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capitales para buscar acomodo o remediar sus más apremian­
tes necesidades por medio de la limosna que pródigamente re­
parte la caridad. Pero al amparo de los verdaderos necesitados

el espectáculo de la miseria y del dolor ajeno, infinitos vaga­
bundos, astutos y sagaces, muchas veces organizados, acen­
túan sus peticiones y convierten las ciudades en un vivero de 
vagos y gente maleante.

Y

S E C R E T A R I O  G E N E R A L  D E L  C O N S E J O  S U P E R IO R

de la

mente en todos los países durante los meses de invierno. 
Faltos de trabajo, centenares de obreros acuden a las grandes

problema 
~ \ mente en I
T  L problema de la Mendicidad se agudiza extraordinaria-

y aprovechando la piedad que provoca en el corazón humano

i
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2 El problema de la mendicidad.

No es nuevo este espectáculo; precisamente P r o  I n f a n t í a  
en este número comienza la publicación de una de las obras 
de Pérez de Herrera, que en tiempo de Felipe II sentó las bases 
para distinguir los verdaderos de los falsos pobres y fué el 
fundador de las más importantes instituciones benéficas de 
Madrid. El estudio de estas y otras publicaciones permitirá 
comprender la magnitud del problema, que constituye un 
oprobio de nuestra Patria, de la cual decía Franklin que la 
mezcla de orgullo, mendicidad y holgazanería la ha despoblado 
y  esterilizado.

En estos trágicos momentos, durante los cuales las naciones 
que estaban a la cabeza de la civilización se desangran en una 
lucha absurda y desastrosa, España se halla en una de las si­
tuaciones más críticas que registra la Historia, y debe preocu­
parse respecto a lo que son y representan las fuerzas vivas del 
país. Imaginarse que con vanos discursos, repetición de otros 
anteriores, con artículos más o menos bien orientados, pero 
er. los que predomina una crítica perfectamente negativa, se 
ha de resolver el conflicto que nos amenaza, es ciertamente 
pueril.

La mendicidad nace de la miseria y de la vagancia. Los ele­
mentos utilizados para obtener la limosna son los débiles, el 
viejo, el enfermo, la mujer y el niño. Pero cuando el hombre 
sano y fuerte tiende la mano, y se trata de un obrero sin tra­
bajo, el conflicto reviste un aspecto de suma gravedad, que no 
en balde una mano abierta e implorante por la necesidad está 
muy próxima a cerrarse amenazadora si no hay quien se apre­
sure a entregarle la herramienta que redime.

El trabajo es, por lo tanto, el remedio principal para evitar 
la miseria, para reprimir la mendicidad y para combatir la 
vagancia.

Socorros en especie o metálico, asilos, refugios, cuantos me­
dios han ideado la caridad y el altruismo para socorrer al ne­
cesitado son insuficientes cuando éste se somete a la humillan­
te condición del asilado sin proporcionársele medios de ser 
útil a sí mismo y a la sociedad.

Cuantas fundaciones se han creado antiguamente y se crean 
en la actualidad para auxiliar a los que carecen de lo más in­
dispensable, no contribuj'en ciertamente a que el pobre sea 
modesto, humilde y agradecido, antes al contrario, despiertan
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£1 problema de la mendicidad. 8

■en su debilitada mentalidad el egoísmo, la insolencia y el 
vicio.

Son egoístas, porque consideran que la sociedad tiene obliga 
ción de ampararles y protegerles ampliamente; son insolentes, 
porque no sintiendo afecto ni agradecimiento, protestan casi 
siempre de cuantos les amparan, acusándoles de vivir a expen­
sas de lo que para ellos recaudan a costa de no pocos sinsabo­
res, y se hacen, por fin, viciosos, porque la falta de actividad 
les convierte en holgazanes y la pereza es la madre de todos 
los vicios.

Hay que persuadirse de que el pobre es un enfermo de la 
voluntad, que esta enfermedad depende: de la falta de medios 
para realizar un trabajo útil, del dolor que abate, del hambre 
que debilita y del mal ejemplo que sugestiona.

La mendicidad contemporánea no tiene su origen en el 
arroyo, ni en los bajos fondos sociales, como se cree por lo ge­
neral; depende en primer término de la mala dirección del 
hombre en los primeros años de su vida.

En aquellas simas ignoradas van a parar todos los detritus, 
que como gérmenes morbosos sociales difunden por todas par­
tes la decadencia de un pueblo. La causa primordial de que los 
individuos empobrezcan y, viviendo debilitados por la penuria 
y escasez, caigan fácilmente en la miseria, mal crónico e irre3 
mediable, estriba en la educación ciudadana, de que en los ho­
gares la familia no esté fundamentada en los principios de la 
diaria labor, del prudente ahorro y, triste es decirlo, en el 
amor mutuo. Los que parecen vivir bien vegetan divorciados 
moralmente; la mujer, en su mayoría, no está capacitada pai a 
la dirección económica de la casa, los hijos, ricos o pobres, se 
hallan desorientados respecto a las profesiones adecuadas a sus 
aptitudes, y de aquí nace la imperiosa necesidad de buscar el 
amparo de los fuertes, que permita prosperar con el menor es­
fuerzo posible, valiéndose de recomendaciones, empeños y 
protecciones, formas veladas de una mendicidad vergonzante. 
Por ello se ve, con pena y sonrojo, cómo en las altas esferas 
obtienen empleos y sinecuras, no los más aptos 3' trabajado­
res, sino los más pedigüeños, generalmente ineptos, vanos, 
-ambiciosos y egoístas que contribuyen con su ejemplo a des­
corazonar a los laboriosos, entorpeciendo y complicando la 
vida nacional.
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4 El prob'ema de la mendicidad!.

Así se explica, por ser los Cales quienes llevan, por así de­
cirlo, la voz cantante en las esferas públicas, que se preconice 
para remediar los males de que nos estamos ocupando, el 
bono, la ración, la sopa boba y sobre todo el rincón cómodo y 
apartado para vegetar sin esfuerzo alguno, gimiendo siempre, 
quejándose en todo momento, renegando de los mismos que 
les auxiliaron y  acumulando no pocas veces riqueza, impro­
ductiva, con sórdida avaricia.

Esta es la causa de por qué existen en los Bancos tantos de­
pósitos sin empleo y de que entre los harapos de algunos 
mendigos se hallen oro y  valores.

Decía Franklin que los grandes asilos no evitaban la po­
breza, sino que la fomentaban, pues el mejor medio de hacer 
bien positivo al pobre consistía no en proporcionarle cierta 
comodidad en su estado, sino tratar de sacarle de su ruin con­
dición, despertando en su ánimo el deseo de conseguirlo uti­
lizando sus propias fuerzas.

Véase, por lo tanto, de qué modo la incesante creación de 
múltiples organismos administrativos, ampliamente dotados, 
para remediar la penuria de los pobres de levita, no mejora, 
antes agrava la situación de los pueblos modernos, pues con­
vierten al Estado en un tutor y curador de inútiles y los cen­
tros oficiales en grandes asilos, cuando lo racional y convenien­
te sería fomentar las ciencias do aplicación, las industrias, la 
agricultura y el comercio, verdaderas fuentes de bienestar in­
dividual y de riqueza nacional.

Estas consideraciones van encaminadas a poner de relieve 
que el principal remedio de la pobreza está en fomentar el 
trabajo y que la represión de la mendicidad, y la persecución 
de la vagancia estriban en hacer el trabajo obligatorio y útil.

El problema económico es el fundamental. El trabajo peno­
so y mal remunerado enferma al obrero y le inutiliza, la falta, 
de trabajo le convierte en mendigo y entre los miserables se 
reclutan los criminales.

No hace muchos años el Diputado alemán Malkenbuhr de­
cía en el Reichstag que había en Alemania más de 500.000 hom­
bres que no trabajaban, lo cual constituía un peligro inmen­
so. Encamináronse todas las instituciones creadas por las au­
toridades, y especialmente por los Municipios, a desarrollar­
los elementos de trabajo y proteger a los obreros, fundándose.
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5'El problema de la mendicidad.

centros donde pudieran ser acogidos durante sus enfermeda­
des, no con carácter exclusivamente gratuito, a fin de que no 
perdiera el socorrido el sentimiento de su dignidad; multipli­
cándose al propio tiempo las obras de protección a favor de la 
mujer y del niño, mediante las cuales se atenuó la mortalidad, 
aumentó la natalidad y se formaron hombres fuertes y pa­
triotas.

La caridad se hizo científica, es decir, que no se inspiró so­
lamente en los vagos sentimientos pietistas, sino en una in­
vestigación prudente y celosa de los males sociales.

Como decía Münsterberg, es más cómodo y más fácil dar al 
pobre una limosna que descubrir las causas que motivaron su 
caída en la miseria y hallar los medios de que salga de ella 
para siempre.

Algo semejante ocurre con los enfermos; ya no se les agru­
pa en los hospitales en informe montón, se les aísla, se les 
examina individualmente, dando a cada uno el tratamiento 
salvador adecuado, y en caso de que la dolencia sea incurable 
se impide el posible contagio de los sanos.

El diario examen durante muchos años de pobres y mendigos 
nos permitirá distinguir los casos, y veremos de qué modo 
pueden regenerarse no pocos, y en cambio, cuán grande es la 
masa de irredimibles. La evolución de los curables a incura­
bles se observa muy fácilmente con alguna atención y perse­
verancia. Es preciso sentir muy hondo el amor al prójimo 
para no desesperarse y no ejercitar una severa ira contra los 
verdaderos vagos, que explotan a sus pobres mujeres y a sus 
infelices hijos de modo infame. Este no es mal propio de nues­
tra raza, existe en todos los países contemporáneos, y basta 
estudiar los casos que recogen las grandes sociedades funda­
das en el extranjero para proteger a los llamados niños már­
tires, para que comprendamos la necesidad de ocuparnos de 
este problema en España, donde el niño, es preciso decirlo 
muy en voz alta, no es amado, ni respetado como debiera 
serlo.

Basta para ello que recordemos lo que a diario refieren los 
principales periódicos de las provincias, para poner de relieve 
que lo que allí ocurre es cosa más grave que cuanto periódi­
camente se refiere en la prensa madrileña y en el mismo Par­
lamento respecto a la Corte.
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tí El problema de la mendicidad.

Quéjanse todos de la multitud de mendigos que invaden los 
sitios públicos y el espectáculo de los niños inspira muy bellas 
páginas literarias a los escritores. Por lo general, el recrudeci­
miento de estas lamentaciones es durante el invierno. Tenemos 
a la vista colecciones de artículos correspondientes a varios 
años y todas las campañas se realizan en los meses de Diciem­
bre y Enero. No falta quien pida un hombre enérgico, llámese 
gobernador, alcalde o agente de la autoridad, para que con 
mano dura obligue a refugiarse a los miserables lejos de la vis­
ta de las gentes, por los medios que les sugiera su buen deseo.

Y los aludidos, en ocasiones, persiguen rudamente a los po­
bres, y piensan en crear un nuevo Asilo, con lo cual, se con­
firma la afirmación del gran americano antes citado, no dismi­
nuyendo por eso la mendicidad.

En la actualidad sería imposible asilar cuantos desgraciados 
carecen de amparo en un momento dado, y desde luego puede 
decirse que la tarea no es, no puede ser, no debe ser policiaca.

A la vista tenemos trabajos muy interesantes de Barcelona, 
Burgos, Alicante, Badajoz, Granada, Pamplona, Murcia, Pa- 
lencia, Tortosa, Málaga, Tarragona, Almería, Huesca, Santan­
der, Jaén, León, Córdoba, Bilbao, Salamanca, Huelva, Aréva- 
lo, Lérida, Toledo, San Sebastián, Sevilla, Zaragoza, Vallado- 
lid, Melilla, etc., por no citar más que aquellas localidades 
donde se han publicado artículos de importancia. Llama singu­
larmente la atención que las lamentaciones son idénticas y los 
medios propuestos para evitar el mal iguales.

En algunas provincias el celo de algunos gobernadores, au­
xiliados por las Asociaciones de Caridad, parece como que su­
primieron la mendicidad, pero no hicieron más que atenuarla 
y en ocasiones se acentuó periódicamente.

Lo más doloroso es la explotación del niño. Por lo tanto, lo 
primero que hay que hacer es amparar a éste, defenderle de 
sus explotadores, recogerle, instruirle y educarle.

Pero al propio tiempo y descartados los mendigos profesio­
nales, harto conocidos y fáciles de perseguir a diario, caen 
durante la lucha por la existencia, gentes buenas, castigadas 
por la desgracia, semejantes a los heridos por accidente a quien 
hay que socorrer de momento, facilitándoles medios de vida y 
de trabajo.

No hace mucho tiempo que el Consejo Superior tuvo ocasión
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de intervenir en un caso de negra miseria, denunciado por el se­
ñor Director de Seguridad, y después de no pocos trabajos se ha 
conseguido que una numerosa e infeliz familia, que no mendi­
gaba, que moría de hambre y de miseria, saliera de su triste 
situación. Como este caso tenemos recogidos muchos, que no 
fueron publicados, como no es apreciada ni conocida la obscura 
labor de los hombres buenos.

Ahora bien, cuanto precede va encaminado a decir que la Ley 
de Protección ha creado los organismos necesarios para reme­
diar en lo posible estos males y en los articulados de las dispo­
siciones vigentes se hallan medios adecuados para que los 
desgraciados niños sean amparados. Sólo falta que la acción 
social se percate de su deber, pues un solo hombre, ni una sola 
corporación, por muchos elementos que se la proporcionen, no 
logrará en modo alguno realizar nada práctico.

Desde luego nos ha causado honda sorpresa observar que 
para nada se ha hecho mención ni del Consejo Superior ni de 
las Juntas provinciales y locales, que con un desinterés, un 
celo y un patriotismo extraordinario, en su mayor parte, se 
ocupan y preocupan del problema.

Háblase, como cosa nueva, de crear organismos previstos ya 
por las disposiciones vigentes y de iniciativas y proyectos am­
plia y completamente estudiados y debatidos en nuestra Asam­
blea Nacional.

Ciertamente que el gran público en su mayoría desconoce 
estos extremos, pero no pueden alegar ignorancia muchos de 
los que han intervenido en la prensa acerca de este asunto.

Lo triste es que no sólo no se cuenta con elementos necesa­
rios, sino que se carece de facultades represivas.

El famoso padrón de pobres que se considera indispensable 
no será más que una estadística estéril, si no se protege a los 
desgraciados, y para ello es indispensable que todos los hom­
bres de buena voluntad se asocien, como ya lo han hecho mu­
chos, constituyendo pequeñas agrupaciones encargadas de ve­
lar por los protegidos que les correspondan, amparando en pri­
mer término a los niños.

La insigue Doña Concepción Arenal creó grupos de diez que 
se comprometían a hacer esa gran obra de caridad.

Los agentes de la autoridad no bastan para las investigacio­
nes y recogidas. Hay que declarar que nuestros auxiliares han
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8  El problema de la mendicidad.

hecho mucho, pero no obtienen el amparo que la ley les conce­
de para su benéfico empeño.

Esto depende de que no existe solidaridad entre las autori­
dades y nosotros y fuerza es que esto se corrija.

Además, la federación de las instituciones benéficas se impo­
ne. Deben éstas tener vida propia e independiente, pero al 
mismo tiempo tienen que estar al habla con nuestras Juntas y 
éstas con el Consejo.

Finalmente, hay que instituir la asistencia por el trabajo y 
hacer que en los Asilos se trabaje, no tan sólo porque el traba­
jo es vida, sino porque es elemento de prosperidad y riqueza, 
medio eficaz de regeneración humana y base fundamental de 
la represión de la vagancia.

Conocidas son las leyes belgas, en virtud de las cuales 
al mendigo reincidente se le recluye y se le obliga a tra­
bajar.

En las grandes fundaciones protectoras de Barnardo, traba­
jan los niños inválidos. El ciego, el sordomudo, los mismos 
anormales tienen el trabajo como medio de independencia o 
de cultura y educación en todas las instituciones contemporá ■ 
neas. ¡Ojalá se generalizase el procedimiento que serviría de 
ejemplo para los vagos acomodados que desprecian el trabajo 
y  se convierten en parásitos sociales!

La mendicidad, hay que repetirlo mucho para que todos nos 
convenzamos de ello, es un vicio arraigado en nuestras cos­
tumbres. Reprimámosla en todas partes donde se inicie y des­
arrolle.

Pero convenzámonos de que no puede confundirse el pobre 
con el mendigo. En buen hora que se prohíba la limosna calle­
jera, que fomenta la vagancia, pero impongamos la asistencia 
por el trabajo obligatoria a todo ciudadano, de suerte que los 
recursos que dé la asistencia pública se conviertan en vive­
ros de labor.

De este modo se fomentarán las energías individuales, base 
de la vida nacional, y evitaremos en lo posible los gravísimos 
conflictos que se avecinan.

La creación de granjas agrícolas de trabajo, de talleres, de 
escuelas de oficios para los llamados golfos, deben ser los me­
dios prácticos de que podremos disponer cuanto antes.

Las fuerzas vivas de toda España, estimuladas por las Jun-
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9Los Tribunales para niños

tas provinciales y locales, han de responder indudablemente 
a nuestro llamamiento.

Y  realizada esta primera etapa será más fácil ayudar a los 
inermes, a los enfermos, a los vencidos que tienen derecho a 
nuestro auxilio y protección.

Conozcamos bien las leyes y sus reglamentos, llevémoslos a 
la práctica sin exclusivismos ni aspiraciones personales, más 
o menos vanidosas, pues el problema, hay que persuadirse de 
ello, no lo resolverá un sólo hombre, [sino la unión de muchas 
inteligencias y, lo que es mejor, de muchos corazones que han 
de responder ciertamente a nuestro llamamiento, si en lugar de 
criticar estérilmente predicamos con el ejemplo.

M a n u e l  d e  T o l o s a  L a t o u r .

Los Tribunales para niños.

En la sesión del Congreso del 13 de Febrero actual, D. Avelino 
Montero Villegas, Vocal del Consejo Superior, apoyó elocuente­
mente la proposición de ley de que es autor, acerca de la constitu­
ción de los «Tribunales para niños».

Del extracto oficial de la Cámara copiamos las palabras pronun­
ciadas por nuestro querido compañero:

«Poco más que para emplear la fórmula corriente de rogaros que 
toméis en consideración la proposición de ley que acaba de leerse, 
y digo que poco más, porque sería ofender la ilustración del Con­
greso ei suponer que necesitara de mi torpe palabra para hacerse 
cargo de la importancia que supone la organización en España de 
los Tribunales para niños.

En cuanto a suplicar al Gobierno que baga suya esta proposi­
ción, también mi ruego sería inútil, porque de antemano be logra­
do esto; lo he logrado, porque en la sesión de clausura de la Asam­
blea de Protección a la Infancia, celebrada en Abril último, el 
Sr. Ministro de la Gobernación, en nombre del Gobierno, recogió
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lO Los Tribunales para niSos.

e hizo suya la proposición de ley que he presentado y que yo ha­
bía tenido el honor de someter a la deliberación de aquella Asam­
blea, la cual, previas ligerísimas observaciones, la había hecho 
suya, dándole con esto una autoridad que, si tuviera sólo mi 
firma, no ostentaría. Por último, el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia también recogió e hizo suya integramente esta pro­
posición de ley, y así creo que se lo hizo saber al Gobierno; y el 
señor Presidente del Consejo de Ministros, en conversación parti­
cular que conmigo tuvo siendo Ministro de Gracia y Justicia, me 
hizo el honor de hacer, no sólo del Gobierno, sino suya personal, 
esta proposición de ley, ofreciéndome que la apoyaría tan pronto 
como las tareas parlamentarias se reanudaran. Como hoy se van 
a suspender las sesiones, ante el temor de que tarden en reanudar­
se, me he visto obligado a rogar al Congreso que tome en conside­
ración la proposición de ley a que vengo refiriéndome, sin esperar 
a que esté en el banco azul el señor Presidente del Consejo de Mi­
nistros, o el señor Ministro de Gracia y Justicia, según teníamos 
convenido de antemano.»

P r o  I n f a n t ia  se complace en comunicar a  sus lectores el ver­
dadero triunfo obtenido por el Sr. Montero Villegas, puesto que su 
importante proposición de ley fué tomada en consideración ñor la 
Cámara, y se confía que será aprobada por el Senado y el Congre­
so brevemente.

Trátase de una reforma jurídica de necesidad absoluta, como 
asi lo ha reconocido y aprobado por unanimidad la Asamblea 
nacional de Protección a la Infancia, que tributó los mayores 
elogios a la feliz iniciativa del Vocal de este Consejo Superior.
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VISTA EXTERIOR DEL EDIFICIO ESCOLAR

INFORMACIONES DE «PR O  IN FA N TIa *

La § Esc líelas Sel gas*
Su valor pedagógico y  moral.— Un triunfo más de Asturias.—Interesante descrip­

ción de D. Angel Pulida.—Programa y  espíritu de la fundación.—Labor merito­
ria de un patriota.

T Ie todas las instituciones recientemente creadas la más 
notable y extraordinaria es, sin duda, la que ofrecemos 

hoy a los lectores de Pro Infantia, cuya realización y éxito 
se debe a su indiscutible valor pedagógico y moral en favor 
de la infancia.
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UNA DE LAS AULAS SUPERIORES

i ~ Informaciones de Pro Infantía.

Cabe a Asturias, y especialmente a un modesto pueblo, la 
legítima gloria de haber acometido y llevado a cabo la funda­
ción de las Escuelas Selga,s.

Enarrar las excelencias de la obra, enaltecer la esplendidez

de unos filántropos, llenos de fe, tenacidad y denuedo; seguir 
paso a paso su desenvolvimiento, objeto y finalidad: lie aquí 
lo que nos proponemos al ofrecer a nuestros lectores esta nue­
va información.

Las útilísimas y grandiosas Escuelas fueron inauguradas 
durante el mes de Enero último, sin gran pompa y solemni­
dad, con esa sencillez que caracteriza a sus meritísimos y mo­
destos fundadores los hermanos Selgas.

Hállase situadas en uno de los más pintorescos parajes 
asturianos, en la posesión que en «El Pito» posee D. Portu-
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13-Las Escuelas Selgas.

nato Selgas, junto a los concejos de Soto del Barco, Muros y 
Cudillero.

Fue ideada la fundación teniendo en cuenta las necesidades 
de aquellas aldeas, tan castigadas por la emigración y pen­
sando que era absolutamente preciso acudir a la resolución del 
problema educativo, uno de los más trascendentales que de­
ben abordarse en los tiempos modernos.

Del sabio maestro y cronista D. Angel Pulido, Vicepresi­
dente del Consejo Superior de Protección a la Infancia, son 
los siguientes interesantes párrafos descriptivos de la bienhe­
chora institución que nos ocupa:

AULA PARA LA KXPLICAC10N DE LA TENEDURÍA DE LIBROS

...«1'orinan las Escuelas una grande construcción central, 
destinada a la enseñanza, y  pabellones anejos que contienen 
las viviendas del cuerpo de profesores. Aquélla es sólida, de 
severas líneas; tiene dos plantas sobre la del suelo, y precede
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ASILO DE LOS PÁRVULOS

ventanales, desde donde se contemplan hermosos, dilatados 
panoramas. Cada una de ellas puede albergar familia numero­
sa, y tiene asignada una vasta huerta, en campo muy próxi­
mo, donde los profesores podrán cultivar hortalizas, granos y 
frutales para su particular consumo.

Constituirán el personal docente, de primera intención, los 
siguientes profesores: dos maestras, una para parvulitos de 
uno y otro sexo; y la segunda para la escuela de primera ins-

a su fachada un pequeño prado, embellecido por arbustos y 
macizos de flores, que dan a la entrada un aspecto simpático y 
elegante, sin dejar de ser sencillo.

Las viviendas de los maestros se hallan separadas entre sí, 
dispuestas con tanta independencia que les permite evitar 
todo contacto y relación social, si fuese este su deseo, y dis­
ponen de habitaciones amplias, bien ventiladas, con rasgados
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trucción con destino a las niñas. Esta tendrá profesora auxi­
liar. En las Escuelas de primera instrucción de niños habrá 
igualmente un maestro, con su correspondiente auxiliar, y al 
frente de la Sección mercantil habrá un profesor competente. 
Esta organización inicial podrá aumentarse si, como es de es­
perar, crecen las necesidades de la enseñanza y los recursos 

• c< n que ia dota el fundador. Huelga decir que hay un conserje

.

EL PALACIO DE LOS SELGAS

y el personal de servicio indispensable a la policía y servicios 
de la fundación.

Las plazas tienen como dotación de entrada: 1.000 pesetas 
las de párvulos y auxiliares, 1.500 las de instrucción primaria 
y 2.500 la de enseñanza mercantil. Cada quinquenio percibi­
rán un aumento de 250 las de profesores y de 125 las de auxi­
liares. Pasados veinticinco años de buenos servicios pueden
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retirarse unos y otros, teniendo una jubilación suficiente para 
vivir con decoro en la localidad.

Las Escuelas Selgas estarán regidas, al principio, por su 
fundador y organizador; luego, cuando éste lo crea conve­
niente, y después de su muerte, lo serán por una Junta de 
Patronato, compuesta del Rector de la Universidad de Ovie-

LA IGLESIA, VISTA DESDE LOS JARDINES DEL PALACIO

do, como Presidente; el Vicerrector, los Decanos de sus Facul­
tades y el reputado Catedrático D. Fermín Canella, Consultor 
y Auxiliar del Sr. Selgas en los trabajos de esta fundación. 
Educarán doscientos alumnos.

Estarán también ricamente dotadas de un material didáctico 
escogido. Cuanto se estime útil para hacer que las enseñanzas 
sean más perfectas y tengan un carácter esencialmente de­
mostrativo, por ejemplo, material de museos y laboratorios, 
aparatos de proyecciones, máquinas para usos varios, mobi-
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liario fijo y movible, etc., será adquirido con verdadera pro­
digalidad. Para lograr este fin, los Sres. Canella y Selgas hi­
cieron, poco ha, un viaje a las más importantes fábricas del 
centro de Europa, y escogieron lo que juzgaron más práctico.

El programa y el espíritu general de la enseñanza estarán 
inspirados en el propósito de formar ciudadanos útiles, bien 
apercibidos para la lucha de la vida, en disposición de poder 
desarrollar fácilmente una aptitud profesional en los jóvenes 
y habilidades domésticas en las muchachas. Unos y otras ter­
minarán a la edad de 17 años, habiendo comenzado a la de 5 
sus estudios.

La Escuela mercantil enseñará idiomas, además de las ar­
tes y materias que se consideren preferibles, para que muchos 
de los jóvenes que emigran del solar asturiano a tierras ame - 
ricanas puedan utilizar sus entusiasmos y aptitudes con la 
mayor prontitud y beneficio posibles. Los Estatutos de la fun­
dación y el Reglamento que regula los detalles de las ense­
ñanzas precisan todo lo posible el ars docendi, para que los 
alumnos adquieran una educación integral, armónica y pro­
gresiva, tanto por lo que se refiere a su parte física, como a la 
intelectual y moral.

El coste de esta fundación, comprendiendo edificio, mate­
rial y sostenimiento, ascenderá a «un millón de pesetas» y 
será una de las más benéficas y necesarias que la iniciativa 
particular ha realizado en el principado asturiano.

Cumple el Sr. D. Fortunato Selgas con estas fundaciones y 
otras obras de beneficencia que no mencionamos, aun siendo 
ellas cuantiosas, iniciativas propias y recomendacioues de sus 
hermanos D. Ecequiel (q. s. g. h.) y D .'1 Francisca; pero todo 
lo hace con tal modestia y aun tenaz reserva, que se convierte 
en verdadera tortura de su espíritu cualesquiera exhibición y 
aplauso que a sus nobles empresas se tributen. Conocemos y 
lamentamos la mortificación que estos artículos, con ser por 
demás sencillos, le producen, y no los hubiéramos escrito si 
no creyéramos que, prescindiendo de las personas, se impone 
señalar a la pública estimación y general conocimiento los 
núcleos de cultura que la iniciativa particular forma por nues­
tras regiones, allí donde las necesidades del pueblo y la esca­
sez de medios del Estado y de las Corporaciones populares re­
claman con más energía su creación.

2
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Por lo mismo que hemos intervenido ya en bastantes de 
ellas y que algunos nos deben una importante colaboración, 
es por lo que hemos apreciado en todo su valor el plantel de 
fundaciones artísticas, suntuarias, religiosas, sanitarias y do­
centes que la familia Selgas ha creado en uno de los más para­
disíacos rincones del Norte de España, en lugar próximo a 
humilde aldea donde el que suscribe tiene venerados recuerdos 
de familia. Sóanos por ello disculpable presentarle al público 
con el mismo noble interés que tendremos, en plazo no lejano, 
para presentar otras dos fundaciones, altamente humanitarias, 
que se están construyendo en Madrid.

Haciéndolo disfrutamos de uno de los más puros goces que 
nos puede proporcionar la pluma.»

El ilustre Dr. Pulido en su admirable artículo, que con ver­
dadera complacencia transcribimos, la prensa asturiana y 
cuantos han visitado las nuevas Escuelas, dedican sinceros 
elogios a tan simpática institución, de gran importancia en 
aquella región donde hay numerosos niños que carecen de 
todo medio educativo, y de lo necesario para la vida, tribu­
tando asimismo un homenaje de admiración al Sr. Selgas, 
cuya esplendidez, modestia, generoso corazón y nobilísimos 
sentimientos, merecen el agradecimiento perdurable de sus 
coterráneos y de la Patria en general, por contribuir de una 
manera tan positiva al bienestar social y al progreso pedagó­
gico de la Patria.

En uno de los primeros días del mes de Febrero actual, se 
celebró modestamente la inauguración de las Escuelas de «El 
Pito», sin aparato oficial ninguno. Su fundador obsequió con 
una comida a los alumnos todos. Asistió al acto el ilustre Se­
nador Sr. Canella. El número de plazas se ha elevado a 250, lo 
cual supone una capacidad docente de alta importancia por su 
cantidad y su calidad.
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LEYES  EXTR AN JER AS

6ran Duca5o 9e Luxemburgo.

Comisión para la protección de la infancia.

Proyecto de ley sobre la pro­
tección de los niños moralmen- 
te abandonados.

Comisión nombrada el día 10 de Abril de 1912, bajo los auspicios del se­
ñor Procurador general, por el s>. Ministro de Estado, Presidente del 
Gobierno, para la solución de las diversas cuestiones referentes a la 
protección de la infancia delincuente o moralmente abandonada:

M M . A no . U l v e l in g , Presidente. —  C h . L a r n e , C . V e l t e r , 
L .  M e t z l e r  y  J .  I5. P r u jc k , miembros.

Este trabajo estaba en prensa en el momento de la ocupación 
temporal del Gran Ducado por las tropas alemanas. Al darlo hoy a 
la publicidad, la Comisión ha creído que las preocupaciones de la 
hora presente no podrían hacer sombra a la protección debida a los 
niños moralmente abandonados.

Luxemburgo, Octubre 1914.

proposición de ley presentada por la Comisión.

Artículo l.° Serán privados de la patria potestad, con respecto 
a todos sus hijos:

1." El padre y la madre condenados por atentado contra la ho­
nestidad, violación o incitación habitual al libertinaje por aplica­
ción de los arts. 378, párrafo 2.°, y 382, párrafo 2.°, del Código 
penal.
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2.“ El padre y la madre condenados a una pena criminal por 
cualquier hecho delictivo distinto al aborto e infanticidio, come­
tido en la persona de su hijo o descendiente.

Art 2 o La destitución pronunciada en virtud del art. l.° lleva 
consigo la privación de todos los derechos que se derivan de la
patria potestad. _ ,

Todo el que incurra en esta destitución queda incapacitado de 
dar validez con su consentimiento cualquier acto de sus hijos o 
descendientes. Será igualmente incapacitado para ser tutor, aun­
que sea oficioso, protutor, tutor subrogado, miembro del Consejo 
de familia, curador o consejero de la madre tutora.

Art 3.° El Tribuual puede privar de la patria potestad, en todo 
o en parte, al padre o madre con relación a todos sus hijos o de 
uno o varios de entre ellos:

I o Si tienen una casa de prostitución;
2'o si por malos tratos, abuso de autoridad, notoria mala con­

ducta o negligencia grave en el cumplimiento de sus obligaciones 
legales, ponen en peligro la salud, la seguridad o la moralidad de
sus hijos; . , , , . .

3 o Si han sido privados del ejercicio de sus derechos de fami­
lia por aplicación de los arts. 31, 32 y 33 del Código penal;

4 0 Si han sido condenados a una pena criminal por causa de 
algún crimen, excepto los crímenes políticos, al cual hayan aso
ciado a sus hijos o descendientes.

La destitución podrá pronunciarse también contra aquellos que 
siendo tutores, aun oficiosos, hayan sido condenados a una pena 
criminal como autores, coautores o cómplices de un crimen come­
tido en la persona de su pupilo. . . . . .

Art 4 o El Tribunal puede, a petición del Ministerio publico, 
pronunciar la destitución tal cual está prevista por el art. 3.° con­
tra la mujer que se casa con una persona privada de la patria po­
testad. .. , , , . . . , „

Art 5.° La acción sobre la destitución de la patria potestad se
incoará ante la Sala del Consejo del Tribunal del distrito del domi­
cilio o de la residencia del padre o de la madre, por uno o varios 
parientes del menor en grado de primohermano o más próximo o 
por el Ministerio público.

Art. 6.° El Ministerio público o la parte interesada incoara la 
acción poruña instancia presentada al Presidente del Tribunal, 
explicando los hechos y acompañando las piezas justificativas. De 
esta instancia se ha dejdar cuenta, bajo pena de nulidad, a las 
personas contra las cuales la accción de destitución se ha in­
tentado. . . „ .

El Presidente del Tribunal ordenará la comunicación de la ins-
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tanda al Ministerio público, si ha sido presentada por un parien­
te, y nombrará Juez para instruir la causa.

Art. 7.° El Juez encargado procederá a una instrucción suma­
ria sobre la situación de la familia del menor y sobre la moralidad 
de las personas contra las cuales la acción de destitución se ha 
intentado, según las formalidades previstas en los arts. 71 al 86 del 
Código de instrucción criminal. Empezará por invitar a las perso­
nas contra quienes se incoa la acción de destitución, por carta 
certificada, a que presenten por escrito o verbalmente las obser­
vaciones y oposiciones que crean convenientes, y les indicará a 
este fin el día y la hora del proceso verbal para estudiar las obser­
vaciones presentadas oralmente.

Por mandamiento fija el día y la hora en que dará comunica­
ción de la causa al Tribunal de la Sala del Consejo; este manda­
miento será notificado al demandante y a las personas demanda­
das en acción de destitución, con aviso de asistir a la presentación 
de la causa.

Art. 8.° Si el Tribunal es de parecer de no sentenciar la desti­
tución de la patria potestad declarará, después de oir a las partes 
y al Fiscal, por un mandamiento dictado en la sala del consejo, que 
no lia lugar de pasar a más amplia instrucción de la demanda; 
podrá, si el caso lo requiere, exhortar severamente a los padres 
delincuentes.

Si el Tribunal estimare, no obstante, que la destitución de la 
patria potestad es necesaria, podrá, en virtud de las conclusiones 
del Procurador del Estado, ordenar que el Juez de paz del cantón 
y el Consejo de familia del menor, formado según el modo deter­
minado por el Código civil, sección IV del capítulo II, título de la 
moralidad, de la tutela y de la emancipación, den su parecer so­
bre la oportunidad de las medidas a tomar en interés del menor; 
al mismo tiempo deferirá la causa a otro día que indicará.

Art. 9.° El fallo del Juez de paz y la deliberación de los parien­
tes serán comunicados a las personas contra las cuales se intente 
la acción de destitución, con designación del día fijado para pro­
ceder al interrogatorio ante el Tribunal en la Sala del Consejo; en­
tre la designación y el interrogatorio mediará, por lo menos, tres 
días francos.

Si el interrogatorio y las piezas presentadas son insuficientes y 
los hechos pueden ser probados por testigos, el Tribunal fijará el 
dia y hora para proceder a la investigación y contrainvestigación, 
según las formas prescritas en los arts. 155, 157 y 158 del Código 
de instrucción criminal y el art. 9.° de la Ley de 10 de Enero 
de 1863, y sin que sea necesario dar cuanta del proceso verbal; sin 
embargo, la lista de los testigos presentados por cada una de las
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partes, debe ser enseñada a la parte contraria, a lo menos tres días 
antes de la declaración de los testigos.

Las personas enumeradas en el art. 156 del Código de instruc­
ción criminal, podrán ser llamados para testigos, pero el Tribunal 
puede ordenar que no presten juramento.

Después de ser oído el requisitorio del Ministerio público y las 
observaciones de las partes interesadas, la causa será devuelta a 
la Audiencia pública para el pronunciamiento de sentencia. Podrá 
declararse ejecutoria, no obstante, la oposición o recurso de alzada.

Art. 10. Los juicios por defecto que admitan la demanda pue­
den ser impugnados por vía de oposición en el término de ocho 
días, a partir de la significación a la persona, y en el término de 
un año a partir de la notificación a domicilio.

Si en el curso de la oposición tuviere lugar un segundo juicio 
por defecto, este juicio no podrá ser impugnado más que por la vía 
de apelación.

Art. 11. La apelación de los juicios corresponde a las partes y 
al Ministerio público. Mediará un intervalo de diez días a contar 
del juicio si éste es contradictorio, y si es por defecto a coniar 
desde el día en que la oposición no es admisible.

Se procederá ante los Jueces de apelación como se determina en 
los arts. 10 y 14 de la presente Ley.

Art. 12. Si una parte comparece solamente por medio de Abo­
gado, las decisiones judiciales puestas en ejecución por la presen­
te Ley, le serán reputadas como contradictorias.

Art. 13. Desde que la acción de destitución ha sido incoada y 
hasta en el caso de que la diligencia sea por una infracción que 
dé lugar a la aplicación de los arts. l.° o 3.°, el Tribunal, en la 
Sala del Consejo, y, en caso de urgencia, el Juez podrá, a petición 
del Ministerio público, tomarlas medidas que juzgue convenientes 
a la custodia del niño.

Art. 14. En todos los casos de crímenes y de delitos cometidos 
por los hijos o contra los hijos, el Juez de instrucción podrá, en 
cualquier estado de la causa, ordenar, después de oir al Ministerio 
público, que la custodia del niño se confíe provisionalmente basta 
que recaiga una decisión definitiva a un pariente o al Gobierno.

Sin embargo, los parientes del niño, hasta el grado de primo- 
hermano o más próximo, el tutor, el subrogado-tutor o el Minis­
terio público, podrán oponerse a este mandamiento. La oposición 
deberá presentarse en breve plazo ante el Tribunal en la Sala del 
Consejo por vía de simple demanda.

La misma medida podrá ser decretada por la Audiencia o Tri­
bunal instructor de la causa, hasta que la jurisdicción competente 
falle definitivamente acerca de la educación del niño.

Ayuntamiento de Madrid



23Leyes extranjeras.

Art. 15. Los derechos despojados al padre, serán transferidos 
por el Tribunal a la madre, lo mismo que las obligaciones que les 
son correlativas. Si la madre ha fallecido, si ha sido destituida o 
si no se le ha concedido la patria potestad, en tanto que de ésta ha 
sido desprovisto el padre, el Tribunal ordenará que el Consejo de 
familia sea convocado de conformidad con los arts. 4115 y siguien­
tes del Código civil.

Art. 1(5. El Consejo de familia designará, en interés del niño, la 
persona que ha de reemplazar a los padres en los derechos de que 
han sido privados por el Tribunal y en las obligaciones que les 
son correlativas.

El Tribunal puede en favor del niño, y a requerimiento del Mi­
nisterio público, modificar la elección hecha por el Consejo de fa­
milia.

En este caso, él mismo designará la persona apta que ha de 
reemplazar a los padres.

Si no encontrase esta persona, la tutela será ejercida por el Go­
bierno, conforme al art. 25 de la presente Ley.

El Tribunal puede, en todo momento, modificar su propia elec­
ción a requerimiento del Ministerio público o a petición de las 
personas a quienes ha sido confiado el niño.

Art. 17. La persona designada por el Tribunal representa al 
niño en todos los actos de la vida civil; su gestión está determina­
da por las disposiciones del Código civil relativas a la tutela.

Si la persona designada no es la madre, las rentas de los bienes 
del niño se emplearán exclusivamente en el mantenimiento y edu­
cación de éste.

Igualmente para todos los actos del menor que, según la Ley, 
necesiten el consentimiento del padre o de la madre, se procederá 
como si éstos no existiesen.

Art. 18. La dirección de los bienes del menor queda confiada 
al Recaudador de Contribuciones del Estado, que con su fianza 
garantiza los intereses del pupilo. Un decreto Granducal fijará los 
derechos que ha de percibir el Jefe de este servicio, dentro de los 
términos del art. 15 de la Ley de 29 de Julio de 1913, sobre la re­
visión de sueldos de los funcionarios y empleados del Estado.

Art. 19. Los que hayan perdido la patria potestad pueden, a 
petición suya, ser reintegrados en todos o en parte de sus derechos 
por el Tribunal que los condenó.

Esta petición no será admisible hasta la expiración de diez 
años —a contar desde el día en que la sentencia se considera como 
firme— en el caso del art. l.°, y a  partir de cinco años en el caso 
del art. 3 o

Art. 20. La petición de restitución de la patria potestad se hará
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por simple demanda y se instruirá conforme a las disposiciones 
de los arts. 5.° al 10. El parecer del Consejo de familia será siem­
pre obligatorio.

También la madre, no estando ausente ni en entredicho, debe 
ser oída o llamada.

La petición debe ser comunicada al tutor, el cual podrá presen­
tar en favor del niño, o en su propio nombre, las observaciones y 
oposiciones que crea convenientes. Las disposiciones de los ar 
tículos 10, 11, 12 y 13 son igualmente aplicables a estas peti­
ciones.

El Tribunal, al sentenciar la restitución de la patria potestad, 
fijará, según las circunstancias, la indemnización debida al tutor 
o declarará que por razón de la indigencia de los padres no puede 
serle concedida.

Art. 21. La mujer casada no está autorizada a presentarse ante 
el Tribunal en los casos previstos por los artículos precedentes.

En esos mismos casos el plazo de apelación será de quince días. 
Esta apelación no es suspensiva en el caso del art. 13.

Art. 22. El Tribunal, al fallar sobre la tutela, fijará la cuantía 
de la pensión que deberá ser pagada por los padres y ascendien­
tes, a los cuales se puede también reclamar alimentos, o declarará 
que por indigencia de los parientes no se les puede exigir ninguna 
pensión.

Los gastos por manutención y educación del niño serán adelan­
tados por el Estado, y en cuanto a lo demás, se regirá conforme a 
lo dispuesto en el art. 27 y en otras disposiciones de la Ley de 28 
de Mayo de 1897, sobre el domicilio de socorros.

Art. 23. Cuando se dicte providencia sobre la custodia de un 
menor por decisión de justicia provisional o definitiva, sea en las 
circunstacias previstas por la presente Ley, sea en virtud de los ar­
tículos 72 y 76 del Código penal, la persona en cuyo poder esté el 
menor y que no le entregue a los que tienen derecho de reclamar­
le, o que, aunque sea sin fraude o violencia, lo arrebatara o des­
viara, o le hiciera arrebatar o desviar de las manos de las personas 
a quienes ba sido confiada su custodia, o de los lugares en que 
estas últimas le hubieren colocado, será castigado con prisión de 
tres meses a un año y con una multa de cincuenta a quinientos 
francos.

Si el culpable además hubiese perdido el derecho de custodia 
sobre el menor desaparecido, le será aplicado el art. 368 del Código 
penal.

Art. 24. LosTribunales luxemburgueses podrán tomar medidas 
provisionales en favor de menores de nacionalidad extranjera, en 
los casos previstos en los arts. l.° y 3.° de la presente Ley, hasta
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tanto que las autoridades competentes hayan estatuido definifini- 
tivamente sobre los derechos de los padres.

El Gobierno queda autorizado para entablar convenios interna­
cionales para regular más especialmente la situación de las perso­
nas aludidas en la presente Ley. Podrá igualmente acordar, a con­
dición de reciprocidad, la entrega a Gobiernos extranjeros de me­
nores de su nacionalidad, en favor de los cuales se hubiesen orde­
nado medidas especiales de educación, sea en virtud de la presente 
Ley o de los arts. 72 y 76 del Código penal,

Árt. 25. El Gobierno está representado para la ejecución de la 
presente Ley por el Comité de protección de los niños moralmente 
abandonados.

El Comité designará, bien entre sus miembros, bien fuera del 
Comité, una persona de uno u otro sexo que llevará el nombre de 
delegado o delegada de la protección de la infancia.

Esta delegación representará al niño en todos los actos de la 
vida civil; ejercerá las funciones de tutor, el Comité de protección 
de los niños moralmente abandonados formará el Consejo de fa­
milia.

La composición, la organización y las atribuciones de este Co­
mité será objeto de un reglamento de administración pública.

¿Anteproyecto de reglamento de administración 
pública redactado por la Comisión.

Nos María-Adelaida, etc....
Visto el art. 25 de la Ley sobre la protección de los niños moral­

mente abandonados:
Oído a nuestro Consejo de Estado;
A propuesta de nuestro Ministro de Estado, Presidente del Go­

bierno, y después de la deliberación del Gobierno en Consejo,
Venimos a decretar y decretamos:
Artículo l-° Se constituye un Comité de protección délos ni­

ños moralmente abandonados, con residencia en Luxemburgo.
Art. 2.° El Comité será nombrado por Nos a propuesta del Go­

bierno.
Se compondrá de cinco miembros, por lo menos, y un Secre­

tario.
Las mujeres podrán formar parte.
Art. 3.° El Comité se renovará por mitad cada dos años, de 

manera que la parte más importante termine la última.
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Los miembros salientes pueden ser reelegidos, y los nombrados 
para reemplazar a otros terminarán el mandato de sus antecesores.

Los miembros que fueren nombrados sobre el mínimum núme­
ro de cinco, pertenecerán a la segunda serie para la cuestión de la 
renovación del Consejo.

Los miembros de la primera serie de renovación serán designa­
dos por suerte.

Art. 4.° Nos Nos reservamos la facultad de elegir Presidente del 
Comité entre los miembros de esta Corporación.

Cuando el miembro del Gobierno, que entre sus atribuciones 
está incluida la protección de los niños moralmente abandonados, 
asista a alguna sesión del Comité, hará de Presidente.

Art. 5.° Nos Nos reservamos la facultad de nombrar el Secre­
tario del Comité, a propuesta del mismo.

El Secretario asistirá a todas las reuniones del Comité.
Estará encargado de la correspondencia, de la custodia y de la 

conservación de los archivos.
Art. 6.° El Comité se reunirá en asamblea general ordinaria al 

menos dos veces al mes, y en asamblea extraordinaria cada vez 
que el Presidente lo juzgue necesario.

Art. 7.° El Comité no podrá tomar ningún acuerdo si la mayo­
ría de sus miembros no estuviese presente. En caso de empate de 
votos, el del Presidente es preponderante.

Art. 8.° El Comité de protección de los niños moralmente aban­
donados se encargará de la protección de todos los niños que, por 
negligencia o los vicios de sus padres o por otras causas, se en­
cuentren abandonados a sí mismos y privados de educación.

Art. 9.° El Comité representará al Gobierno en la ejecución de 
la Ley sobre la protección de ios niños moralmente abandonados.

A este efecto designará a cada niño, de entre sus miembros o de 
fuera del Comité, una persona de uno u otro sexo que llevará el 
nombre de delegado o delegada de la protección de la infancia.

Este delegado representará al niño en todos los actos de la vida 
civil; ejercerá las funciones de tutor; el Comité de protección de 
los niños abandonados formará el Consejo de familia.

Un mismo delegado podrá estar encargado de dos o más tutelas.
Art. 10. Los niños serán colocados por mediación del Comité, 

ya en familias, ya en instituciones de caridad o de instrucción pú­
blica o privada, ya en aprendizaje.

Art. 11. Los delegados de la protección de la infancia visitarán 
periódicamente al niño que les está confiado; todas las veces que lo 
crean conveniente, y a lo menos dos veces al año, darán cuenta 
al Comité de la situación moral y material del niño. Propondrán 
al Comité todas las medidas que estimen ventajosas para el niño.
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Art. 12. En caso de defunción, enfermedad grave notoria, mala 
conducta o evasión del niño, la persona encargada de su custodia 
o el delegado de la protección de la infancia, deberán dar aviso 
inmediato al Comité de la protección de los niños moralmente 
abandonados, que tomará las medidas necesarias.

Art. 13. El Comité presentará todos los años al Gobierno una 
Memoria sobre el servicio de protección a los niños moralmente 
abandonados durante el año anterior.

Arl. 14. Los miembros del Comité, lo mismo que los delegados 
de la protección de los niños moralmente abandonados, podrán 
ser recompensados por el Gobierno por sus gastos de viajes y es­
tancias.

Art. 15. Nuestro Ministro de Estado, Presidente del Gobierno, 
queda encargado de la ejecución del presente decreto.
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Acta del sorteo de renovación de Sres. Vocales.

En cumplimiento del artículo 23 del Reglamento se procedió en 
el Pleno celebrado por este Consejo Superior el día 28 de Diciem­
bre de 1914 al sorteo de la renovación de la mitad de los señores 
■Consejeros que llevan más de seis años en el desempeño de sus 
respectivos cargos, entrando en el predicho sorteo las papeletas 
de los señores que se mencionan:

Excmo. Sr. D. Mariano Núñez Samper, del Centro de la Unión 
■Industrial.

Excmo. Sr. D. Rafael Salillas, del Ateneo de Madrid.
limo. Sr. D. Fernando Soldevilla, de la Asociación de la Prensa.
Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, nombrado por R. O.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes, del Instituto de 

■Reformas Sociales.
Excmo. Sr. D. Manuel Astudillo, Padre de Familia.
limo. Sr. D. Vicente Morán de Burgos, de la Asociación de Pro­

pietarios.
Excmo. Sr. D. Javier Betegón, del Fomento de las Artes.
Excmo. Sr. Vizconde de Eza, de la Asociación para el mejora­

miento de la clase obrera.
limo. Sr. D. Antonio Piera y Ballester, del Centro Instructivo 

del obrero.
Excmo. Sr. D. José Díaz Macuso, déla Real Academia de Juris­

prudencia.
Urna. Sra. D.a Fanny Garrido de R. Mourelo, Madre de Familia.
Excmo. Sr. D. Joaquín RuizGiménez, déla Asociación Nacional 

de Sanatorios y Hospicios Marítimos.
Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderlich, de la Sociedad Eco­

nómica Matritense.
Excmo. Sr. D. Pablo Lozano y Ponce de León, de la Sociedad 

■Protectora de los Niños.
limo. Sr. D. Julio Puyol y Alonso, nombrado por R. O.
Excmo. Sr. D. Leandro Alvear, Padre de Familia.
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Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain España, de la Escuela Nor­
mal de Maestros.

Sra. D.a Nieves Guibelalde, de la Escuela Normal de Maestras.
Sr. D. Angel Sánchez Jabardo, Vocal obrero.
Una vez dobladas convenientemente las papeletas de los Voca­

les anteriormente citados, fue designada por la presidencia doña 
Fanny Garrido para sacar las diez papeletas de los Sres. Conseje­
ros que cesan, correspondiendo a los Vocales siguientes, cuyos 
nombres fueron leídos por el Sr. Presidente:

lima. Sra. D.a Nieves Guibelalde, de la Escuela Normal de Maes­
tras.

lima. Sra. D.a Fanny Garrido de R. Mourelo, Madre de Familia.
Excmo. Sr. D. José Díaz Macuso, de la Academia de Jurispru­

dencia.
Timo. Sr. D. Fernando SoldeviUa, de la Asociación de la Prensa.
Excmo. Sr. D. Leandro Alvear, Padre de Familia.
Excmo. Sr. D. Pablo Lozano y Ponce de León, de la Sociedad 

Protectora de los Niños.
Excmo. Sr. D. Javier Betegón, del Fomento de las Artes.
Excmo. Sr. Vizconde de Eza, de la Asociación para el mejora­

miento de la clase obrera.
limo. Sr. D. Antonio Piera y Ballester, del Centro Instructivo 

del Obrero.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes, del Instituto de 

Reformas Sociales.
Y para que conste para los efectos procedentes, se firma la pre­

sente Acta en Madrid a 30 de Diciembre de 1914.—El Secretaria 
general, M a n u e l  de  T o l o sa  L a t o ü h . — V.° B.°: El Vicepresidente,. 
A n gel  P u l id o .

Nuevos nombramientos.

Por R. O. fecha 26 de Enero actual, y con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 3.° del R. D. de 24 de Febrero de 1908, y art. 7.° del 
R. D. de 19 de Julio de 1911, fueron nombrados Vocales electos del 
Consejo Superior: como representante de la Real Academia de Ju­
risprudencia y Legislación, el Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez Gui­
jarro; como representante de la Junta «La Cuna de Jesús», D. Ro­
que Reyes Romero; como representante de la Asociación de la 
Prensa, de Madrid, el Excmo. Sr. D. Javier Betegón; en concepto 
de padres de familia, D.a Fanny Garrido de R. Mourelo y D. Bal­
tasar Hernández Briz, y Vocal de R. O., el Exmo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.
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Tesorería del Consejo Superior.
Cuenta general de ingresos y gastos realizados por este Consejo 

Superior desde el 1 °  de Enero del corriente año hasta la fecha, 
incluyendo los ocurridos con motivo de la Asamblea Nacional 
celebrada él mes de Abril último.

i n g r e s o s  Pesetas-

Saldo en l.° de Enero de 1914........................................ 528,32
Subvención con motivo de la Asamblea.......................  15.000,00
ídem para gastos del Consejo........................................  20.000,00
Suscripciones a l  B o l e t ín ................................................................. 3 .8 7 8 ,14
Donativo del Dr. Masip..................................................  105,00

Total ingresos....................................  39.511,46

g a s t o s  Pe5elas-

Personal del Consejo y Junta provincial: gratificaciones. 8.525,00
Material de escritorio, carpintería y otros....................  6.653,99
Imprenta, encuadernaciones, fotografías y fotograba­

dos................................................................................  18.880,70
Taquígrafos que tomaron parte en ios trabajos de la

Asamblea......................................................................  750,00
Distintivos para la Asamblea.........................................  1.380,00
Dietas a los Sres. Vocales obreros................................. 154,00
Impuestos........................................................................  1.286,50

Total gastos........................................  37.630,19

RESUMEN Pe8etas-

Importan los ingresos.......................  39.511,46
Idem los gastos..................................  37.630,19

Saldo a favor del Consejo.......  1.881,27

Cuenta de Caja: Pesctaa-
Existencia en cuenta corriente en esta fecha................  1.669,98
Idem en Caja.................................................................... 211,29

Igual al saldo....................................  1.881,27

La precedente cuenta fué aprobada por el Pleno del Consejo Su­
perior del 28 de Diciembre de 1914, de lo que certifico como Secre­
tario general, M a n u e l  d e  T o l o sa  L a t o u r .— V .°  B .° :  El Vicepresi­
dente, A n g e l  P u l id o .— El Contador-Tesorero, E l o y  B e ja r a n o .

(Publicado en la Gaceta ¡le Madrid del 28 de Enero de 1915.)
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SECRETARÍA GENERAL

Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

8  Se oficia al Secretario de la Junta provincial de Guada- 
lajara de haberse recibido un impreso de dicha Junta dando cuen­
ta de los socorros efectuados durante el mes de Diciembre úl­
timo.

8  Idem al Director de la Gota de Leche del Ayuntamiento de 
Madrid por haberse recibido la relación de los niños asistidos en 
la consulta de dicha Institución del mes de Octubre último.

8  Idem al Sr. Presidente de la Asociación matritense de Cari­
dad de Madrid, de la relación de ingresos y gastos correspondiente 
a Diciembre.

3  Se concede una tarjeta personal de identificación al nuevo 
Vocal de la Junta general de Valencia, el Magistrado D. Juan Quin- 
tanilla Lasmen.

3  Idem al nuevo Vocal del Consejo Superior, Excelentísimo 
Sr. D. Francisco Lastres.

3  Ingresa en la Tesorería del Consejo el importe anual de la 
suscripción a P r o  I n f a n t ia  abonada por D. Dimas García de Ciu­
dad Real.

3  Se acusa recibo a la Junta provincial de Coruña de las copias 
del resumen de la asistencia infantil en la Gota de Leche durante 
los meses de Noviembre y Diciembre.

3  Se dirige una Real orden al Ordenador de Pagos de este Mi­
nisterio para que se expida un libramiento a justificar por 5.000 
pesetas a favor del Consejo Superior.

«  La Junta provincial de Vizcaya solicita autorización para 
modificar los presupuestos del año actual en la parte correspon­
diente a los gastos.

Con fecha 5 de Enero se la autoriza en la forma pretendida.
3  A propuesta de la Junta provincial de Almería y para reno­

vación de la misma fueron nombrados Vocales por Real orden de 
^6 de Enero último D.a Manuela de Nájera de León Valdés, doña 
Josefa de Jáuregui, D.a Irene de Castro, D. Francisco de Roda Ro-

Ayuntamiento de Madrid



3á Secretaria general.

dríguéz, D. Manuel Suárez López. D. Alvaro de Haro, I). Emilio 
Benítez Delgado, D. Juan Antonio Martínez de Castro y I). Fran­
cisco Antonio Quesada.

O En virtud de la propuesta hecha por las Juntas provinciales 
de Zaragoza y Guadalajara por Real orden fecha 26 de Enero últi­
mo, fueron nombrados Vocales, respectivamente de las mismas,
D. Enrique Marzo y D. Alberto Belmonte Rovisa.

0  Oficio a los Vocales del Consejo, a quienes en cumplimiento 
dél art. 23 del reglamento de Protección a la Infancia, ha corres­
pondido cesar en el cargo, en virtud del sorteo celebrado por el 
Pleno del Consejo el día 28 de Diciembre último.

Idem a los Centros correspondientes de Madrid para que desig­
nen nuevos Vocales del Consejo Superior.

«  En virtud de acuerdo adoptado se desestiman las instancias 
de D. Manuel Martín Baquerizo y D. Mariano Marinas Agejas, re­
sidentes en Madrid, solicitando se les nombre Auxiliares honora­
rios del mismo.

«  Con fecha 26 de Enero actual se dirige una Real orden circu­
lar a los Sres. Gobernadores civiles y Presidentes de las Juntas, 
dictando reglas relacionadas con el régimen y funcionamiento de 
dichas entidades provinciales y locales, enviándose copia a los Se­
cretarios.

O Se acusa recibo a la Junta provincial de Vizcaya del presu- 
ouesto de gastos e ingresos para el año actual, que remitió con su 
oficio de 15 de Enero del mismo año.

O D. Antonio Marín Cañizares, Maestro premiado por el Con­
sejo, presenta una moción sobre prohibición de trabajo de meno­
res de 14 años en fábricas y talleres.

Por acuerio del Pleno, esta Secretaría general, con fecha 5 de 
Enero actual, la remite al Instituto de Reformas Sociales para su 
estudio. Contesta el Instituto manifestando que no cree necesario 
se dicte una nueva disposición en el sentido que se interesa.

«  Se remite a la Junta local de Rentería el recibo de su sus­
cripción al B o le tín  correspondiente al año actual.

S Se acusa recibo a la Junta provincial de Guadalajara de la 
relación de socorros que efectuó durante los meses de Noviembre 
y Diciembre próximo pasado, que ascienden a 712,56 pesetas.

O A instancia de la Junta provincial de Vizcaya se remiten 
«carnets» de identidad para los nuevos Vocales D. José Inchausti 
y D. Lucas Lázaro Junquera.

O Se remite a los Secretarios de las Juntas provinciales mode­
los de actas de sesiones.

«  La Academia Mariana de Mahón (Baleares) remite una instan­
cia pidiendo se la exima del pago del impuesto del 5 por 100.
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La Secretaría general del Consejo, con fecha 17 de Diciembre del 
año próximo pasado, contesta denegando la petición de referencia 
de acuerdo con lo informado por aquella Junta local.

O Por el Sr. Vicepresidente del Consejo se dirige un oficio al 
Ministro de Instrucción pública felicitándole por las importan­
tes mejoras introducidas en la Inspección Médico-Escolar y crea­
ción de Cátedras de Fisiología e Higiene en las Escuelas Nor­
males.

Contesta el Sr. Bergamín agradeciendo la felicitación.
S La Junta provincial de Alicante remite para su aprobación 

las cuentas de gastos e ingresos del cuarto trimestre de 1914 y el 
presupuesto general para 1915.

S La Junta provincial de Almería remite, con fecha 24 de Di­
ciembre de 1914, para su aprobación, el presupuesto general de in­
gresos y gastos para 1915 y el acta de la sesión del día 8 de Octu­
bre del año próximo pasado.

3  La Junta provincial de Zamora propone el nombramiento del 
Vocal D. Rafael Gros y Esteva para Delegado especial autorizado 
de la misma y que pueda gestionar cerca de las empresas el más- 
exacto cumplimiento de las disposiciones vigentes, en lo que se 
refiere a la recaudación del 5 por 100.

Por la Secretaría general se autoriza a la mencionada Junta para 
que haga el nombramtenio de referencia.

O Se acusa recibo a la Junta provincial de Sevilla de su comu­
nicación remitiendo el presupuesto general de ingresos y gastos 
para el año 1915.

3  Accediendo a lo propuesto por la Junta provincial de Ali­
cante fueron nombrados por Real orden del Ministerio de la Go­
bernación Vocales de la referida Junta D.rt Concepción Tordera,
D. Pascual Pérez y D Francisco Alemany.

3  Se remite al Director de la Gaceta de Madrid la relación 
detallada de las cuentas del Consejo Superior y de la Asamblea 
para su inserción en el Diario Oficial.

3 Se contesta a la Junta provincial de Coruña acerca de la 
consulta que formula, con respecto a las condiciones impuestas 
por el Ayuntamiento, al ceder a dicha entidad un solar con desti­
no a Gota de Leche y Asilo-Cuna.

3  Se acusa recibo a la Junta provincial de Oviedo de las 125 
pesetas, importe de la suscripción del B o le tín  por el año 1914

3 Se dirige una Real orden al Ordenador de pagos del Minis­
terio de la Gobernación aprobando las cuentas rendidas por la 
Asamblea Nacional, correspondientes al libramiento hecho efectivo 
en 23 de Abril último.

3  Cesa en el cargo de Secretario de la Junta de Cáceres D. Cas-
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tro ibarlucea, y se nombra para substituirle el Sr. Inspector de Sa-
nidad. .

«  Por la Secretaría general se dirige una Orden circular a los 
Secretarios de las .Tuntas provinciales para que remitan- al Conse­
jo, en el plazo más breve posible, una Memoria de los trabajos que 
hayan realizado y el presupuesto general de ingresos y gastos para 
el año 1915.

G Por la Secretaría general se expide un certificado de haber 
sido agraciado con un premio en metálico y Diploma de Mérito en 
el Concurso Nacional convocado por el Consejo Superior el año 
1911, D. Rufino Carpena Montesinos, Maestro Normal de Lluchma- 
yor (Baleares).

«  La Junta de Barcelona remite una Memoria del desarrollo 
de la acción de la misma durante el mes de Noviembre de 1914, 
leída ante el Pleno en su sesión del día 29 de Diciembre.

Se acusa el oportuno recibo.
O Instancia de las Diputaciones provinciales de Vizcaya, Gui­

púzcoa y Alava, en súplica de que se dejen sin efecto las Reales 
órdenes de 3 de Julio de 1912 y 9 de Octubre de 1914, dictadas por 
este Ministerio, implantando en Alava y Guipúzcoa el impuesto del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos, a juicio de los solicitantes 
con incompetencia y en contradicción con el Concierto económico 
de 13 de Diciembre de 1906 en sus arts. 2 y 5,11 y 12.

Se envia a informe de las Juntas provinciales que se mencionan.
G La Junta de Vizcaya remite el B o le tín  de socorros efectua­

dos en el mes de Diciembre último.
Se acusa recibo con fecha 27 de Enero último.
G La Junta de Almería acuerda que cese en el cargo de Secre­

tario de la misma D. Francisco Rovira Torres, y nombra para subs­
tituirle a D. Carlos Pérez Burillo.

G Instancia de D. Vicente Este ve y Viñales, residente en Barce­
lona, solicitando se dicten disposiciones de carácter general rela­
cionadas con la «Mutua de protección y defensa de Paradores», 
vulgo postulantes de ciegos y semiciegos que imploran la caridad 
pública.

Se manda a informe del voca Sr. López Núñez.
G La Junta de Badajoz remite el balance de los gastos e ingre­

sos por todos conceptos, desde el 30 de Junio de 1911 al 30 de No­
viembre de 1914, y el presupuesto general para el año 1915.

Se acusa recibo.
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Estadística de los documentos recibidos, tramitados y resueltos 
por la Sección Técnico-Administrativa desde el 1 °  de Enero al 
28 de Diciembre y aprobada por este Consejo Superior.

HAN ENTRADO
Documentos.

Procedentes de los Ministerios....................................... 36
» de las Juntas provinciales........................  369
» de las Juntas locales................................... 1.327
» de la Dirección General de Seguridad___  8
» de los Auxiliares Honorarios..................... 216
» del Instituto de Reformas Sociales...........  8
» de distintos Centros de Madrid con motivo

de la Asamblea Nacional.......................  56
» de provincias ídem id.................................  796
» de la Asociación de Estudios Penitencia­

rios..........................................................  4
» de los particulares......................................  40

Total...................................... 2.862

HAN SALIDO
Documentos.

Con destino a los Ministerios........................................  37
» a las Juntas provinciales............................  606
» a las Juntas locales.....................................  3.149
» a la Dirección General de Seguridad.____ 17
» a los Auxiliares Honorarios.......................  82
» al Instituto de Reformas Sociales....... .... 13
» a distintos Centros de Madrid con motivo

de la Asamblea Nacional.......................  88
» a provincias ídem id....................... ............ 1.842
» a la Asociación de Estudios Penitencia­

rios    4
» a particulares...............   42

Total....... ................... ..........  5.880

RESUMEN GENERAL
Documentos.

Han tenido entrada en la Sección Técnico-Ad ministra -
tiva durante los doce meses del año......................... . 2.862

Han salido en ídem i d . ¡  . . . . . . ................. 5.880

Madrid, 28 de Diciembre de 1914,—®  Secretario general, Jefe 
de la Sección Técnico-Administrativa, M a n u e l  d e  T o l o s a  L a t o u r . .

'• ' ’ v.i; •
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CRÓNICAS

M U N D I A L

Francia: El niño du- I. Protección oficial. — La primera rae- 
*  rante la guerra. *  dida del Gobierno francés fue conceder a 
”  ' las familias necesitadas, en las que el mari­
do había tenido que partir a la guerra, un socorro de 0,50 fran­
cos porcada hijo menor de 16 años, y además otro socorro de 
1,25 francos destinado a la madre. En los primeros días fue tal la 
afluencia de público a las alcaldías, que los solicitantes hubieron 
de esperar largo tiempo, hasta que, establecida la documentación 
necesaria y efectuado el pago en las percepciones de impuestos, se 
modificó dicha situación de un modo favorable.

El trabajo de los empleados de las alcaldías fue tanto más com­
plicado al principio, cuanto que la interpretación de la frase «las 
mujeres de movilizados» fue lo más liberal y amplia posible. ¿Pero 
era posible dejar morir de hambre a los niños porque la madre 
hubiese descuidado hacer que su unión quedase consagrada por la 
ley? Sin embargo, tal vez hubiese convenido no fijar un tipo uni­
forme para el socorro en toda Francia, sino ponerle en relación 
con el precio de la vida, de manera que ello no sirviera de estímulo 
a la mujer para no hacer nada por su cuenta. En el Mediodía de 
Francia se ha tenido ocasión de comprobar que ciertas fábricas, 
cuyo funcionamiento era, sin embargo, indispensable para el 
aprovisionamiento de los soldados franceses, por ejemplo, las de 
lana, no encontraban obreras, prefiriendo éstas rehusar un salario 
que les habría suprimido el socorro que venían recibiendo como 
indigentes, pues si bien ese socorro era muy inferior, les permitía, 
en cambio, agradables reposos.

De otra parte, las familias numerosas recibían una asistencia 
especial de 10  francos al mes por cada niño: l.°, a partir del se­
gundo niño para las mujeres solas; 2 .°, a partir del tercer niño 
para los hombres solos; 3.°, a partir del cuarto niño cuando en la 
familia quedaban el padre y la madre.

II. Protección a las mujeres embarazadas y a las jóvenes ma-
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dre8.—Las mujeres encinta benefician de una asistencia especial, 
o sea 1 fr. 50 diario durante las cuatro semanas que precedan y 
sucedan al alumbramiento, y además un suplemento de 0 fr. 50 
durante las cuatro semanas siguientes al parto aquellas madres 
que por sí mismas lacten al niño.

De otra parte, por ejemplo en la Obra Strauss, las futuras o jó­
venes madres tienen derecho dos veces al día a una comida gratui­
ta en numerosos locales, cuya lista se halla fijada a la puerta de 
las alcaldías.

Además tienen derecho a recibir gratuitamente leche esteriliza­
da en ciertos dispensarios o lecherías a las horas que se indica en 
las alcaldías, y, a partir del cuarto hijo, a un socorro de lactancia 
de 10 a 20 francos al mes, que pueden hacer efectivos en las Ofici­
nas de Beneficencia, y esto durante los doce primeros meses si­
guientes ai alumbramiento.

En cada distrito existe una Obra, «La Liga francesa de las ma­
dres de familia», que proporciona ropas a las paridas.

En numerosos distritos existen refugios obradores, a fin de que 
las mujeres encinta puedan hallar reposo compatible con un tra­
bajo poco fatigoso. Por ejemplo, en el distrito XIV existen siete 
obradores-refugios que reciben a las mujeres encinta, a unas 
a partir del sexto mes y a otras a partir de los siete meses y medio. 
Algunos de esos obradores-refugios del expresado distrito están 
especialmente destinados a las madres solteras (270, boul. Mont- 
parnasse). Otros están abiertos solamente a la mujer parida a 
partir de la primera salida que hace, y la recihen con su niño de 
pecho (por ejemplo, el refugio de la calle de Cherche-Midi, 24). Fi­
nalmente, existen una Obra de envolturas para recién nacidos, y 
también el legado Rosenthal, que permite a las Oficinas de Benefi­
cencia dar 20 francos y una envoltura a toda mujer necesitada que 
no beneficie de la asistencia a las mujeres en situación de partu­
riente.

Protección de los niños de pecho: Las Casas-cunas. — El objeto 
de estos Asilos para niños, fundados en 1844 por Marbeau, era el 
de recoger y guardar a los niños de pecho, pero haciendo que sus 
madres acudiesen una o dos veces al día, en el curso de sus 
quehaceres, a fin de darles de mamar, para, concluido el día, lle­
várselos a su casa hasta el siguiente. Dicha iniciativa prestó ser­
vicios inmensos y se extendió por toda Francia (500 Casas-cunas; 
de ellas, 70 en París), dependiendo unas de los Ayuntamientos, 
siendo otras debidas a la iniciativa privada, y otras, en fin, de ca­
rácter publico y privado a la vez. Sin embargo, su organización 
era un poco rudimentaria. Mme. M. Cremenitz fundó en 189(5 la 
Obra nueva de las Casas-cunas parisienses, cuyo establecimiento
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tipo se encuentra en la calle de Alesia y que comprende, además 
de los dormitorios, la biberonería o sala de limpieza, de esteriliza­
ción y de preparación de los biberones, una sala de lactancia, de 
baño y de juegos, un refectorio, un jardín, un mirador cubierto 
para los días de lluvia, una habitación de aislamiento, una sala de 
desinfección de vestidos, ropas interiores y de cama, una sala de 
planchado, un lavadero, un guardarropas, en el cual se desnuda a 
los niños al ingresar antes de vestirlos con la ropa del estableci­
miento y en el que por la noche se les vuelvfc a vestir para acos­
tarlos, y, por último, un gabinete médico.

Estos diversos tipos de Gasas-cunas han prestado ya servicios 
durante la guerra; pero sería un error creer que estas circunstan­
cias hayan aumentado el número de niños asilados sobre la cifra 
de costumbre, pues si bien es cierto que muchas madres no tienen 
hoy la ocupación que antes tenían, aprovechan precisamente esa 
ocasión para guardar a sus niños en su casa.

Se ha establecido una «pouponniére» en un café, situado en la 
esquina de las calles de Fleurus y del Luxembourg, por la «Unión 
de las señoras de Francia», a fin de hospitalizar día y noche a los 
niños y a las madres sin trabajo. Para ciertos niños se completa el 
aislamiento por medio de leche pasteurizada. Durante el sueño de 
las criaturas, las madres hacen, sin obtener remuneración alguna, 
prendas de lana con destiño a los soldados. Los niños de familias 
belgas y francesas refugiadas fueron desde un principio acogidos 
en dicho Establecimiento. Gomo soportes para las cunas se utili­
zan simples mesas de café; el mostrador del mismo está cubierto 
de juegos para los niños, y cerca del billar, trasladado a un rincón 
de la sala, las mujeres dan de mamar a los niños. En una tercera 
sala han establecido un dormitorio para las madres. En el estable­
cimiento hay señoritas que ayudan a dar el baño a los niños, así 
como a otros menesteres.

En otros barrios de París, análogas organizaciones, destinadas 
a las madres y a los niños, a los diez días de venir estos al mundo, 
fueron también creadas por Mme. Cremnitz.

La Obra de Porchefontaine (cerca de Versalles), que al organi­
zarse el campo atrincherado de París había tenido que evacuar 
sus locales, tenía por objeto recoger a las madres solteras a condi­
ción de que, a la vez que a sus propios hijos, lactasen a otro se ha­
llaba amenazada por consiguiente disolución. Gracias a las activas 
gestiones de su Presidenta, Mme. Veil Picard, el Establecimiento 
pudo ser reconstituido, después de penosas contrariedades, en un 
hotel de Fouras, donde los niños fueron asistidos por señoritas 
pertenecientes a la Sociedad de la «Nouvelle Etoile» y por discí- 
pulas, a quienes ellas iniciaron lo más rápidamente posible.
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Asilo de la Sociedad de Geografía. — Merece mención especial 

por lo original de los locales de su instalación, organizada de su 
propio peculio por la Condesa Roederer, en las salas de la Sociedad 
de Geografía. La gran sala de sesiones se ha convertido en sala de 
juegos; la sala de reuniones del Consejo, en dormitorio.

Igualmente han recibido un gran número de niños en el Hotel 
Birón y el de Didot-Bottin.

Esos Asilos han acogido muchos menos niños de lo que se espe­
raba, a causa de que muchas madres aprovecharon los trenes de 
evacuación para trasladarse a sus provincias, aparte de que otras 
madres, al encontrarse sin ocupación, han preferido guardar con 
ellas sus. niños. El invierno y la reanudación del trabajo hacen 
hoy más útiles esas instituciones.

Obras para huérfanos de madre.—Más necesaria, si cabe, fue la 
obra organizada a partir del 3 de Agosto por la señorita Labarre, 
Presidenta de la Asociación Fenelón, para la educación de las jó ­
venes en los locales de dicha Sociedad (7, avenida del Observato­
rio) y con el nombre de Refugio de huérfanos de madre y cuyo 
padre ha sido movilizado. Una treintena de niños fueron así reco­
gidos, alimentados, alojados y rodeados de cuidados maternos. La 
señorita Labarre, considerada con justo título como la madre de 
esos niños, recibió el socorro de 0,50 francos del Gobierno y fue 
ayudada por la Asociación y por los auxilios privados. El jardín 
de Luxemburgo fué utilizado para recreo de los niños, habilitán­
dose además salas de estudio para los mayoristas, y para todos 
ellos salas de juegos en los diversos pisos del Establecimiento.

La Universidad Popular, desde el día 2 de Agosto recogió 10, 
20; luego, 30, 50, y, ante aquella afluencia de niños, tuvo la idea 
de alquilaren Etretat el Hotel Hauville y después, sucesivamente, 
varios chalets, a fin de establecer en ellos la colonia para huérfa­
nos de madre, hijos de movilizados. El 4 de Noviembre contenía 
414 criaturas, que, gratuitamente, fueron trasladadas a Etretat 
después de haberlos vestido, alimentado y rodeado de cuidados 
maternos. A estos pequeños parisienses del comienzo se unieron 
otros niños de las cercanías y, finalmente, los abandonados de la 
zona de los ejércitos: cuatro niños de Creil, extraviados durante 
dos semanas en las líneas alemanas; pequeños mineros de la región 
de Vaienciennes, huerfanitos de madre de los Ardennes, refugiados 
en una barca, y huérfanos, en fin, que por largo tiempo habían 
estado abandonados en las bodegas de un Orfelinato de Glermont 
(Oise).

Los miembros del Comité de vigilancia se cuidan de hacer que 
los niños escriban a los papás que están en la guerra, o, si el niño 
es demasiado niño, se cuidan ellos mismos de dar a los padres no-
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ticias de sus hijos, lo cual les sirve de gran consuelo. Los niños 
se muestran orgullosos de recibir las cartas que los papás les 
escriban desde la guerra.

La Obra es sostenida por el Comité nacional de socorros, que 
da 0,50 francos por persona y por día, y además con los donativos 
privados. Desgraciadamente ba sido preciso ingertar sobre esta 
Obra otra complementaria; son muchos los que de estos huérfanos 
de madre han llegado también a serlo de padre a causa de la gue 
rra. La Sociedad había recibido no pocos pliegos amarillos anun­
ciando «la muerte en el campo del honor», y la Universidad Popu­
lar vióse en el caso de crear otra Obra: «Los huérfanos de la gue­
rra», la cual tiene por objeto «recoger inmediatamente en todos los 
puntos del territorio a los niños cuyos padres murieron comba­
tiendo, hospitalizarlos en las condiciones mejores de higiene y 
comodidad, rodearlos de afección y de cuidados y asegurarlos la 
instrucción a la que tienen derecho, así como una sólida educación 
moral y social; finalmente, darles un oficio manual que les permi­
ta ganar decorosamente su vida».

E S P A Ñ O L A

Desayunos Con sumo gusto publicamos a continuación la si- 
escolares. guíente exposición elevada al Gobernador civil de 

Granada.
«Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Protección a la Infancia.
Los que suscriben, Doctores en Medicina, tienen el honor de di­

rigirse a V. E. en súplica de que se digne establecer en Granada 
los desayunos escolares para los niños pobres.

Hoy se hallan instaladas en Madrid y otras provincias de Espa­
ña, instituciones encargadas de dar almuerzo a los niños, evitán­
doles marchen a sus casas a comer y reteniéndolos, por consiguien 
te, mayor tiempo en el interior de la escuela. Estas son las canti­
nas escolares, tan beneficiosas a las poblaciones cuyas escuelas es­
tán dotadas de buenas condiciones higiénicas. Nuestra aspiración 
es más modesta.

Teniendo, pues, en cuenta razones económicas e higiénicas, pro­
ponemos a V. E. instale los desayunos escolares, que podían con­
sistir en una taza de leche con Malte Kneipp y una rosca de cinco 
céntimos; no proponemos a V. E. té con leche —como dan en Ma­
drid— ni café con leche, porque como médicos que somos, no cree­
mos prudente acostumbrar a los niños al uso de excitantes, que 
por lo menos, no necesitan.
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El coste aproximado de cada desayuno sería de nueve céntimos 

de peseta, teniendo en cuenta las rebajas ofrecidas por los pana­
deros, Casa Auer y Fábrica Lebón.

El dinero necesario para los desayunos escolares podía ser fa­
cilitado por los niños ricos (llamamos ricos a los que realmente lo 
son y a los de la clase media), quienes con un donativo de diez 
céntimos semanales, sostendrían una institución tan beneficiosa.

Los desayunos escolares no necesitan grandes gastos de insta­
lación, ni personal encargado de confeccionarlos, porque los mis­
mos alumnos pueden prepararlos. Tampoco requieren viajes a 
otras poblaciones para estudiar un funcionamiento tan poco com­
plicado.

Y si es atendida nuestra súplica y se instalan en Granada los 
desayunos escolares, nos ponemos a sus órdenes para todo cuanto 
con ellos se relacione, por más que seguramente tiene V. E. per­
sonal competente en esa Junta de su digna presidencia.

Gracia que esperamos alcanzar de la reconocida bondad de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. Granada 24 de Enero de 1915. 
Salvador Velázquez de Castro, J. Simancas y Señan y Juan de 
Dios Peinado.»

Fiestas escolares. En Aravaca se celebró el día de Reyes una 
simpática fiesta en la escuela de dicho pueblo.

El Maestro, D. Bruno Martínez Aldea, inició, organizó y dirigió 
un festival para proporcionar unas cuantas horas de recreo a sus 
discípulos, obsequiándolos con merienda y reparto de juguetes.

Engalanó la escuela con colgaduras, que tenían los colores na­
cionales, colocando en el centro un hermoso árbol de Noel lleno 
de diversos juguetes, de naranjas y de manzanas.

Los niños cantaron el himno a la bandera, y sucesivamente 
otros patrióticos y escolares.

El Sr. Martínez Aldea dirigió la palabra a sus discípulos, exhor­
tándolos a seguir siempre el camino de la bondad, del trabajo y 
del bien.

El Sr. Martínez Aldea fué secundado en su labor por el señor 
Cura párroco y D. Antonio Marín, habiendo contribuido a dar es­
plendor a la fiesta distintas personalidades.

—En Jerez de la Frontera se ha celebrado una fiesta escolar de 
niños pobres. Atendiendo a que un solo día de campo es dar ali­
mento a los desheredados de la fortuna, es proporcionarles un 
poco de libertad santa y pura a los que no tienen ni conocen otra 
que la calle y las de sus humildes hogares.

Si se pudiera librar a la niñez de todos los peligros que les ofre­
ce la libertad y ponerlos en un sano medio ambiente, los hombres
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de mañana serían morales, y con esto sólo se solucionaba el gran 
problema de la cuestión social que tanto temor inspira en la ac­
tualidad.

En la Escuela Amablemente invitado este Consejo Superior 
Superior del por tan importante Centro hemos tenido el honor 
Magisterio. *  de asistir a una fiesta altamente recreativa, cultu­

ral y provechosa para la enseñanza que con tan­
ta competencia dan los dignísimos catedráticos.

Una Comisión de Profesores, compuesta de los Sres. D. Rufino 
Blanco, Director de estudios; D. José Rogerio Sánchez, Secretario 
de la Escuela; D. Francisco Pereira y D. Angel Vegué, recibieron 
a los invitados, y el Delegado regio, Sr. Marqués de Retortillo, y 
la Directora, Srta. Concepción Sáiz, hicieron los honores de la casa 
con gran amabilidad.

La reunión tuvo tres agradabilísimas interrupciones artísticas. 
Corrió la primera a cargo de la Srta. Guadalupe Delgado Pineda, 
que interpretó al piano La danza macabra, de Saint Saéns, y des­
pués los aventajados alumnos de la Escuela, Srta. García Arroyo y 
Campo Palacio, leyeron de acabada manera el diálogo de Sancho 
Panza y Teresa, del Quijote, que fué comentado magistralmente 
con interesantes observaciones críticas por el Conde de Cedillo, 
ilustre Profesor de Literatura de la Escuela.

La Srta. Emma Martínez Bay cantó admirablemente, acompa­
ñada al piano de la Profesora Srta. Fernández Blanco.

El dignísimo y caballeroso Sr. Marqués de Retortillo recibió efu­
sivas felicitaciones por el éxito de la fiesta, a las cuales unimos 
la nuestra muy sincera y expresiva.

La concurrencia fué selecta y digna del memorable acto.

Congreso nacional de Los trabajos de instalación en el Salón 
la Prensa no diaria. Reina Regente del Palacio de Bellas Artes 

de Barcelona, han coronado el éxito de la 
inauguración de este Congreso, al cual se ha adherido P r o  I n fan -  
t ia , y de cuyas conclusiones está pendiente toda la Prensa de Es­
paña por resultados prácticos que se han de obtener, no solo para 
los profesionales, sino que también para las empresas periodísticas.

El acto de apertura ha sido solemne.
Fueron designados presidencias de las sesiones públicas al Exce­

lentísimo e limo. Sr. D. Antolín López Peláez, Arzobispo de Ta­
rragona; D. Mariano Zavala, Director de la Prensa Gráfica de Ma­
drid, y a los Sres. Junoy y Calvet, Senadores, todos ellos perio­
distas.

En el Congreso se discutieron las reformas que se imponen hacer
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en las leyes postales: medidas de carácter benéfico que se deben 
tomar en todas las Asociaciones de la Prensa a favor de sus asocia­
dos; forma por la que deben satisfacer la contribución los periódi­
cos no diarios; medios para resolver las cuestiones entre periodis­
tas; federación de toda la Prensa no diaria; tarifas combinadas de 
publicidad; forma de conquistar los mercados periodísticos de la 
América latina; primas de exportación y utilización del Cuerpo 
Consular para la difusión de la Prensa no diaria en los países de 
la América latina y otros muchos a cual más importantes.
* •
Sociedad Española Bajo la presidencia del Ministro de la Gober-
de Higiene. *  *  *  nación se ha inaugurado el curso de la Socie­

dad Española de Higiene.
Con el Ministro ocuparon la presidencia los Doctores Fernán­

dez Caro, Pulido y Martín Salazar y el Sr. Belmás.
El Secretario, después de leer la Memoria, dió lectura a un no­

table discurso del Director de España Médica, Dr. Eleicegui,e s- 
tudiando «La infancia anormal y los medios para regenerarla que 
ofrecen la Pedagogía y la Higiene.»

El Dr. Fernández Caro, como Presidente de la Sociedad, ensalzó 
la labor del Sr. Sánchez Guerra en pro de la Sanidad pública.

El Sr. Sánchez Guerra se felicitó de volver a presidir otra sesión 
inaugural y se dolió de las dificultades económicas que existen en 
España para acometer obras de importancia.

Terminó ofreciendo su apoyo en beneficio de la Sanidad pública.
En la última sesión, presidida por el Sr. Fernández Caro, la se­

ñorita María de La Rigada se congratuló que al fin el Ministro hu­
biese comenzado a poner los medios para que la Escuela Normal 
de Maestras pase a local que pueda reunir buenas condiciones sa­
nitarias.

Puesto a discusión el tema del Sr. Mañueco «La educación se­
xual-, intervino el Sr. Lasbennes diciendo que entendía no bien 
adecuada la expresión «Educación sexual», pues la idea que se 
persigue es más bien la de «iniciación».

Hizo extensas consideraciones, y terminó afirmando que la obra 
del Sr. Mañueco era muy hermosa; pero que como síntesis debía 
decirse que el problema no podría resolverse boy por hoy, y que 
por él pronto las madres y los profesores eran los que debían mos­
trar el misterio cuando y como lo aconsejasen las circunstancias.

El Patronato del Asi- Convocada por el señor Obispo de Ma- 
lo de Santa Cristina. drid-Alcalá, se ha verificado una reunión 

para constituir el Patronato del Asilo de- 
Santa Cristina de Madrid.
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Por unanimidad quedó constituido en la siguiente forma:
• Presidente: señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Vocales natos: señores Alcalde de Madrid, Presidente de la 
Diputación provincial, Directores generales de Seguridad y Agri- 
•cultura, dos Concejales del Ayuntamiento de Madrid, Presidente 
del Casino de Madrid, Presidente del Círculo de Bellas Artes. 
-Marqués de Valdeiglesias, en representación de la Asociación de 
la Prensa, y señor Cura párroco de San Antonio de la Florida.

Vocales de libre elección: señor Conde de Peñalver, D. Heliodo- 
ro Suárez Inclán, D. Francisco Ruano, D. Benedicto Antequera, 
D. Nicolás Martín Navarro, D. Santos López Pelegrín, D. Francis­
co García Molinas, D. Carlos Prast, D. Benito Guillermo Rollano, 
D. Gustavo y D. Fernando Bauer, señor Conde de Cerragería, don 
Mariano Sabas Muniesa, D. Rafael Sarthou, D. Antonio María de 
Encío, señor Marqués de Gorbea, D. Luis de Areces y D. Luis 
Bahía, y Secretario, D. Martín González Pérez.

También se nombró la siguiente Comisión ejecutiva:
Presidente, Conde de Peñalver; Vicepresidente, D. Francisco 

‘García Molinas; Interventor, Marqués de Gorbea; Depositario, don 
•Carlos Prast; Vocales: Marqués de Valdeiglesias, D. Benedicto 
Antequera y D. Francisco Sáiz Herráiz, y Secretario, D. Martín 
•González Pérez.

A esta Comisión se le confirieron amplios poderes para el go­
bierno y régimen de la institución.

En breves frases el señor Conde de Peñalver expuso a los reuni­
dos las reformas de que el Asilo está necesitado, entre otras la de 
la construcción de edificios, que se hará a costa de la Asociación 
Matritense de Caridad.

■La Escuela Se ha repartido la Memoria del curso pasado, es- 
del Hogar, crita por el Comisario regio y Catedrático de Medi­

cina, Sr. Gómez Ocaña.
Según sus datos, en el año académico del 1913 al 1914 se hicie­

ron 736 inscripciones de alumnas en las diversas enseñanzas que 
se dan en la Escuela. Ese número enseña cómo el público no ha 
entrado del todo por la utilidad que este organismo reporta.

Se dice en dicho escrito que la clase media española continúa 
en el mismo retraimiento de siempre. La vida de las mucháchas 
•de esta capa social se desliza ociosa, como siempre, sin preocu­
parse de conseguir un trabajo en casa, fácil y remunerador, para 
defenderse del infortunio, caso de morirse el jefe de la familia.

Pero si importante es procurarse el sustento, no lo es menos 
prepararse para la buena dirección de una casa y el buen a prove- 
■chamiento de lo que se tiene, no siempre muy abundante.
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La Escuela del Hogar es hoy única. Hace poco tiempo que se 
creó, pero ya ha empezado a dar sus frutos. No se ha enterado 
todo el mundo de su existencia y utilidad. El día que se conozca 
lo suficiente, sus locales resultarán pequeños y habrá necesidad 
de crear otros establecimientos idénticos que sean los renovadores- 
de la vida poco activa que llevan las clases medias.

La Casa de El Patronato de esta benéfica institución ha re- 
Misericordia partido una circular en la que se hace las siguientes 
de Bilbao. 4t manifestaciones:

1.a Que debido a la constante cooperación del 
caritativo vecindiario ha conseguido cubrir las múltiples atencio­
nes de los 606 acogidos.

2. a Haber ejecutado algunas obras en los diversos departamen­
tos del Establecimiento con el fin de mejorar sus condiciones hi­
giénicas.

3. a Adquirir nuevas mesas y camas y aumentar 16 plazas para 
acogidos ya admitidos.

4. a Que ei relativo bienestar que reflejan los acogidos demués­
trase invierte con fruto ostensible los donativos que con constan­
te solicitud aporta el generoso vecindario.

Instrucción y caridad. De verdaderamente notable puede califi­
carse la conferencia dada en el Ateneo de 

La Laguna (Canarias) por la Directora de aquejla Escuela Normal 
Superior de Maestras, D.a Elpidia Rodríguez, profesora de francés.

Empezó la disertante significando lo que deben ser estos cursos 
de conferencias, y habló de la necesidad de extender su acción al 
pueblo, venciendo los obstáculos de opinión y el ridículo de la 
moda. Déla urgencia de renovar el corazón del pueblo mediante 
la enseñanza, el amor y la caridad.

Se extendió con frases y conceptos atinadísimos acerca de la 
equivocada idea que del analfabetismo se tiene en España. Si es 
verdad, dice, que en nuestra tierra existen edificios escolares que 
son una vergüenza nacional, también hay muchos tan excelentes- 
como los del extranjero.

Habló del abandono en que se tiene a la niñez, siendo la mise­
ria la principal causa de todas sus desgracias físicas y morales; y 
a este propósito hizo una gráfica comparación entre las costumbres 
de la antigua sociedad griega, que abandonaba a los seres que na­
cían poco aptos para la vida, y nuestra indiferencia actual para 
con los niños necesitados, considerando este hecho más criminal 
y punible que aquél.

Dió lectura a los datos estadísticos de la natalidad y mortalidad.
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en aquella capital, haciendo ver lo necesario y urgente de evitar el 
exceso de la segunda sobre la primera, apelando a los sentimien­
tos del pueblo y principalmente de las señoras.

Terminó citando las palabras de los más ilustres sabios y peda­
gogos que han tratado esta cuestión, enumerando en brillantes y 
eruditos párrafos aquellas naciones que, como los Estados Unidos, 
Francia, Alemania y la Argentina, dedican su mayor atención a 
los problemas de la infancia, ancianidad y mendicidad.

Pabellón para En el Instituto Rubio de esta corte se ha inau- 
niños cojos. gurado un pabellón para niños cojos, costeado por 

el Sr. Conde de Romanones.
El pabellón inaugurado responde a uno de los aspectos mas 

adelantados de la cirugía de los huesos, en relación con esas en­
fermedades que producen la claudicación o la cojera.

Vénse allí salas de operaciones y de consultas, de mecanotera- 
pia, laboratorios, salas de recreo, baños, todo alegre, soleado, 
limpio, admirablemente dispuesto, dentro de las proporciones que 
permite el pabellón, bastante capaz para atender a miles de enfer­
mos ambulantes y para recibir en cama algunos centenares de 
niños durante el curso.

La concurrencia que asistió a la visita regia quedó profunda­
mente impresionada con tan hermosa fundación, y loda, desde
S. M. la Reina Doña Cristina y S. A. R. la Infanta Doña Isabel, 
hasta el más modegto de los presentes al acto, expresaron a los 
Condes de Romanones, allí presentes, la admiración, la gratitud y 
el aplauso que merecían.

*  El ropero de Se ha inaugurado en Melilla el ropero de Santa 
Santa Victoria. Victoria, fundado bajo los auspicios de nuestra 

Soberana.
Es verdaderamente admirable cómo se va extendiendo la benéfi­

ca institución. Todas las provincias van secundando la labor de la 
Junta de Madrid, y no es difícil que en breve pueda haber en toda 
España secciones del caritativo Ropero.

A *  Conferencia Notable ha sido la dada por el Profesor de la 
sobre enseñanza. Universidad Central, D. Quintiliano Saldaña, 

disertando sobre el interesante lema «La ense­
ñanza en España» en el Hotel Ritz.

Afirmó «que la Escuela constituía una verdadera reclusión, pues 
los padres, al enviar sus hijos, se inspiraban más bien en el pro­
blema de tranquilidad doméstica que en el deseo de formar los 
hombres de mañana».
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Estudia la segunda enseñanza, que determina intermedia, la­
mentando el deplorable estado en que se encuentra; y al ocuparse 
de la Universidad, habla solamente de lo que afecta al Maestro.

Hace un estudio de la labor educadora de las bibliotecas, tan 
poco visitadas: de los libros apenas leidos, y de folletos y periódi­
cos, exentos en su mayoría de toda lectura y de toda ciencia.

Comité femenino En el Salón de sesiones del Ayuntamiento 
de Higiene popular, de Madrid se ba celebrado el reparto de pre­

mios en metálico y j uguetes a los niños del 
distrito de Palacio por el Comité femenino de Higiene popular, bajo 
la presidencia de la Srta. de Sanz Escartín, y con asistencia de dis­
tinguidas damas.

Este Comité, que con tanto éxito prosigue su labor benéfica, ba 
organizado una serie de conferencias sencillas, familiares, para 
nuestras mujeres y obreras, encargándose de ellas eminentes pro­
fesoras, doctoras y escritoras.

Versarán acerca de la higiene del hogar y del niño; leves indica­
ciones sobre cuidados a los enfermos, de la alimentación, etc., et­
cétera.

Serán recompensadas con premios las asistentes más asiduas a 
esta obra de cultura popular.

Asociación Se ha reunido en Bilbao la Comisión ejecutiva y 
Vizcaína de el Consejo de dicha Asociación, dándose cuenta del 
Caridad. *  movimiento y donativos habidos durante el pasado 

mes de Diciembre, del de ingresos y gastos registra­
do en igual período de tiempo, de los informes de los señores se­
maneros de turno y de la recaudación obtenida en los cepillos.

Inclusa y Colegio de 
la Paz de Madrid, £

R esumen  e s t a d ís t ic o  d e l  a ñ o  1914. .
Niños criados por nodrizas......... .................. 1.103
En el departamento del biberón. .................. 352
En el Colegio de la Paz............... 535

T o t a l ................... ................  1.990
x= (O \Niños criados por nodrizas........ 17. Corresponden 1,5 7o-
O) t En el departamento del biberón. 333. Corresponden 94.5 %.
=J f

5 \ En el Colegio de la Paz.............. 28. Corresponden 5,2
T o t a l ................................. 378

Mortalidad global................................  18,9 por 100.
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be Barcelona.

Memoria leída ante el Pleno de la Junta provincial de Protección
a la Infancia y Represión de la Mendicidad, de Barcelona, el día
5 de Noviembre de 1914.
El día 17 de Agosto próximo pasado se reunió el Pleno de esta 

Junta bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador; pero por el 
carácter extraordinario que tuvo dicha reunión, pues fue sólo para 
dar cuenta del servicio prestado en favor de los infelices españoles 
que durante aquellos días llegaban a millares a Barcelona huyen­
do de Francia, la Comisión permanente se abstuvo de presentar al 
Pleno la Memoria comprensiva de la actuación de nuestra entidad, 
como viene realizando invariablemente desde su constitución. Así 
hoy, la presente Memoria es comprensiva de la acción desarrollada 
desde la penúltima sesión celebrada el día 2 de Julio del corrien­
te año.

El período estival no ha sido para la Junta período de vacación, 
el instrumento que es ella para la beneficencia barcelonesa se ha 
visto obligado durante este último lapso de tiempo a funcionar 
con la misma o mayor actividad, si cabe, que lo hiciera en las de­
más estaciones. Tiempo de crisis profunda en todas las naciones de 
Europa, por fuerza ha tenido que repercutir en nuestras clases po­
bres, y tanto el despacho de nuestras oficinas como las demás sec­
ciones que forman el engranaje de nuestra actuación han funcio­
nado sin intermitencia ni solución alguna de continuidad.

La organización de la Colonia, de Bell-Estar, colonia que se pre­
tendía fuera modelo de una nueva orientación en la estancia vera­
niega de los niños pobres, ocupó con carácter extraordinario a la 
Junta durante el mes de Julio, y durante el de Agosto que estuvo 
establecido en los bosques de La Roca, no se dejó de estudiar en 
ella, con el objeto de cobrar experiencia para futuras ampliaciones 
de esta Obra que ha de reportar beneficios inmensos en la salud y 
en la educación de los niños protegidos por la obra de los Parques 
Infantiles.
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Los frutos tanto físicos como morales que llevaron los 68 niños 
que componían la Colonia de Bell-Estar, del mes que pasaron en 
vida casi primitiva y en plena naturaleza, no escaparán a la apre­
ciación de los Sres. Vocales; ellos saben muy bien lo rica y pro 
diga que es aquélla en elementos saludables, tanto para el cuerpo 
como para el espíritu. La Comisión permanente ofrece publicar 
un folleto, que hubiera aparecido ya, a no haber absorbido nues­
tra atención otros trabajos más urgentes, dedicados especialmente 
a este ensayo de Colonia veraniega al aire libre.

Acabábamos de situar los niños de nuestro Parque Infantil en 
los bosques de La Roca, cuando declarada la guerra Europea, 
Barcelona vióse invadida por un ejército de obreros fugitivos de 
Francia, que desde el día 4 de Agosto empezó a llegar en trenes 
y buques. La inmigración sorprendió a nuestras autoridades que 
no se hallaban preparadas para dar hospitalidad a tal multitud, 
ni para proporcionarles los medios de proseguir el viaje basta sus 
pueblos, pues es de notar que casi nadie rendía su viaje en ésta, 
y sól°  un tanto Por mil muy insignificante se quedaba en Ca­
taluña, y aun de éste en su mayoría contaba con fondos para sub­
venir a las necesidades de su repatriación. Los Sres. Vocales que 
se hallaban aquellos días en Barcelona recordarán el deplora­
ble espectáculo que ofrecían los alrededores de la estación de 
Francia, los paseos de la Aduana, Industria, Isabel II y Colón las 
Plazas de Palacio y de Antonio López... Los inmigrantes acampa­
dos allí, extenuados por el accidentado viaje, pasaron la primera y 
segunda noches sin techo alguno, sin saber el tiempo que debía 
duiar aquella su situación y sin otro auxilio para apagar las nece­
sidades del hambre que el insuficiente socorro, que a costa de 
particular sacrificio les diera nuestra primera autoridad guber­
nativa.

El día 6 , por la mañana, nuestro digno Vicepresidente creyó que 
la Junta debía intervenir en la solución del conflicto poniéndose a 
las órdenes del Gobernador, y se apresuró bajo su responsabili­
dad a ofrecer este concurso en forma de alojamiento y manuten­
ción de aquellas pobres gentes. Por fortuna los edificios del Grupo 
Benéfico estaban cubiertos ya, y auuqne no completamente, esta­
ba instalada una cocina que podía servir a la vez más de dos mil 
raciones. El Sr. Gobernador aceptó el ofrecimiento de nuestro Vi­
cepresidente y ofreció espontáneamente reintegrar a la Junta del 
gasto que el servicio importara. Desde aquel momento cesó el es­
pectáculo de un campa mentó de miseria en nuestras calles; el Gru­
po Benéfico antes de terminarse su construcción, abría ya sus 
puertas a los desvalidos y acogía benévolo bajo su techo a nues­
tros pobres hermanos que no lo tenían.

Ayuntamiento de Madrid



. .  Labor délas Juntas.S)U
Ha sido esta la mejor inauguración que tener pudiera jamás ins­

titución del carácter de nuestro Grupo Benéfico.
La Comisión permanente aprobó en un todo la gestión llevada 

a cabo por nuestro Vicepresidente y le felicitó como mereciera, y 
pocos días después el Pleno, reunido en este mismo Salón, refrenda­
ba el acuerdo de la permanente.

Gracias a la magnífica organización dada por el Sr, Gobernador 
a los trabajos de repatriación, los inmigrantesparaban poco tiempo 
en el albergue: si repletos llegaban de Francia trenes y buques, 
repletos salían todos los que partiendo de Barcelona se dirigían 
por las vías de Valencia, Castilla y Aragón y los buques de cabota­
je en nuestras costas. Así pasada la primera quincena del mes de 
Agosto la población llotante de nuestro Grupo Benéfico, que había 
llegado a ser de cinco mil algunos días bajó considerablemente, 
tanto que los millares de repatriados de los primeros días, contá­
banse por centenas a últimos de Agosto y primera mitad del mes 
de Septiembre.

No debemos olvidar aquí la desinteresada y amorosa colaboia- 
ción que a esta Obra prestó el personal de nuestras oficinas. No 
contando como no contábamos con otro, se prestó espontánea­
mente y sin vacilación alguna a servir la bella Obra que realizaba 
nuestra Junta y con él sólo, se establecieron guardias de día y de 
noche multiplicándose para atender a todos aquellos desgraciados, 
cuya suma frisa en los cuarenta mil. Un resquicio ha quedado to 
davía de aquella Obra; unos infelices turcos desembarcados unos 
de vapores austríacos y alemanes en los que viajaban como tripu­
lantes- y dejados otros en tierra, ala mitad de su viaje a Ame­
rica adonde iban en buques alemanes para reunirse con sus fa­
milias. , , ..

El Excmo. Sr. Gobernador y el Sr. Vice cónsul de aquella na­
ción secundados por el personal de nuestras oficinas, no descansan 
para hallar los medios de que puedan embarcar siguiendo su ruta. 
Los marineros casi todos han salido ya en dirección a su patria; 
de los demás, pocos faltan para arreglar su viaje.

A pesar de esta actuación extraordinaria, la Junta no ha dejado 
de prestar su atención en las obras que por ministerio de la ley le 
están direclamente encomendadas.

Algunas de las Secciones, en particular las 2.a, 4.a y 5.a, se re­
únen periódicamente y proponen a la Comisión permanente lumi­
nosos dictámenes que facilitan en gran manera su delicada labor. 
Durante el último cuatrimestre el número de dictámenes presenta-
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dos por las Secciones sobre casos de protección en que ha debido 
intervenirla Junta, es el siguiente:

Sección 2.a ................. 1 3 %
Sección 4 .".................  96
Seccionó."................. 9

El movimiento ocurrido en la Obra de recogida y amparo de 
menores, es el siguiente:
Nuevos protegidos..........................................................................  507

Las necesidades de estos niños han llegado a conoci­
miento de la Junta por los siguientes medios:

Por haber sido recogidos en la calle por los agentes de la
rouda de policía al servicio de la Junta................................ 428

Por haber sido presentados por las autoridades judiciales...  5
Por haber sido presentados por la Inspección de Seguridad.. 6
Presentados por particulares........................................................  68

Total................................................  507
De éstos ha dispuesto la Junta en la siguiente forma:

Ingresados en el Albergue (Asilo Parque).................................. 229
Reintegrados a sus familias en Barcelona por haber averi­

guado que eran recién fugados de sus casas, establecidas 
en la capital................................................................................  78

Repatriados a las poblaciones de donde hacía poco habían lle­
gado y en las que residen sus familias, practicándose tales 
repatriaciones de acuerdo con éstas y con intervención de
las respectivas Juntas provinciales o locales....................... 119

Internados en los diversos asilos, colegios y granjas de que
se sirve la Junta para su instrucción y educación.............  37

Protegidos por la Junta mediante las Obras ajenas de las Sa­
las de Asilo y las propias del Parque Infantil, Restaurant 
Escolar, Socorro de Aprendizaje, Colonia de Preservación
contra la Tuberculosis, Socorro de Asilos, etc., etc............ 44

Total................................................. 507
De estos menores, 402 son varones y 105 hembras. 
Las repatriaciones son en la siguiente forma:

Almería.....................................  3
BadaloDa...................................  2
Barbastro.................................. 1
Bilbao.........................  4
Cartagena.................................. 15
Castellón.........................    2
Ciutadilla...................................  1
Gandía.......................................  3
Gerona.......................................  4
Igualada..........................   i
Lérida.......... .............................  2

Llansá.......................................  1
Madrid.......................................  9
Manresa.....................................  2
Mataró........................................ 1
Murcia........................................ 2
Perpignan.................................. 2
Reus...........................................  1
Sevilla........................................ 1
Valencia.................................... 58
\illanueva................................  4

119Total
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Desde su constitución nasta el día su ae octubre próximo pasa­
do la Junta lia extendido su protección sobre 3.899 menores,. 
3.184 niños y 645 niñas, la inmensa mayoría recogidos en la calle, 
habiendo en la actualidad a su cargo en los distintos asilos, re­
formatorios, colegios, granjas, colonias en el campo, y protegidos 
por medio de las diversas obras que sostiene, 464.

De la población infantil protegida por la Junta en régimen 
asilar o de pensionado en establecimientos educativos, lian sido 
reintegrados al seno de sus familias, rehabilitados ya algunos de 
ellos para el comercio social, colocados interinos en las casas de 
sus patronos o externos y hospedados en familias obreras de reco­
nocida honorabilidad, 385 niños y 45 niñas.

En gran número de casos de la intervención de la Junta se le 
hace a ésta sumamente difícil ejecutar su obra protectora; las re­
clamaciones insistentes de los padres, apoyadas a veces por per­
sonas de significación social, obligan a la Junta a reintegrar al 
seno de sendas familias gran número de menores sin haber podi­
do en muchas ocasiones ni tan solo empezar el tratamiento.

Nuestra legislación tiene un respeto extremado por los derechos 
de la patria potestad, y sin que este respeto tenga su compensa­
ción en el uso de tales derechos y en el cumplimiento de los debe­
res de la paternidad. Para que la labor protectora de la Junta, en 
lo concerniente a la infancia abandonada, dé los frutos que real­
mente debiera dar, es necesario introducir en nuestso Código 
civil algunas reformas con respecto a la patria potestad, reformas 
que la Sección 4a ha propuesto sean estudiadas y formuladas por 
la 5a para ser en su día propuestas a los legisladores.

O B R A  D E L  S O C O R R O  D E  A S I L O

Esta Obra, que es al mismo tiempo de educación social para los 
padres, pues por ella se invita a éstos, aunque sean pobres, a la 
colaboración pecuniaria, en lo que les es posible, a la educación y 
mantenimiento de sus hijos va aclimatándose cada día. En el últi­
mo cuatrimeste son 9 los menores que han ingresado de nuevo a 
gozar de los beneficios de esta Obra. En la actualidad son 34 los 
que disfrutan de ella.

O B R A  D E  L A S  C O L O N I A S  D E  P R E S E R V A C IÓ N  A L A  I N F A N C I A  C O N T R A  
L A  T U B E R C U L O S I S

Su éxito cada dia más creciente obligará a la Junta dentro del 
próximo año a fundar una nueva colonia. Por este año, colmado 
el presupuesto, no es posible llevar otros nuevos niños a la colo­
nia de Fontrubí. Todas las plazas están ocupadas y aun más, gra­
cias a qne ha podido ser rebajada la estancia que se pagaba por-
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dos de los niños, lo que lia permitido el alojamiento de uno más; 
dentro de pocos días podrá ingresar otro, ocupando la vacante que 
en el presupuesto dejará uno a quien sus patronos se ofrecen a 
•cuidar gratuitamente.

Es ya interesante por demás el cartulario de Fontrubí; sacada 
el azar y como muestra damos una de las'cartas que el digno señor 
■Cura párroco, a quien la Junta encomendó la dirección de la Colo­
nia, ha recibido de la madre de uno de los pupilos. Dice así;

«Reverendo Padre: Grande ha sido mi alegría al llegar mi ma­
rido a Barcelona y darme cuenta de que había estado en Fontrubí 
a ver a mis hijos y de que había sido objeto de tantas atenciones, 
de lo cual estaba encantado; llorábamos como dos niños al con­
tarme que estaban tan hermosos y aunque pensábamos que esta­
ban bien, no podíamos imaginar que fuesen tan queridos, lo cual 
nos llena de alegría y nos hace menos penoso el estar separados de 
ellos. Yo también tengo muchos deseos de poder abrazarles, pero 
tengo que ir juntando dinero, lo cual es un poco dificultoso.—Dará 
muchos recuerdos a estas buenas personas y les dirá que tengo 
muchos deseos de conocerlos y darles las gracias por todo.— Abra­
zos a nuestros hijos y usted reciba los afectos de su humilde servi­
dora que ruega a Dios les conceda largos años de vida, María 
Francés.»

O B R A  D E  L O S  P A R Q U E S  I N F A N T I L E S

Incidencias de la realidad han obligado a la Junta a trasladar 
al Pueblo Nuevo el Parque Infantil que venía sosteniendo en la 
barriada de Hostafranchs. El propietario del terreno y locales en 
•que estaba emplazado tuvo a bien rescindir el contrato de inqui­
linato, y a pesar del cariño puesto y de los gastos pecuniarios que 
importaron su instalación hubimos de dejarlo.

Ante este ejemplo, que ya puede servir de experiencia pues no 
es la primera vez que ocurre, la Comisión permanente creyó que 
en principio no es prudente que la Junta haga gastos de instala- 
eión y habilitamiento de sus instituciones en locales que no son 
de su propiedad; que sin embargo dado lo floreciente del desarro­
llo de la obra de los Parques Infantiles en Hostafranchs, se bus­
case si había en la barriada algún otro local en condiciones que en 
caso contrario y teniendo en cuenta que en la actualidad funciona 
ya la escuela de Bosque de Montjuich y una Cantina Escolar en 
la barriada, se trasladase dicho Parque Infantil a los terrenos del 
Grupo Benéfico que la Junta posee en la calle de Wad-Ras esquina 
a la de Castillejos. Así se hizo con el Parque y con el Restaurant 
Escolar, pues la barriada del Pueblo Nuevo está más huérfana de 
•asistencia benéfica que la de Hostafranchs.
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R E S T A U R A N T S  D E  M A T E R N I D A D

Durante el último cuatrimestre han sido servidos en los Restau­
rants de Maternidad que sostiene la Junta, 15.225 cubiertos. De 
esta cantidad corresponden 8.267 al Restaurant de la calle del 
Peu de la Creu y 6.958 al de la calle de La Motte.

Desde su fundación hasta la fecha han asistido 592 mujeres, 
embarazadas o lactantes; habiendo sido admitidas nuevas en el úl­
timo cuatrimestre, 31. Las comidas suministradas en total, ascien­
den a 138.156.

R E P R E S IÓ N  D E  L A  M E N D IC ID A D

En esta Obra la Junta no ha podido más que en contados casos 
tratar los vagos y mendigos por medio de rehabilitación, limitan­
do su acción, en general, a la Obra de repatriación de forasteros. 
Por cierto que siendo muy exiguo el número de reincidentes, el 
servicio de repatriación sería de resultados eficaces si el Albergue 
municipal del Parque fuera como debiera ser un Albergue de tran­
seúntes y los agentes de la autoridad de punto en la calle, detuvie­
ran a todo aquel que mendigara-. Intervenida la calle el transeúnte 
lo sería asimismo desde su llegada y dando a éste comida y aloja­
miento y fijándole un tiempo limitado de estancia aquí, que podría 
ser de dos o tres días, los suficientes para recorrer los puntos en 
los que presume hallará trabajo, se vería obligado a continuar su 
ruta o a ser considerado y tratado como mendigo o como vago. 
Otra de las causas que mantiene la mendicidad y la vagancia en 
Barcelona es la de la inmigración que podríamos llamar oficiosa. 
Distintas provincias que no es del caso señalar, organizan verdade­
ras expediciones de vagos y mendigos dirigidas contra nuestra ciu­
dad, sin que en la mayoría de los casos haya un solo individuo no 
ya de Barcelona sino que ni siquiera de Cataluña. Recientemente 
llegaron aquí diversas expediciones custodiadas por agentes de la 
autoridad, algunos de los cuales, si bien rindieron su viaje oficial, 
en algunos de los pueblos cercanos a ésta no dejaron por ello de 
llegar completas a Barcelona.

El Gobernador civil, enterado de ello, rogó al Ministro dictara 
una orden circular recomendando la abstención de tales expedicio­
nes, orden que fué dada como se pedía y que surtió efectos tan 
sólo durante un determinado período de tiempo.

Las cifras que da la Obra de la Junta en este sentido, son las si­
guientes:
¡Mendigos y vagos que la Junta, por tener esperanza de la­

borar con éxito en ellos ha escogido durante el último 
cuatrimestre entre los recogidos por la ronda municipal 
y depositados en la Comisaría....................................... 536
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Ingresados en el Albergue (Asilo Parque).... 
Repatriados directamente desde la Comisaría

T o t a l ....................

Repatriados después de causar estancia en el Albergue Pro 
visional........................................................................................

Total de repatriados

"216

478

La repatriación ha sido efectuada en los siguientes puntos:

Aguilas...........
Alicante...........
Almería...........
Arenys.............
Astorga...........
Badalona.........
Barca y Mutute
Barbastro........
Betanzos.........
Bilbao........................................  7
Burgos.......................................  1
Cádiz..........................................  3
Cartagena.................................. 41
Caspe.......................................... 1
Castellón....................................  2
Cette...........................................  ®
Coruña.......................................  2
Ciudad Real............................... t
Figueras....................................  2
Fraga.......................................... 1
Gandía........................................ t
Gerona........................................ 3
Gijón........................................... 1
Huelva.......................................  3
Huesca.......................................  1
Jaca ...........................................  1
Játiba.........................................  1
Junquera (L a)........................... 2
León...........................................  1
Lyon...........................................  1
Lugo...........................................  1
Madrid........................................ 40
Mahón........................................ 1
Málaga.......................................  2

Manresa.......................
Marsella........................
Medina..........................
Motil la..........................
Murcia...........................
Orán...............  ............
Orense..........................
Oviedo..........................
Palma de Mallorca-----
Perpignan.....................
Port-Bou......................
Puebla de Híjar...........
Puigcerdá...............
R íoseco.........................
Sabadell........................
San Vicente.................
Seo de Urgel.............
Sevilla............. ............
Soria............................
Tarragona..................
Teruel..........................
Toledo........................
Tortosa.......................
T rem p........................
Valencia......................
Valls............................
Vich.............................
Villafranca del Bierzo 
Villanueva y Geltrú..
Vinaroz.......................
Vitoria........................
Zaragoza....................

To'al.. . .

8
6
1
l
1
1
1
1
L
1 
7 
1
2 
l 
1
1 
1

10
t
6
2 
1 
1 
1

107
1
1
2
1
5
1

10

478
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E S T A D Í S T I C A  D E  L A  O F I C I N A  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A

Durante el último cuatrimestre el movimiento en la oficina de 
la Junta lia sido el siguiente: .
Comunicaciones recibidas...........................................

ídem expedidas.............................................
Solicitudes de protección.............................................
Informaciones practicadas.............................................
Movimiento de mayores......................................

ídem de menores.....................................
Reclamaciones de menores.............................................
Informes facilitados sobre entidades de beneficencia 
Protección obtenida por gestiones de la Junta...........

274
323
401
328
23

107
127
20
10

V A R I A

DI crédito y la solvencia benéfica de la Junta van afirmándose 
cada día más ante los organismos oficiales y privados de nuestra 
ciudad; en el último cuatrimestre han sido cinco los menores que 
los señores jueces han confiado a la Junta en calidad de Protector 
por haber sido despojados sendos padres de la patria potestad; 
muchos más hubieran sido si las leyes escritas demasiado atentas, 
como hemos dicho, a los derechos de ciertos padres lo hubieran 
permitido.

Las relaciones de nuestra Junta con la Oficina Central de Obras 
de Beneficencia de París, son cada día más estrechas y mutuamen­
te se han favorecido ya con informaciones y gestiones. Ultima­
mente aquella entidad, a solicitud de la nuestra, ha logrado la re­
patriación de una menor de 14 años que, sobornada por un agente, 
fue llevada a Francia para trabajar en condiciones pésimas en unos 
talleres de alfarería.

La Junta de Jerez se dirigió a ésta solicitando nota que le fué 
remitida de la forma en que se realizaba la censura de películas 
cinematográficas, y de las películas que habían sido prohibidas.

Ante el conflicto de los sin trabajo, que se presentaba no muy 
despejado en Barcelona, la Comisión permanente se pronunció en 
favor de la asistencia por el Trabajo y así lo hizo presente al señor 
Gobernador cuando fué convocada por éste; pero haciendo la de­
claración de que en el caso de que sus servicios fuesen necesarios 
en otra forma, no serían regateados en lo más mínimo a la primera 
autoridad gubernativa.

A propuesta de la Sección 2.a, la Comisión permanente acordó 
que los menores protegidos por la Junta fuesen examinados, pol­
lo que se refiere a la existencia en ellos de vegetaciones adenoides 
y serúmenes.
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Finalmente, la Comisión permanente trae a la consideración del 
Pleno la proposición presentada a la misma por uno de sus dignos 
Vocales. Dicha proposición se encamina a que la Junta se suscriba 
por una acción de 5.000 pesetas, reintegrables en su dia, a la sus­
cripción abierta para adquirir cierta cantidad de radium, cuya 
aplicación será con carácter benéfico para los enfermos pobres de 
nuestra ciudad.

He aquí en síntesis la labor de nuestra Junta durante el último 
cuatrimestre, si merece la aprobación del Pleno, será el más pre­
ciado galardón que puedan esperar los que tienen el honor de pre­
sentarla a la consideración del Pleno.

La Comisión permanente.—El Secretario, Ramón Albo.

be Zaragoza

Excmo Señor: Ha sido relativamente intensa la labor de esta 
Junta de Protección a la Infancia en el año 1914 que va a terminar.

De una parte, la completa reorganización y mejora de todas las 
instituciones que creó y costea esta Junta, y en los últimos meses 
del año, la compleja labor que se ha hecho precisa para organizar 
la cobranza directa del impuesto del 5 por 100 realizada con bas­
tante éxito, han sido la preferente atención de las respectivas Co 
misiones de la Junta.

He aquí el estado actual de los asilos y albergues de la misma.
Gota de leche-—Diariamente reciben la lactancia artificial sesenta 

niños hijos de padres pobres. Durante el año actual se han distri­
buido 21.900 lactancias, que han importado 7.200 pesetas. Los ni­
ños de ambos sexos que asisten a la gota de leche son celosa y so­
lícitamente atendidos por el Médico Director de la Institución don 
Roque López, y por los señores Vocales de la Sección de Puericul­
tura, que observan periódicamente y con gran frecuencia el estado 
de desarrollo y salud de los niños que se crían mediante la lactan­
cia mercenaria, costeando la Junta las medicinas, tónicos, etc., y 
cuanto estima Conveniente en favor de los mismos.

La Junta se muestra cada día más entusiasta de esta Institución, 
pues observa de modo bien notorio los beneficios que en la infan­
cia se obtienen, gracias a la protectora y eficaz acción reaiizada 
por la misma.

Comedor de madres indigentes.—Ve inte madres pobres asisten 
diariamente a estos comedores gratuitos, disfrutando del socorro 
que para ellas costea la Junta, consistente en la comida del medio 
día, servida espléndidamente por la tienda Económica, bajo la di-
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recta inspección de los señores Vocales y seleccionados los ali­
mentos por los señores Médicos de la Junta de Protección a la In­
fancia. Se han distribuido durante el año 720 comidas a otras tan- • 
tas madres pobres, importando en total 6.240 pesetas.

Cantinas escolares.—Funcionan tres por cuenta de la Junta en 
otras tantas escuelas nacionales de la capital, habiéndose distri­
buido durante todo el año, excepto los días de vacación escolar, 
sesenta comidas diarias. Por este concepto ha satisfecho la Junta 
6.700 pesetas.

Albergue de menores abandonados.—Está instalado en La Cari­
dad, establecimiento benéfico de inmejorables condiciones para el 
fin a que se destina. Han desfilado por este albergue gran número 
de menores abandonados y de niños a quienes sus padres obliga­
ban a mendigar en la vía pública.

Gracias a este Asilo ha conseguido la Junta reducir considera­
blemente el número de mendigos menores de edad.

El coste aproximado de este albergue es, en el año actual, de 650 
pesetas.

En el Convento de Madres Oblatas, en departamento especial, 
son albergadas, por cuenta de la Junta, aquellas menores de dudo­
sa conducta que merecen especial atención de nuestra entidad por 
el peligro que corren de apartarse por completo del camino del 
bien. En la actualidad son catorce niñas en esas condiciones que 
reciben alimentación y educación en este albergue, habiendo abo­
nado la Junta por este concepto 3.500 pesetas.

La Junta, aparte de estas instituciones, realiza diariamente ac­
tos protectores que, en el año actual, han tenido que ser en mayor 
proporción que en anteriores, por la honda crisis obrera que ha 
atravesado esta capital y por otras muchas razones motivadas por 
las patentes anormalidades que han derivado sus consecuencias en 
la clase más necesitada, a la que, y siempre con miras a evitar la 
callejera mendicidad, ha protegido esta Junta durante el año 1914 
concediendo socorros en mayor número que otros años.

La Asamblea Nacional de Protección a la Infancia, celebrada 
con tan lisonjero y halagador éxito en la Corte, ha sido objeto de 
merecidos y calurosos elogios por parte de esta .1 unta, elogios que 
se han traducido en acuerdos que constan en nuestro libro de actas.

En sesión de 30 de Abril el Secretario que suscribe dió detallada 
cuenta a la Junta Provincial, reunida en sesión que presidió el 
Sr. Gobernador civil, de la excelente y provechosa labor realizada 
en tan importante Congreso, poniendo de relieve los meritísimos 
trabajos debatidos en el mismo, gracias a los cuales puede esperar­
se un intenso fomento y esenciales mejoras anheladas para estos 
organismos.
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Por unanimidad se acordó en la expresada sesión que constara 
en acta la viva e intensa satisfacción de la Junta por la admirable 
labor llevada a cabo en la Asamblea Nacional, y que los señores 
Borobio, Sáenz de Cenzano y Gascón y Marín, representantes de 
esta Junta en aquel Congreso, dieran una conferencia pública para 
propagar debidamente tan importantes trabajos, realizados con el 
mayor entusiasmo en beneficio de la infancia.

Días después celebrábase solemnemente esta pública sesión en 
uno de los salones de la Facultad de Medicina, resultando el acto 
tan brillantísimo como consolador. En las columnas de Pro Infan- 
ti a pudieron sus lectores ver con la debida oportunidad la reseña 
detallada de tan hermosa fiesta, de grato e imperecedero recuer­
do en la ciudad de Zaragoza.

Revisión de películas cinematográficas. —En cumplimiento de 
superiores disposiciones, durante todo el año, la Junta ha velado 
por la moralidad en las exhibiciones cinematográficas en los tres 
salones que en la actualidad funcionan.

Con igual celo atendió la Junta durante todo el año y sigue 
atendiendo a cuanto se ha legislado respecto a la asistencia de los 
menores de edad a los espectáculos nocturnos.

Recaudación directa del impuesto del 5 por 100.—Acordada' 
la directa recaudación del impuesto especial sobre localidades de 
espectáculos públicos, nombró la Junta una ponencia para que re­
solviera la forma de recaudación, obteniendo el mayor éxito posi­
ble y reduciendo cuanto le fuera dable toda clase de gastos para 
no gravar su situación económica.

Los Sres. Gascón y Marín, Ibáñez, Pastor y Olivar, que con 
el Secretario Sr. Borobio fueron los designados para tan laborio­
sa y compleja misión, cumplieron su cometido en forma tal, que 
han merecido unánime felicitación de la Junta por haber logrado:

Organizar de modo admirable la cobranza directa.
Aumentarlos ingresos por tal concepto, sin provocaren ningún 

instante la más pequeña protesta de los empresarios de espectácu­
los.

No ocasionar a la Junta absolutamente ningún gasto extraordi­
nario para realizar la recaudación directa, que hoy se hace perfec­
tamente gracias al celo que al servicio de esta importante misión 
han puesto los Sres. Tesorero y Secretario auxiliados por el oficial 
déla Junta D. Federico Gómez González.

No se detallan aquí en esta rápida ojeada de los trabajos más 
salientes realizados por la Junta todas las gestiones de la ponen­
cia, pues a su debido tiempo se remitieron con toda extensión al 
Consejo Superior; pero sí puede afirmarse en resumen y de modo- 
terminante, que tal y como se ha organizada la cobranza de núes-
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tro impuesto se conseguirá en el próximo año mayores rendi­
mientos, y, naturalmente, se extenderá mucho más la protectora 
acción de la Junta, que es el anhelo de todos los que soñamos con 
la realización de sus hermosos fines.

Presupuesto para el año 1915.
Pesetns.

I n g r e s o s ........................................................................................................  30 .000
G a s t o s : Para Protección a la infancia (el (50 por 10 0  de

los ingresos)................................................................... 18.000
Para Represión de la Mendicidad (el 30 por 100) 9.000
Para personal y material (el 10 por 100 que)

ningún año ha llegado a invertirse)................ 3.000
Suman los ingresos................................. 30.000
Suman los gastos..................................... 30.000

Zaragoza 2 7  de Diciembre de 19 14 .—El Secretario, P a t r ic io  Bo- 
ROBIO.

be León.

Trabajos realizados por la Junta provincial durante el año 1914.

Esta Junta provincial, animada de los mejores deseos, carece del 
primordial elemento para llevar a la práctica iniciativas de sus 
Vocales, que desearían hacer una labor de verdadera caridad so­
cial: el dinero.

Los recursos que se arbitran, procedentes del 5 por 100 del im­
puesto sobre espectáculos:públicos, es tan exiguo, que no es posi­
ble pensar en creación de Establecimientos benéficos que redunda­
ran en beneficio de la Infancia y clase menesterosa de la capital, 
tales como Asilos diurnos para hijos de lavanderas, Gotas de Le­
che, etc., etc.

En su vista, esta Junta, atendiendo prácticamente a las necesi­
dades locales, tiene establecido un sistema de socorro que es el 
único (a su juicio) compatible con sus escasos recursos.

Funciona en la capital un Centro denominado «Asociación Leo­
nesa de Caridad», a la que acuden a desayunarse, comer y cenar, 
tanto los pobres en tránsito cuanto los necesitados de la capital.

En tal Asociación se cuida muy especialmente de atender a las 
mujeres embarazadas carentes de recursos y a los niños hijos de 
familias que por ser escaso su salario necesitan ayuda.
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A ella van cuantos niños y adultos considera la Junta, o su Pre­
sidente, dignos de tal socorro, dándose gratis trescientas o más 
raciones diarias.

Teniéndose en cuenta la labor que la referida Asociación viene 
realizando, cuando la Junta dispone de fondos, acuerda donativos 
que engrasen las cantidades de que se nutre tan benéfica institu­
ción, puesto que sus ingresos, aparte de los misérrimos que le pro­
porciona esta Junta, proceden exclusivamente déla caridad pú­
blica asociada y escasos donativos particulares.

También esta tan repetida Junta hace pequeños donativos a las 
Hermanitas de los Ancianos Desamparados, que, como su nombre 
indica, se dedican a proteger a la ancianidad desvalida; y a las 
Cantinas Escolares, que funcionan con intermitencias, también se 
les da con frecuencia alguna cantidad. En algún caso aislado se 
han dedicado fondos a sufragar gastos de viaje, puesto que por 
humanidad se imponía hacerlo así. En la Junta celebrada en Oc­
tubre se acordó hacer un donativo de 200 pesetas para regalar cal­
zado a los niños más necesitados de las Escuelas públicas.

En resumen: se ha tratado de armonizar con lo escaso de los 
recursos los fines para que fueron creadas las Juntas de Protec­
ción a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

De todo lo expuesto se deduce que por lo precario de la situa­
ción por que atraviesan las Juntas provinciales, que al igual que 
ésta, sus ingresos sean extremadamente exiguos, no es posible 
poner en práctica iniciativas que tantos frutos dan en poblaciones 
donde existe plétora de espectáculos, y que, por lo tanto, se hace 
necesario estudiar a fondo el problema y buscar el medio de que 
los ingresos sean mayores.

Por lo que a esta localidad se refiere me permito apuntar lo 
siguiente:

Existe un café en el cual se celebran conciertos de «Varietés», y 
aun cuando no se paga entrada al celebrarse ese espectáculo, se 
recarga el precio de las consumaciones en cinco céntimos, por lo 
cual podría exigirse un donativo con destino a la Junta, propor­
cionado por tarifa que se estableciese.

Es cuanto en cumplimiento de lo ordenado se honra en contes­
tar esta Secretaría a la comunicación dimanante de la de su digno 
cargo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
León 15 de Diciembre de 1914.—Firmado, Alfredo L. Núñez.
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D isp o sic io n e s  oficia les
sobre Protección a la Infancia 

y Represión de la Mendicidad.

Real Orden del Ministerio de la Gobernación dictando reglas rela­
cionadas con el régimen y funcionamiento de las Juntas de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

Aunque las Juntas de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad, especialmente las provinciales, vienen desarrollan­
do con gran previsión y extraordinario celo la labor protectora 
que preceptúan las disposiciones vigentes, existen, sin embargo, 
muchos extremos jurídicos que determinar, fundados en las con­
clusiones aprobadas por la recientemente celebrada Asamblea Na­
cional. Como la importancia de dichas conclusiones son evidentes 
en beneficio de los servicios realizados por las Juntas, el Ministro- 
Presidente que suscribe cumple gustoso un deber al aplicarlas 
gradualmente en cuanto le sea dable, atendiendo asimismo a las 
demandas recibidas en el Consejo Superior de Protección a la In­
fancia para que cristalicen en órdenes gubernativas nuevas reglas 
de organización y régimen que consoliden el eficaz concurso y la 
acción colectiva de las Juntas provinciales y locales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar las siguientes 
reglas:

1. a En cumplimiento de lo que determina el art. 18 del regla­
mento se procederá por las Juntas a declarar las vacantes de todos 
aquellos Vocales que hayan incurrido voluntariamente en las fal­
tas de asistencia a sesiones durante tres meses, manifestándolo a 
la Corporación que representen para que designen otros Vocales.

2. a Las Juntas provinciales se abstendrán de nombrar nuevos 
Vocales, limitándose únicamente cuando se trate de personas de 
extraordinarios méritos y servicios a elevar la propuesta al Con­
sejo Superior para los efectos que procedan.

3. a Las Juntas provinciales que no hubiesen nombrado de su 
seno un Vicepresidente procederán a su inmediata designación, 
comunicándolo a esta presidencia para que se dicte la Real orden 
correspondiente.

Ayuntamiento de Madrid



Disposiciones oficíales. (;3

4 a Los Vicepresidentes tendrán las facultades concedidas en 
el art. 19 del reglamento, pudiendo convocar a sesión plenaria, 
autorizando con su firma los pagos de Tesorería, con arreglo a las 
Reales órdenes de 8 de Febrero y 17 de Junio de 1911.

5 a ' Como las Juntas municipales dependen de esa provincial y 
de este Consejo Superior, según el art. 39 del reglamento, cuidará 
esa entidad de exigirlas el cumplimiento de la ley y demás dispo­
siciones vigentes, pudiendo nombrar Delegados especiales que 
propongan las determinaciones indispensables para regularizar 
los servicios de asistencia pública, e investigando cuanto se rela­
cione con la recaudación e inversión del impuesto del 5 por KX) 
sobre espectáculos públicos, informando al Consejo Superior de 
mi presidencia del resultado de las visitas realizadas a los respec­
tivos organismos locales.

6. * Asimismo elevarán trimestralmente los Secretarios de las 
Juntas provinciales al Consejo Superior un estado general de la 
obra protectora llevada a cabo por las locales, consignando las que 
han cumplido o han dejado de cumplir con lo ordenado y las que 
perciben ingresos por espectáculos públicos, determinando las 
cantidades que por tal concepto recauden.

7. a Cuando el Consejo Superior lo acuerde delegará en el Secre­
tario general, quien, acompañado de un funcionario adjunto, efec 
tuará visitas a las Juntas provinciales que se determinen para la 
organización y vigilancia de los servicios benéficos protectores.

8. a Los funcionarios administrativos de las Juntas no podrán 
ser destituidos ni relevados de sus cargos sin acuerdo adoptado en 
sesión, y por causa justificada previo expediente, siendo nombra­
do el personal administrativo de las Juntas por estas entidades.

9. a Como por las circunstancias actuales las Cortes no han 
aumentado la consignación del Consejo Superior, contribuirán las 
Juntas desde esta fecha a sufragar los gastos que ocasiona la pu­
blicación del Boletín oficial Pro Infantia, y los concursos de pre­
mios nacionales, con la cantidad prorrateadle que corresponda a 
cada Junta con arreglo a sus ingresos. Este prorrateo lo señalará 
a la Secretaría general, y formará una partida especial en la rela­
ción de gastos de las Juntas.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 26 de Enero de 1915.—J. Sánchez Guerra.—Sr. Goberna­

dor civil, Presidente de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad de...

(Gaceta de Madrid del 28 de Enero de 1915.)
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Comunicación a los Gobernadores civiles, ampliando lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 26 de Enero y 23 de Febrero del año 
áctuál.

limo. Sr.: Las circunstancias verdaderamente extraordinarias 
por que atraviesa Europa han repercutido en España, haciendo 
que, por razones de alto sentido económico nacional, no se au­
mentase en los Presupuestos del Estado la exigua consignación 
que tiene asignada el Consejo Superior para sus ineludibles aten­
ciones, y que, como declaró el Sr. Ministro de la Gobernación en 
la solemne sesión inaugural de la Asamblea Nacional, es notoria­
mente insuficiente.

El Consejo, y en su representación el Sr. Vicepresidente, se di­
rigió a las Cámaras para impedir la supresión del impuesto del 5- 
por 100, como solicitaban algunos señores Diputados. Demostróse 
así, una vez mas, la íntima conexión y armonía que existen entre 
el Consejo Superior y las Juntas previnciales, cuya importante 
labor se ha dado a conocer en el Boletín oficial Pro In pan ti a , lle­
gando a constituir esta publicación una verdadera enciclopedia de 
los asuntos referentes a la asistencia pública nacional y extranje­
ra. En el presente año se ampliará la Biblioteca, que comenzó en 
tiempos anteriores, dándose a conocer las obras clásicas y traba­
jos españoles relacionados con los problemas de Protección a la 
infancia y Represión a la Mendicidad, comenzando por los escri­
tos del Dr. Pérez de Herrera y del insigne Vives, con lo que se pon­
drá de relieve la originalidad de nuestros pensadores respecto a di­
chos particulares.

Sabido es, también, que el Consejo reparte impresos, carnets de 
identificación, y en la próxima implantación de la inspección de 
nodrizas ha de prepararse la documentación oportuna, que repre­
senta no escaso dispendio.

Lo que antecede justifica y explica por qué en tanto se recauden 
nuevos ingresos para nuestra obra redentora, se ha dictado por la 
Superioridad la regla 9.a de la Real orden de Enero último, me­
diante la cual se podrá realisar todo el programa anteriormente- 
expuesto, llevando a cabo los acuerdos de Asamblea, y establecer 
concursos de premios con carácter nacional, como hasta ahora se 
ha venido realizando.

Es de esperar que la Junta de su digna presidencia comprende­
rá las ventajas que ha de reportarla el cumplimiento de dicha dis­
posición. Para llevarla a cabo será conveniente atenerse a las si­
guientes disposiciones que ha acordado este Consejo Superior:

1.a Dentro de los diez primeros días desde la fecha en que se
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haya obtenido de las Empresas de espectáculos públicos el importe 
de la recaudación mensual, remesará esa Junta provincial al Con­
sejo Superior el 2 por 100 de ingreso líquido que recaude.

2.a La aludida cantidad asignada a la Junta provincial de su 
presidencia, figurará, según determina la precitada Real orden, en 
una partida especial del Presupuesto, y los gastos generales que 
tenga esa entidad, los efectuará deduciendo la cantidad prorroga- 
teable que se señala.

8.a Como las Juntas locales deben coadyuvar a lo que se dis­
pone por Real orden, aquellas que perciban ingresos procedentes 
del 5 por 100 sobre espectáculos públicos contribuirán asimismo 
con el 2 por 100 de la cantidad que recauden, cuyo importe será 
entregado mensualmente en la Tesorería de la provincial, y, en 
caso de demora, esa Junta la hará electiva, pudiendo adoptar las 
medidas de investigación precisas con arreglo a lo que determina 
la regla 5.a, en relación con la (5.a, de la repetida disposición gu­
bernativa.

4. a Esa Junta provincial se encargará de girar al Consejo Su­
perior el importe de lo que recaude de las Juntas locales.

5. a Las Juntas provinciales tendrán los siguientes derechos: 
inserción en el Boletín oficial Pito I n f a n t ia  de todas las Actas de 
sesiones, Memorias de trabajos, Balances, Estadísticas, actos pro­
tectores y cuantos documentos oficiales sean remitidos. Cada uno 
de los señores Vocales recibirá gratuitamente un número de la Re­
vista, y a la Secretaría de la provincial se remitirán los ejempla­
res que consideren necesarios. Asimismo se enviarán, libre de cos­
te, todas las publicaciones que edite el Consejo Superior y los mo­
delos de impresos recomendados. Las Juntas municipales tendrán 
también derecho a la publicación de las Actas de sesiones y demás 
trabajos que organicen, las cuales recibirán gratuitamente P ro
ÍNFANT1A.

6. a Las precedentes disposiciones comenzarán a aplicarse des­
desde el día l.° del próximo mes, a cuyo efecto deberá esa Junta 
modificar la distribución de fondos consignados en el presupuesto 
de la misma, de conformidad con lo que, en nombre del Sr. Minis­
tro-Presidente y del Consejo Superior, comunico a V. 1. para su 
conocimiento, el de esa Junta provincial y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 25 Febrero 1915.— 
El Secretario general, Ma n u e l  de T o l o sa  L a t o u r .

Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad de.....

5
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Albacete.—Sesión del 28 de Julio de 1914.—Preside el Sr. Go­
bernador interino D. Félix Peiro Zafra, y asisten los Vocales seño­
res: D. Arturo Cubells, D. Germán León, D. Tomás Campos, D. Juan 
Lobo, D. Diego Ortuño, D. Elias Alonso, D. Eulogio Martínez y el 
Secretario Sr. Aguado.

Se excusan los Sres. D. Jacobo Serra, D. Gervasio Fernández, 
D. Manuel Marín, D. Carlos García, D. ¡Miguel Carbonell, D. Pedro 
Alcántara Hernández, I). Fernando Franco, D. Florencio Alcañiz, 
D. Francisco Sánchez, D. Buenaventura Jiménez, D.a Ana Fe Mar­
tínez y D.a Matilde Franco.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los si­
guiente acuerdos.

Devolver de conformidad al Sr. Delegado de Hacienda la rela­
ción de ingresos del 5 por 100 sobre espectáculos públicos del mes 
de Junio, importante en 345,98 pesetas.

Aprobar las peticiones de socorro que se expresan a continuación:
1. ° Castora Fernández, casada con Domingo Pulido; empleado 

en consumos con dos pesetas diarias, que habiendo sido declarado 
cesante en 10 de Mayo último, desapareció de esta población en 
busca de trabajo, quedando su esposa y dos hijos de 6 y 2 años 
respectivamente, en situación bien lamentable, pues hasta la cama 
aparece empeñada. La Junta entrega a sus hijos al cuidado de Jo­
sefa Martínez, habitante en la calle de San Julián núm. 1, indemni­
zándole con 15 pesetas mensuales por alimento y a la madre se le 
proporcionó casa donde servir.

2. ° Repatriar al joven Federico Aguado a Valencia, con billete 
pagado por la Junta y comida.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 17 de Agosto de 1914— Preside el Gobernador civil 

y asisten los Vocales Sres, D. Arturo Cubells, D. Juan Lobo, don 
Germán León, D. Fernando Franco, D. Diego Ortuño, D. Carlos 
García, D. Buenaventura Jiménez, D. Elias Alonso, D. Eulogio 
Martínez y el Secretario Sr. Aguado.
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Se excusan los Sres. Hernández, Carbonell, Aleañiz, Marín, Fer­
nández, Sánchez, Serra, Campos y las Sras. Martínez y Franco.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Devolver al Sr. Delegado de Hacienda la relación de ingresos del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos, importante en 35,22 pesetas 
del mes de Julio por estar conforme, y archivar otra de los pueblos 
de Alcaráz y Villarrobledo.

Que los Inspectores del Timbre de la Junta, Sres. Cubells y Agua­
do, intervengan e investiguen los espectáculos públicos durante el 
mes de Septiembre, por celebrarse la feria y ser empresas foraste­
ras y el único mes que puede dar la recaudación de alguna im­
portancia.

Solicitar del Consejo Superior la debida autorización para que 
esta Junta pueda hacer la cobranza del 5 por 100 directamente, por 
sufrir bastante retraso en el pago de dichos fondos y  evitar que 
empresas forasteras se ausenten sin hacer el ingreso correspon­
diente.

Conceder los socorros siguientes:
a) Constantino Ribera y Cayetana García, habitante en la calle 

del Cid núm. 56, con cinco hijos, se socorre a su hija Juana de cinco 
años, enferma de insuficiencia mitral, con dos cuartillos de leche 
diarios.

b) Aumentar al niño Julio Cañabate un cuartillo de leche más a 
otro que ya recibía, por ser de más edad.

c) A María Jiménez, viuda, habitante en la Plazuela del cuartel 
de la Guardia civil (cuartel viejo), con un cuarto de kilo de carne 
y 50 céntimos diarios por medio mes, por reciente alumbramiento:

d) Nicolás Alfaro y Vicenta Toboso, jornaleros, habitantes en la 
calle de San Julián, núm. 13, a su hijo Juan de 10 meses de edad, 
con dos cuartillos de leche diarios por todo el tiempo del período 
lácteo.

Dar de baja a Mariana Tebar de cuartillo y medio, por haber pa­
sado el período lácteo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión extraordinaria de 26 de Agosto de 1914.— Preside el' 

Sr. Gobernador civil y asisten los Vocales Sres. Cubells, León, Lobo, 
Franco, Serra, Campos, Ortuño, Martínez, Sánchez y el Secretario 
Sr. Aguado.

Se excusan los Sres. Marín, Hernández, Alonso, García, Carbo­
nell, Aleañiz, Fernández, Jiménez (B.)’ y las Sras. Martínez y 
Franco.

Leída y aprobada el acta' de la sesión anterior, se toman los' 
acuerdos siguientes: ■; '
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El Sr. Secretario expuso a la consideración de la Junta las ra­
zonas por las que se había citado a sesión extraordinaria, poniendo 
de manifiesto la campaña injusta, falta de razón y de equidad que 
los empresarios de espectáculos públicos de Madrid habían empren­
dido contra la intervención y recaudación del 5- por 100 destinado 
a estas Juntas, para enjugar lágrimas, socorriendo a la indigente- 
madre, dando alimento al huérfano hambriento, asilo al recesitado 
anciano y a todo el que pena sin ventura; por todo lo cual ruega a 
sus dignos compañeros que, inspirados en los mismos sentimientos- 
de caridad cristiana, se elevara por medio del Consejo Superior la 
más sentida y enérgica protesta. La Junta cree que nada habrá 
más justo ni más plausible que defender los sagrados intereses del 
pobre y del niño desvalido e infortunado, y que siempre estará dis­
puesta a protestar contra todo lo que tienda a suprimir o reducir 
esos bienes que ya de origen son insuficientes;. pero que en vista de 
que el conflicto estaba resuelto o próximo a solucionarse satisfacto­
riamente, no era oportuno formular protesta alguna; pero sí que- 
conste en acta la satisfacción que nos ha producido la valiente de­
fensa que con tanto tesón ha hecho el limo. Sr..Gobernador civil de- 
Madrid, oponiéndose a que triunfaran peticiones egoístas.

Autorizar a los Sres. Cubells y Aguado para que, dada su compe­
tencia en los asuntos de recaudación del 5 por 100,. concierten o no 
con las empresas de espectáculos públicos, según convenga a los 
intereses de la Junta, pues ésta confía en el buen acierto que de­
mostraron en el mismo mes del año pasado..

Y no habiendo otros asuntos de que tratarse levantó la sesión.
Sesión del 30 de Septiembre de 1914.—Preside el Sr. Gobernador- 

civil y asisten los Vocales Sres. Cubells, Lobo, García, Ortuño, Mar­
tínez, Hernández, Franco, Alonso y el Secretario Sr. Aguado.

Se excusan los Sres. Marín, CarbonelL, Alcañiz, Campos, Serra, 
Fernández, Sánchez, Jiménez, León y la Sra. Martínez.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron Ios- 
acuerdos siguientes:

Dar el más expresivo voto de gracias a los Sres.. Cubells y Agua­
do por el trabajo y los sacrificios que supone una investigación en- 
un mes de feria que tantos espectáculos baratos funcionan al mismo- 
tiempo, y desde las diez de la mañana a las dos de la madrugada, 
debiendo sin duda a este celo y actividad a que la recaudación haya 
superado este año a la obtenida el año pasado, aun a pesar de que- 
fué superiorísima, en comparación también a su anterior, que no se 
ejercía el derecho de inspección..

Devolver, de conformidad, al Sr. Delegado de Hacienda la rela­
ción de ingresos del mes de Agosto, importante a 11 pesetas 75 cén­
timos, como producto del 5-por 100'sobre espectáculos públicos.
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Conceder las siguientes peticiones de socorro:
A) Remedios Peralta, habitante en la calle de los Gatos, núme­

ro 3, con dos cuartillos de leche diarios, para su niña de ocho días 
■de edad, por no tener ninguna.

B) Társila Cuesta Corredor, sirvienta en la calle del Muelle, nú­
mero 4, para su hijo Alfonso, de siete meses de edad, con dos cuar­
tillos de leche diarios hasta terminar el período lácteo.

C) Manuel Panader y Dolores Jareño, habitantes en la calle de 
Cornejo, número 11, para su hijo enfermo de tres años de edad, con 
dos cuartillos de leche por el tiempo que dure la enfermedad.

D) José Mercado y Antonia Maldonado, habitantes en la calle 
Mayor, número 64, tienen cinco hijos, se socorre a los dos más pe­
queños, de tres a cinco años, con ropas interiores y exteriores.

E) AI niño huérfano José Reyes, de tres años de edad, con ropas 
•interiores, exteriores y calzado.

F) Repatriar al mendigo José Merri Molina, a Madrid, con bi­
llete pagado por la Junta y comida.

G) Idem a la pobre Francisca Reyes López, a Valdepeñas, con 
billete y comida.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Sesión del 30 de Octubre de 1914.— Preside el Sr. Gobernador ci­

vil interino, D. Félix Peiro, y asisten los Vocales Sres. Cubells, Cam­
pos, Lobo, Franco, Hernández, León, Carbonell y el Secretario se­
ñor Aguado.

Se excusan los Sres. Marín, Jiménez, Serra, Ortuño, García, Fer­
nández, Sánchez, Aleañiz, Martínez, Alonso y las Sras. Martínez y 
Franco.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Aprobar la relación de ingresos remitida por el Sr. Delegado de 
Hacienda de la recaudación obtenida durante el mes de Septiem­
bre por el 5 per 100 sobre espectáculos públicos, importante a 4.850 
pesetas 19 céntimos, debiendo hacer constar que dicha suma ha sido 
■obtenida en el mes que se celebra la feria, y por medio de la ins­
pección, que a medida que se van subsanando defectos por los ins­
pectores, mayores van siendo los beneficios, como lo prueba de una 
manera clara y  fehaciente las recaudaciones en casos iguales que han 
aumentado en más de un 80 por 100 desde que las Juntas ejercen su 
indiscutible derecho.

Conceder las peticiones de socorro siguientes:
1) Amparar en su desgracia a Ignacio Nieto Sánchez, jornalero, 

que, encontrándose enfermo en este Hospital, falleció su esposa de 
sobreparto, dejando una niña de ocho días de edad, encargándose 
la Junta de su amparo y cuidado, amamantándola la nodriza Gre-
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goria Nieto Aguado, después de haber sido provista de ropas.
2) A María Gotarredonda, puérpera pobre, con ropas para el re­

cién nacido y con un cuarto de kilo de carne y 50 céntimos diarios, 
por quince días, para su alimentación.

3) Ruperta Alberola, viuda, habitante en la calle de Tejares, nú­
mero 58, para su hijo Rufino, de trece meses de edad, dos cuartillos 
de leche diarios hasta terminar el período lácteo.

4) Celedonia Guerrero, viuda, habitante en la calle de Marzo, 
número 23, para su hija Rosario, de siete años de edad, ropas inte­
riores, exteriores y calzado.

5) A Victoria Navarro, viuda, con cinco hijos, habitantes en la 
calle de Hurtado Matamoros, número 33, con 10 pesetas mensuales 
como ayuda a las necesidades de la vida.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión de 23 de Noviembre de 1914.— Preside el señor Go­

bernador civil y asisten los Vocales Sres Cubells, Campos, Lobo, 
Franco, Hernández, Ortuño, Fernández, y el Secretario señor 
Aguado.

Se excusan los Sres. Marín, Jiménez, Serra, García, Sánchez, 
Alcañiz, Martínez, Alonso, Carbonell y las Sras. Martínez y Franco.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron los 
acuerdos siguientes.

Devolver la relación de ingresos de conformidad, al Sr. Delega­
do de Hacienda, importante en 574,89 pesetas por el 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos, durante el mes de Octubre, y archivar otra 
de los pueblos de Peñas de San Pedro y Casas Ibánez.

Aprobar las peticiones de socorro que se indican:
aj Ana María Romero, enferma pobre, habitante en las Cuevas 

de Santa Bárbara, padece una nefritis crónica, por lo cual no pue­
de amamantar a su hijo de nueve meses de edad, se les socorre 
con cuatro cuartillos de leche diarios hasta su restablecimiento.

b) Lorenza Collado, puérpera pobre, su esposo en el servicio 
militar, habitante calle de la Palma n.° 10, con ropas y un cuarto 
de kilo de carne y 50 céntimos diarios para pan, tocino y garban­
zos por quince dias.

c) Antonio Andreu, jornalero, transeúnte en busca de trabajo, 
cayó enferma su mujer que amamantaba a su niña de nueve meses 
de edad, ingresando la madre en el hospital, y a la niña dos cuarti­
llos de leche diarios por el tiempo que sea necesario.

d) A Miguel Serrano, huérfano de 14 años de edad, con cena y 
cama, por no encontrar ocupación hasta el día siguiente.

e) A Felicia Sánchez, huérfana de padre y madre, habitante 
Calle de la Caba n.° 29, en compañía de su abuela, con ropas inte 
riores y exteriores.
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/) Repatriar a Francisco Torralba, anciano y enfermo, a Jaén.
g) Idem a Sebastián Escudero, a Villacarrillo (Jaén).
Dar de baja de la lista de nuestros protegidos en la lactancia ar­

tificial por haber pasado con exceso ese periodo y necesitar alimen­
tos sólidos, a los niños que se expresan:

1) Manuel Rodríguez, hijo de Dolores Ayuso.
2) Josefa Garrido Villanueva, hija de Justa Villanueva.
3) José Sánchez, hijo de Juliana Hidalgo.
4) Joaquín Jiménez, hijo de María Antonia Luján.
ñ) Ambrosio Sánchez, hijo de Ambrosio Sánchez.
6) A la niña de nueve años, enferma, Constantina Rivera, por 

haber recobrado la salud.
7) A Pedro Antonio González, hijo de Clementa González, por 

ídem.
Y por último, que desde el dia l.° de Diciembre de este año, se 

proceda a la cobranza directa del impuesto del 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos, por estar esta Junta facultada por Real Orden 
de 22 de Agosto pasado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Almería.—Sesión del 8 de Octubre de 1914.—Preside el Sr. Go­

bernador civil, D. Marcial Carballido y Bugallal, y asisten los Vo­
cales Sres. D. Ramón Durban, Alcalde de la ciudad; D. Pío Nava­
rro Moreno, como representante del Prelado diocesano; D. Andrés 
Leal de Ibarra, D. Manuel Mazzetti, Subdelegado de ¡Medicina, don 
Guillermo Rueda Gallurt, Director de La Crónica Meridional, don 
Pedro Ortuño Jurado, y el Secretario Sr. Rovira.

Se excusan los Sres. Ramón Hernández y Marín Araat.
Leida y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 

acuerdos siguientes:
l.° Solicitar del Sr. Gobernador Militar de esta plaza el reintegro 

de 787,50 pesetas que la Junta había suplido facilitando comida y 
albergue a varias expediciones de repatriados pobres llegados a este 
puerto procedentes de la Argelia francesa con motivo del actual 
conflicto europeo, cuyos repatriados ascienden al número de 588, y 
llegaron 209 el día 27 de Agosto, 342 el 3 de Septiembre, y 37 de 
fechas distintas, que por haberse negado la Intendencia Militar a 
facilitarles rancho pasados los tres primeros días, y por haber sido 
materialmente imposible marchasen a los puntos de sus destinos, la 
Junta los había atendido. Que la indicada suma se reclamase de la 
expresada autoridad, por entender la Junta que la Intendencia Mi­
litar era la obligada a pagar esos gastos según estaba dispuesto por 
reiteradas Reales órdenes del Excrao. Sr. Ministro de la Goberna­
ción, con cargo al presupuesto de este Ministerio, y que si la Junta 
atendió a esos pagos, lo ha hecho sólo supliéndolos por el obligado
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a satisfacerlos y a titulo de anticipo, pues no podía nunca echar 
sobre sí el gravamen que representa el pago de los mismos por ser­
vicios que no corren a su cargo, que no son de su incumbencia, y 
que, por el contrario, corren a cargo del Estado, que determina la 
forma de prestarlos y satisfacerlos, dándose el caso de que, por el 
desembolso transitoriamente hecho de las 787,50 pesetas suplidas, 
se encuentra esta Junta con sus fondos casi agotados, imposibili­
tada de atender a sus verdaderas y sagradas atenciones, sin que 
nunca fuera su ánimo liberar al Estado de la carga que tenía acep­
tada de sufragar los gastos todos producidos de la repatriación con 
motivo de los actuales sucesos.

2. ° Solicitar igualmente de la Junta de Damas el reintegro de 
125 pesetas, cantidad aproximada que la Junta ha suplido, aten­
diendo con albergue y comida a varios repatriados llegados antes 
del día 15 de Agosto y de otros posteriores que procedían del ex­
tranjero, aunque no de la Argelia francesa; cuya Junta de Damas 
fué constituida para el socorro de repatriados pobres.

3. ° Se dio cuenta de que el periódico La Independencia publi­
caba el caso de desamparo de unos menores cuya madre acababa 
de fallecer de enfermedad infecciosa, y cuyo padre está en prisión 
desde el 3 de Septiembre último, lo que, sabido por el Secretario, 
había encargado al Auxiliar Inspector Sr. Escobar que se infor­
mara personalmente con toda clase de detalles de la situación de 
dichos menores, que así lo había hecho tan celoso empleado, resul­
tando ser los expresados menores Teresa, Victoria y Pascual Tris­
tón Lázaro, hijos de Pascual Tristón Capel y Dolores Lázaro Gu­
tiérrez, aquél preso y ésta difunta, y viven en la calle del Milagro, 
número 6, encontrándose en situación de extrema pobreza, pero no 
de desamparo personal, puesto que tales niños tienen abuela pa­
terna y un tío carnal que están a su cuidado; y que el Sr. Escobar 
había gestionado de la Alcaldía se dieran las órdenes, como inme­
diatamente fueron dadas por el Sr. Durban, para la desinfección de 
la vivienda donde están los expresados niños y donde ha muerto la 
madre de éstos. La Junta, viendo con agrado la gestión realizada, 
acordó que los expresados menores fueran socorridos diariamente 
con una peseta de pan y raciones de comida facilitadas en la Tien­
da-Asilo hasta que su padre sea púesto en libertad.

4. ° El Sr. Secretario dió cuenta de haber nombrado Vigilante 
nocturno del Asilo de San Ricardo, sin sueldo ni retribución algu­
na, a Manuel González Salinas, en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 8.° del Reglamento aprobado para el régimen de 
dicho Asilo, y sólo por las raciones de comida que correspondan 
diariamente a un asilado. La Junta aprobó y confirmó dicho nom­
bramiento, y que se le compre una gorra que le sirva de distintivo.
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5. ° El Sr. Ortuño se lamentó de la falta de asistencia de algu­
nos Sres. Vocales, y que deben excusarse los que no puedan ha­
cerlo, y se acordó que a los Sres. Vocales que con frecuencia faltan 
a las sesiones, se les requiera para que asistan a ellas, y, si no lo 
hacen,-se les aplique la sanción reglamentaria dejándoles separa­
dos de tales cargos.

6. ° Dirigir atenta comunicación al Sr. Director del Instituto de 
primera Enseñanza para que se designe un Vocal representante del 
Diaustro en esta Junta, puesto que lia cesado el Vocal D. Domingo 
Lozano, en razón a haber dejado de pertenecer al Instituto por ha­
berse suprimido la Escuela Normal de Maestros.

7. ° Aprobar el pago de 44,50 pesetas de socorros facilitados a 
razón de 50 céntimos de peseta a cada uno de los obreros mineros 
de Lucainena de las Torres, que en número de 89 se presentaron 
en esta ciudad el 4 de Septiembre con motivo de la actual crisis 
minera, y de 22,25 importe de las raciones de comida facilitadas a 
los mismos, cuya lista detallada obra en poder de la Junta.

8. ° Aprobar igualmente el pago de 13,75 pesetas por raciones 
de comida facilitadas a varios obreros mineros de Sierra-Alhamilla 
el día 18 del mismo mes.

9. ° Quedará sobre la mesa para estudio de los Sres. Vocales la 
comunicación del Excmo. Sr. Secretario general del Consejo Supe, 
rior, altamente laudatoria para esta Junta, referente a la consulta 
documentada que se elevó por virtud de la resolución recaída en la 
Delegación de Hacienda al concierto al tipo del 33 por 100 solici­
tado por la Empresa de las corridas de Feria y que la Junta estimó 
perjudicial para sus intereses.

10. Aprobar el pago de 30 pesetas importe de los tres billetes a 
mitad de precio concedidos por la Empresa de Vapores Tintoré, 
para Barcelona, a favor de los acogidos en el Asilo de San Ricardo, 
Macario González Laróx, Juliana Toribio Toribio y José Alvarez 
Godosabell.

11. Quedar enterada de haberle correspondido a la Junta por 
el impuesto del 5 por 100 sobre los billetes de espectáculos públi­
cos 1.489,86 pesetas por el mes de Agosto, 207,45 por el de Sep­
tiembre.

12. Aprobar el pago de 17,20 pesetas importe del billete de fe­
rrocarril a mitad de precio desde aquí a Baeza, y entero desde este 
punto a Aguilar (Córdoba), expedidos a favor de la anciana de se­
tenta y cuatro años María Josefa Barón Carmona, acogida en el 
Asilo de San Ricardo.

13. Se dió cuenta, y la Junta quedó enterada, de la adquisición 
de una máquina Remington, pagadera a plazos mensuales de 25 pe­
setas, de la de los accesorios correspondientes a la misma, que im-
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portan 39,85 pesetas, y e'l abono para limpieza y conservación, que 
vale 20 pesetas, y por 100 pesetas el armario para los libros y pa­
peles de la Junta, y que el Consejo Superior había aprobado dicha 
adquisición concediendo amplio poder a esta Junta para liquidar 
los gastos que con tal motivo se le ocasionen en la forma que con­
sidere más conveniente. La Junta ratificó las adquisiciones hechas 
y los gastos efectuados.

14. Aprobar una factura de la Sra. Superiora de la Tienda- 
Asilo de 634,60 pesetas por raciones de comida facilitadas a los 
acogidos en el Asilo de San Ricardo y raciones de leche suminis­
tradas a varios niños indigentes en el mes de Agosto; y otra de la 
misma señora por iguales conceptos, importante 896,35 pesetas en 
el mes de Septiembre, en cuyas cantidades van incluidas las co­
rrespondientes a las raciones de comida facilitadas a los repatria­
dos y a los mineros de Lucainena de las Torres.

15. Aprobar las siguientes facturas: una de Luis Algarra de 
10 pesetas por trabajo y material invertido en la construcción de 
tres barras de hierro para dar seguridad al departamento de hom­
bres del Asilo de San Ricardo; de los Sres. Aznar Tonda y C.a, de 
4,15 pesetas por una lámpara, cordón y arreglo de la instalación 
de luz eléctrica del mismo Asilo; una de Ana García de 18,35 pese­
tas, y otra de la misma de 13,35 pesetas por el lavado de ropas del 
Asilo de San Ricardo y acogidos en el mismo en los meses de Agos­
to y Septiembre; otra de 3 pesetas de Manuel Rivas por tres crista­
les puestos en las ventanas del Asilo; otra, del Conserje del mismo 
Asilo, Enrique Cortés, de 9,05 pesetas por varios efectos adquiridos 
en los meses de Agosto y Septiembre; una de 5 pesetas de D. José 
Romero Rivas; otra de 5,40 pesetas de D. José Abad Novis; otra 
de 2 pesetas, de D. José Toro García, por latas de leche condensada 
para el niño pobre huérfano de padre e hijo de madre tuberculosa, 
Juan Alonso Uclés; otra de 19,75 pesetas de D. Julio Fernández 
Pérez, dueño de la droguería «El Arco Iris», por latas de leche 
condensada para el mismo niño, desinfectantes para el Asilo y me­
dicinas para acogidos en el mismo, y otra del farmacéutico D. José 
Pérez López de 13,75 pesetas por jarabe de glicerofosfato de cal 
para la niña enferma Teresa Milán, somatóse para la niña enferma 
Cándida Rodríguez Ferre, otrá medicina para ésta y receta pres­
crita a Amalia Rodríguez.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Badajoz.—Sesión del 5 de Diciembre de 1914. —Asistieron el se­

ñor Presidente de la Diputación, Sr. Gobernador eclesiástico, se­
ñor Alcalde de la capital, Sr. Inspector provincial de Sanidad, se­
ñor D. Antonio González Cuadrado, Sr. D. Antonio Lorenzo, señor 
D. Teodomiro Durán, Sr. D. Celestino Rodríguez Corzo, Sr. D. Fer-
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nando Nicolás y Sr. D. Juan Acosta Morenza. Reunidos previa se­
cunda citación, a las diez y ocho del día 5 de Diciembre de 1914, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, y con asistencia del 
Secretario D. Mario González de Segovia, en el despacho del Go­
bierno civil, los Sres. Vocales de la Junta ya expresados. Abierta 
la sesión por el Sr. Presidente y leídas las actas de lasdos sesiones 
anteriores, fueron aprobadas.

Dióse cuenta de una comunicación de la Secretaria del Consejo 
Superior, remitiendo ejemplares de la moción elevada por el señor 
Vicepresidente del mismo a la Comisión de Presupuestos del Con­
greso, para impedir que sea derogada la Ley de 1911, que creó el 
impuesto del 5 por 100, y leída la expresada moción, la Junta acor­
dó consignar en ésta la satisfacción con que había escuchado su 
lectura.

Dada cuenta de otra comunicación de la Secretaría dando instruc­
ciones para llevar a cabo con independencia de los derechos de Tim­
bre y tributación del 5 por 100 que la Junta percibe por espectácu­
los públicos, acordó la Junta que por ahora no procede recabar esa. 
independencia en el cobro del expresado tributo.

Dada cuenta de una carta de D. José Salas, de Lisboa, en la que 
se dan las gracias a la Junta por haberle reintegrado sus hijos me­
nores que se encontraban solos en esta capital, la Junta quedó en­
terada y dió las gracias al Vocal Sr. Corzo, que en representación 
de la Junta había llevado los niños con su padre.

El Sr. Tesorero presentó las cuentas hasta el 30 del próximo pasa­
do, que fueron aprobadas. Manifestó además que llevando cuatro 
años ejerciendo el cargo, y siendo éste muy penoso, era ocasión de 
que se le relevara de él, y al efecto presentaba verbalmente la re­
nuncia del mismo.

El Sr. Presidente, interpretando los deseos de Junta, y en nom 
bre de ésta, manifestó que la ilimitada confianza que le merece a la 
Corporación el Sr. Durán, y el celo por éste demostrado en el des­
empeño del cargo, impedían aceptar esa renuncia, proponiendo en 
cambio un voto de gracias para el Sr. Durán, que fué aprobado por 
unanimidad.

Dada cuenta de haberse presentado nueve solicitudes al concurso 
abierto por iniciativa del Sr. González de Segovia, para premiar de­
terminados actos, se acordó facultar al Sr. Gobernador para que 
nombre los Sres. Vocales que han de llevar a cabo la información 
necesaria para someterlas después a los Jurados, que oportunamen' 
te se nombrarán, y que han de adjudicar los premios, con arreglo 
a los acuerdos tomados en sesiones anteriores.

Por unanimidad se acuerda otorgar 300 bonos a los pobres para 
el día de Nochebuena, idénticos a los repartidos el año pasado;,
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acordándose, a propuesta del Sr. Alcalde, que este año se envíen a 
los Sres. Curas párrocos para que lleguen a manos de personas ver­
daderamente necesitadas.

El Sr. Acosta preguntó si no procede que pague el 5 por 100 el 
espectáculo, nuevo en esta capital, llamado «Tiradoras al blanco», 
contestándole los Sres. Presidente y Secretario que, como Letrados, 
han estudiado el asunto y estiman que no procede exigir tributación 
si bien puede el Sr. Acosta intentar la realización de sus benéficos 
propósitos, procurando recabar algún donativo para la Junta de este 
y otros espectáculos análogos.

A propuesta del mismo Sr. Acosta se acuerda otorgar, en concep­
to de socorro, la mitad .del importe de los billetes de ferrocarril de 
Badajoz a Córdoba, para un corista y su señora de la compañía que 
ha estado recientemente en esta capital, donde han quedado aban­
donados por la referida compañía.

En vista del estado de fondos y del número e importancia de las 
pensiones de lactancia y socorros que se están otorgando, se acordó 
restringir el otorgamiento de nuevos socorros y pensiones, en pre­
visión de posibles calamidades, lamentando unánimemente la Jun­
ta tener que restringir su acción caritativa.

Finalmente, el Sr. Secretario manifestó que, teniendo necesidad 
de ausentarse por algún tiempo, proponía que se encargara de la 
Secretaría el Sr. González de Segovia, propuesta que fuó aceptada 
por unanimidad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 30 de Diciembre de 1914.—Asisten a la Junta pro­

vincial los Sres. Provisor del Obispado, Presidente de la Au­
diencia, Alcalde de la Capital, Subdelegado de Medicina, don 
Teodomiro Durán, D. Juan Acosta, D. Antonio Lorenzo, D. Antonio 
González Cuadrado y D. Fernando Nicolás.

Reunidos previa citación en el despacho del Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, bajo la presidencia de éste y con asistencia del 
Secretario interino D. Mario González de Segovia, a las diez y ocho 
del día 30 de Diciembre de 1914, los Sres. Vocales de la Junta ya 
citados; abierta la sesión por el Sr. Presidente y leída el acta de la 
sesión anterior fué aprobada.

Dada lectura por el Sr. Secretario a la Memoria de los trabajos 
llevados a cabo por la Junta en el año 1914, fué aprobada por una­
nimidad, acordándose que se publique y que se consigne en acta un 
voto de gracias para su autor, Sr. González de Segovia.

Dada lectura al balance de cuentas hasta el 30 de Noviembre úl­
timo que ha de acompañar a la Memoria, fué también aprobado 
por unanimidad.

Se dió asimismo lectura al balance general de cuentas como re-
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sultado de una evisión general de los libros de contabilidad reali­
zada por iniciativa del Sr. Tesorero, a virtud de algún error de su­
ma que en ellos había observado, balance que fué también aproba­
do, felicitándose el Sr. Tesorero por su interés en pro de los fondos 
de la Junta.

En vista de hacer poco tiempo que prestaba servicio el escribien­
te nombrado interinamente por el Sr. Gobernador, se acordó que la 
gratificación de Pascuas que se acostumbraba a dar a éste, se die­
ra al que ha llevado a cabo el arreglo de los libros de contabilidad.

A excitación de algunos Sres. Vocales se acordó que procedía 
nombrar en propiedad el escribiente de la Junta.

Dióse cuenta del nombramiento de comisiones informadoras para 
las instancias presentadas al concurso a premios.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—El Sr. Gobernador de la provincia, en 17 del actual, remite la 

cuenta de ingresos y gastos realizados por la Junta local de la ex­
presada ciudad, durante el cuarto trimestre del año anterior, cuyo 
resumen es el siguiente:

Pesetas.

Ingresos...........................................................................  1.536,30
Gastos..............................................................................  1.536,30

Igual.

—Mérida.—El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial 
de Badajoz remite las cuentas de ingresos y gastos realizados pol­
la local de Mérida durante el cuarto trimestre del año anterior, 
cuyo resumen es el siguiente:

Pesetas.

Ingresos...........................................................................  3.796,45
Gastos............................................................................... 3.057,14

Existencia para el primer trimestre de 1915___ 739,31

— El Sr. Alcalde, en 28 de Diciembre último, remite el presu­
puesto de ingresos y gastos formado por la Junta local para el 
año de 1915.

IN G R E S O S
Pesetas.

Producto del impuesto de 5 por 100 ............................... 5.000
Suscripción de la Asociación de Caridad.......................  3.600
Donativos u otros ingresos extraordinarios.......'...........  1.400

Total. 10.000

Ayuntamiento de Madrid



18 Juntas provinciales y  locales.

G A S T O S

Para manutención de 45 niños y ancianos pobres, a
50 céntimos diarios......................................................  8.212,50

Para vestir y calzar a los anteriores, socorros, albergue
y otros actos de protección.......................................... 900,00

Para gastos de condimentación de la comida y asisten­
cia de niños y ancianos al cuidado de las Siervas de
María............................................................................  456,25

Para personal y material................................................. 431,25

Igual.....................................  10 .000.00

Burgos.—Sesión del 23 de Octubre de 1914.—Previa convocato­
ria se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador los señores Vo­
cales, con objeto de celebrar reunión, D. Mariano Rodríguez, Aure­
lio Gómez, Rodrigo Sebastián, Simón J., Emeterio A. Valcárcel, 
Juan A. Cortés, Sr. Inspector de Sanidad, D.a Crescencia López,

• Sr. Doctoral y D. Valentín Jalón.
Por Secretaria se dió cuenta de los informes emitidos por doña 

Basilisa Arnáiz y D.a Felicia López relativos a lo solicitado por doña 
Lorenza Santamaría, acordando la Junta, en vista de los méritos, 

•concederla un premio de 125 pesetas, en atención a los mismos,
• contraídos en pro de la Infancia. Se acordó que conste en acta un 
voto de gracias para el Excmo. Sr. Arzobispo de esta Archicofradia 
por el reciente ofrecimiento hecho a la Comisión de esta Junta que 
pasó a visitarle con objeto de solicitar los materiales sobrantes del 

■derribo del antiguo Palacio, para poderlos utilizar en la obra que 
se proyecta ejecutar con destino a Cantina escolar.

Quedaron aprobadas las relaciones de niños y niñas nombrados 
por la Comisión para que asistan este año al Comedor escolar, para 
el cual se han tenido en cuenta los siguientes precedentes:

1. ° Huérfanos.
2. ° Hijos de viuda pobre e hijos de jornaleros sin trabajo con 

mayor número de hijos.
En atención a la actividad de los fondos, se convino en inaugurar 

la Cantina escolar el día 8 de Noviembre próximo, enviando por
• Secretaría las oportunas invitaciones en la misma forma que el año 
pasado.

Después de breve discusión entablada entre los Sres. Valcárcel y 
D. Rodrigo Sebastián, se convino nombrar a D.a Patrocinio Martí­
nez Inspectora de la Cantina escolar, con el sueldo anual de 450 pe­
setas, reglamentándola los servicios que ha de prestar, votando en 
contra del aumeDto de sueldo el primero de dichos señores.
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Con respecto a la R. O. de 9 de Octubre actual, después de exa­
minada y discutida ampliamente por los señores Vocales, teniendo 
en cuenta el criterio intentado por la Junta, se resolvió estar a lo 
acordado.

Por el Vocal D. Rodrigo Sebastián se dió cuenta de las gestiones 
realizadas en Quintanar de la Sierra para la instalación del Sanato­
rio para niños y niñas, acordándose seguir prestando a dicho asun­
to la atención necesaria hasta conseguir su implantación eD el pró 
ximo verano. Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió el 
acto por terminado.

iSesión del 9 de Noviembre de 1914.—En la ciudad de Burgos, a 
9 del mes de Noviembre de 1914, se reunieron en el despacho del 
Sr. Gobernador, previa convocatoria, los señores Vocales expresa­
dos a continuación, con objeto de celebrar sesión: D. Aurelio Gó­
mez, Emeterio A. Valcárcel, Juan Á. Cortés, Inspector de Sanidad, 
D:a Crescencia López, Sr. Doctoral, D. Valentín Jalón, D.a Fe­
licia López, D. Simón J. Seisdedos, Juan Merino, Mariano Rodrí­
guez.

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Por el Vocal Sr. Gómez se dió cuenta del ofrecimiento hecho por 

el dueño del cinematógrafo «Palacio de la Luz» de ceder su pabe 
llón a la Junta, con objeto de que pudiera celebrar una función a 
beneficio de las Cantinas escolares, cuyos productos, una vez satis­
fechos los gastos, pudieran engrosar la cantidad que se tiene con­
signada en presupuesto para esta atención; la Junta, encontrando 
muy plausible la idea, la aceptó en el acto, acordándose celebrar 
la fiesta al día siguiente, y con objeto de ganar el mayor tiempo 
posible, se procedió a confeccionar la lista de señores a quienes se 
había de remitir localidades.

Se acordó dar las gracias al Sr. Alcalde por el donativo de 50 pe­
setas hecho el día de la inauguración de la Cantina escolar a bene­
ficio de la misma.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió el acto por ter­
minado.

Sesión del 28 de Noviembre de 1914.—En la ciudad de Burgos, 
a 28 del mes de Noviembre de 1914, previa convocatoria, se re­
unieron en el despacho del Sr. Gobernador civil, bajo la presiden­
cia del mismo, los señores Vocales que a continuación se expresan, 
con objeto de celebrar sesión: Inspector de Sanidad, Subdelegado 
de Medicina, D. Aurelio Gómez, Simón J. Seisdedos, D.a Crescencia 
López, D. Mariano Rodríguez, Juan A. Cortés, Emeterio A. Val- 
cárcel, Sr. Doctoral y D. Rodrigo Sebastián.

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
D. Mariano Rodríguez hace uso de la palabra para una cuestión

Ayuntamiento de Madrid



80 Juntas provinciales y locales.

previa, manifestando que ostentando en esta Junta la representa­
ción de la Sociedad «Academia de Ciencias Sociales», y que no- 
funcionando ya esta Corporación, tenia el sentimiento de hacer 
presente a la Junta que por esta razón no podía continuar forman­
do parte de la misma; pero la Corporación, teniendo en cuenta los 
servicios que dicho señor tiene prestados a esta Institución, acordó 
que no figurando representanle de la Institución «Tienda Asilo», 
se dirija atenta comunicación al Presidente de la misma, manifes­
tándole que esta entidad vería con sumo agrado fuera nombrado 
Vocal de la misma D. Mariano Rodríguez.

Acto seguido fué aprobada la cuenta presentada por Secretaria 
de la función benéfica celebrada en el salón «Palacio de la Luz» en 
favor de las Cantinas escolares, acordándose conceder un voto de 
gracias a su dueño el Sr. Pardo.

A instancias del Sr. Presidente de la Junta, acordó ésta conce­
derle 200 bonos para atender a las necesidades perentorias y urgen­
tes de los mendigos que se presenten, con objeto de que puedan 
comer en la «Tienda Asilo», así como suministrar a los niños y en­
fermos pobres que se presenten el suministro de leché en la Institu 
ción benéfica «Gota de Leche».

Asimismo se acordó, en vista de lo expuesto por el Vocal señor 
Valcárcel, rectificar el Censo de la Cantina escolar, con objeto de 
que acudan únicamente a comer los niños y niñas verdaderamente 
necesitados, y aumentar a 10 más el número de plazas.

Se cambiaron impresiones respecto a la instalación de la Colonia 
escolar, y después de oído el parecer de los Sres. Inspector de Sa­
nidad y Subdelegado de Medicina, 1). Rodrigo Sebastián y D. Si­
món J. Seisdedos, se convino en solicitar para estos' efectos una 
subvención del Estado, con objeto de aumentar la cantidad consig­
nada en presupuesto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminado el 
acto.

— Sesión del 26 de Diciembre de 1914. — Se reunieron en el 
despacho del Sr. Gobernador, bajo la presidencia del mismo, los 
Sres. Vocales siguientes con objeto de celebrar sesión: D. Juan Me­
rino, Subdelegado de Medicina, Sr. Doctoral, D. Aurelio Gómez, 
D. Simón J. Seisdedos, D.a Crescencia López, D. Rodrigo Sebas­
tian, D. Emeterio A. Valcárcel, D. Juan A. Cortes, D. Valentín Ja­
lón, D. J. Miguel Oliván y D. Anselmo Salvá. Se dió lectura del 
acta anterior que fué aprobada. Se dió cuenta de la Memoria redac­
tada por Secretaría de los trabajos realizados por la Junta en el 
actual año de 1914 quedando aprobada. Acto continuo se dió cuen­
ta del presupuesto de ingresos y gastos para 1915, quedando apro­
bada en la forma siguiente:
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INGRESOS.—C a p i t u l o  p r i m e r o .
Pesetas.

Sobrante del Capítulo primero del año anterior de 1914 ... 6.000
Idem del Capítulo segundo del mismo año......................... 3.50G

C a p i t u l o  s e g u n d o .

Producto de la recaudación del 5 por 100 de las localida­
des de espectáculos públicos .........................................  5.000

C a p i t u l o  t e r c e r o .

Subvención del Ayuntamiento para Cantinas escolares... 800
Total ingresos..................................  15 g0Q

GASTOS.—C a p i t u l o  p r i m e r o .
Pesetas.

Destinado a protección a la Infancia en todo aquello que 
ordenan los reglamentos de la ley y el de puericultura 
(6 por 100 de la recaudación total).................................. 9 í8q

Por transferencia del Capítulo tercero................................ i ’qoo

C a p i t u l o  s e g u n d o .

Destinado a represión de la mendicidad con arreglo a lo 
que determinan las disposiciones vigentes, (30 por 100). 4,590

C a p i t u l o  t e r c e r o

Destinado a gastos de personal y material de Secretaría 
deducidas las 1.000 pesetas que se transfieren en el Ca­
pítulo primero.............................................................  53q

Total gastos..................................  15,300

_A Propuesta del Sr. Oliván se convino que si los ingresos en el 
año de 1915 aumentan, se tenga en cuenta a la Tienda Asilo para 
ser subvencionada.

Se acordó socorrer en metálico a las familias verdaderamente ne­
cesitadas y dar una comida extraordinaria el día de Reyes a los 
niños de la Cantina escolar.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió el acto por ter­
minado.

—Bnviesca.— El Sr. Alcalde, en 12 del actual, remite la cuenta
6
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de gastos e ingresos realizados por la Junta local durante el cuarto 
trimestre del año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Pesetas.

Ingresos
Gastos..

2.538,07
773,76

Existencia para el primer trimestre de 1915.. . .  1.764,31

Canarias.—Sesión del?6 de Noviembre de 1914.-Preside el se­
ñor D. José Centaño, Gobernador civil de la provincia, y asisten 
los Vocales Sres. Inspector provincial de Sanidad, Subdelegado de 
Medicina, Directora de la Escuela Normal, Excmo. Sr. D. Juan 
Martí, D. Diego Guigou, D. Isidoro Calzadilla, D. Sebastián Suá- 
rez, y Secretario D. Restituto Tenés.

Se excusaron los Sres. Director del Instituto, D. Estaban Brigan- 
ty, y Alcalde de la capital.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los acuer­
dos siguientes:

1. ° Quedar enterada de un oficio de la Secretaría del Consejo 
Superior referente a felicitaciones por el brillante éxito de la 
Asamblea Nacional.

2. ° Idem id. de otra comunicación del mismo Centro remitiendo 
varios folletos sobre el personal que compone dicho Consejo y las 
Juntas provinciales de España.

3. ° Prestar conformidad a la relación de ingresos por espectácu­
los públicos en Septiembre, que importa ;84,08 pesetas, y a la de 
Octubre 93,49; aprobar también las cuentas del tercer trimestre del 
año actual.

4. ° Haber gestionado pasaje para las Palmas, con el fin de in­
gresar en el Hospital de San Lázaro, a la pobre María Mederos y su 
hijo José Alvarez, los cuales fueron socorridos con cinco pesetas. 
Y para Cádiz a Darío Gómez y  tres más, siendo socorridos con 
27 pesetas.

5. ° Gestionar otros pasajes para varios pobres que necesitan 
protección.

6. ° Solicitar del Excmo. Ayuntamiento que en los próximos 
presupuestos se consigne alguna cantidad para las obras del Asilo 
de los pobres, en atención al fin social que ha de cumplir y a la 
imperiosa necesidad de trasladar allí los pobres del Asilo de men­
digos, sin dejar también de considerar que aquel edificio pasará a 
ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento, si por cualquier circuns­
tancia tnvieran que abandonarlo las Hermanitas de los Pobres, 
como asi conta en la escritura de fundación.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales. g3

7. ° Enterada la Junta de una carta del Sr. Maury, dueño de la 
Casa-Asilo de mendigos, comisionar al Sr. Calzadilla para enten­
derse con el referido señor.

8. ° Nombrar ur.a Comisión compuesta de los Sres. Martí, Gui- 
gou y Suárez para que formule el presupuesto del año 1915, supo­
niendo un ingreso aproximado de 4.000 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—El Secretario de la Junta, en 31 de Octubre último, remite la 

nuenta de ingresos y gastos correspondiente al tercer trimestre del 
año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Pesetas.

Ingresos...........................................................................  3.300,56
Gastos...............................................................................  2.038,50

Saldo para el cuarto trimestre..........................  1.262,06

Córdoba.—Sesión del 25 de Junio de 1914.—Preside el Gober­
nador, Sr. D. José Maestre, y asisten los Vocales Sres. Tello Gar­
cía, García Gómez, Enríquez Barrios, Peña López, Castiñeyra, Vi­
llegas y Almenara, y el Secretario León y Avilés.

Se excusó por tener que asistir a una Junta de claustro la Vocal 
Sra. D.a Rosario del Riego.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron los 
acuerdos siguientes:

1. ° A propuesta del Sr. Presidente dar un voto de gracias al 
Sr. Enríquez por el aeierto con que ha desempeñado la misión que 
se le confió de Delegado de esta Junta en la Asamblea Nacional de 
Protección a la Infancia recientemente celebrada.

2. ° Que el Secretario, en nombre del Gobernador y de la Junta, 
fisite a los Directores de las Empresas de espectáculos públicos 
para estimularles a que hagan con la mayor equidad posible sus 
liquidaciones del impuesto del 5 por 100 y que vean el modo de 
verificar de vez en cuando en sus respectivos espectáculos algún día 
a beneficio de nuestra Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 22 de Agosto de 1914.— Preside el Gobernador, se- 

lior D. José Maestre, y asisten los Vocales Sres. García Gómez, 
Enríquez Barrios, Villegas y Castiñeyra, y el Secretario Sr. León. 

Se excusó el Sr. García Martínez por tener que asistir a otra Jun­
ta en representación de la Diputación.

Leida y aprobada al acta de la sesión anterior se tomaron los 
acuerdos siguientes:

1° Que del fondo de que se puede disponer para represión de
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la mendicidad se arbitre lo que sea preciso para socorrer con lo­
que necesiten para alimentación a los pobres de tránsito que hayan 
de pasar por esta capital, por la repatriación forzosa a que está 
obligando la actual guerra europea, toda vez- que el Gobernador 
sólo dispone para este servicio, por orden del Gobierno, de pasaje 
gratuito de ferrocarril, pero no de medios de proporcionarles subs- 
sistencias.

2.° Sostener a todo trance, en cuanto lo permitan los fondos de 
que se dispone, el socorro de leche condensada que se facilita por 
nuestra Gota de Leche a los doscientos niños de pecho que tenemos 
protegidos por su extremada pobreza, y que si por estas dificulta­
des de la guerra actual llegase el caso de que dicha leche faltara 
temporalmente en el mercado, se les arbitre leche de vaca, o a ser 
indispensable hasta leche de cabra, de la que haya para el consu­
mo de la población.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 23 de Octubre de 1914.—Preside el Gobernador, se­

ñor D. José Maestre, y asisten los Vocales Sres. Tello y García, 
García Gómez, Garcia Martínez, Enríquez Barrios, Villegas, Peña, 
Castiñeyra y el Secretario Sr. León.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron Ios- 
acuerdos siguientes:

1. ° Consignar en acta quedar enterados- de la Circular de Se­
cretaría del Consejo Superior sobre la conveniencia del cobro di­
recto de las Empresas del impuesto del 5 por 100 sobre espectácu­
los, y que esta Junta se adhiera, cuando sea preciso, a las gestio­
nes que para ello haga dicho Consejo, así como de quedar entera­
dos de la Real orden de 9 de Octubre sobre el modo de que por sí,, 
y de acuerdo con los funcionarios del- Ayuntamiento y del Timbre 
del Estado, han de ejercer nuestros investigadores de dicho im­
puesto su intervención el día que puediéramos cobrarlo con inde­
pendencia de la Hacienda.

2. ° Aprobar el presupuesto de 11.500-pesetas de ingresos y gas­
tos de esta Junta para 1915 que presentó el Tesorero, Sr. Enríquez 
Barrios, y que se remita, para su conocimiento y aprobación, ai 
Consejo Superior.

3. ° Aceptar la renuncia que de su cargo de Vocal hace por cau­
sa de enfermedad D. Juan Díaz Moreno y que le substituya, a pro­
puesta de lá Comunidad de Curas párrocos, D. Juan Bautista 
Rubio.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión.
—El Sr. Gobernador, en 28 de Diciembre último, remite el pre­

supuesto de ingresos y gastos aprobado por la Junta para el año- 
actual, basado en las siguientes partidas:.
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Pesetas.

Existencia del año anterior............................................. 2.500
Recaudación del impuesto de 5 por 100.........................  6.000
-Subvenciones del Municipio y Diputación.....................  3.000

Total......................................  11.500

G A S T O S

•60 por 100 para protección a la infancia........................  6.900
30 por 100 para represión de la mendicidad................ 3.450
10 por 100 para personal y material............................  1.150

Igual.....................................  11.500

Coruna.—Sesión de 24 de Marzo de 1914.—Preside el Sr. Gober­
nador civil, D. Severo Gómez Núñez, y asisten los Vocales D. Ja­
vier Ozores, Alcalde; D. Manuel Casás, representante de la Asocia­
ción de la Prensa; D. Ildefonso Mosquera, representante de la Aso­
ciación de Propietarios; D. Dámaso Pérez Alén, Vocal obrero; don 
Vicente Rodríguez Prieto, Maestro NormaljJD. Emilio Ramos Leira, 
Vocal padre de familia; D.a Asunción de Luis, de Suárez, Vocal 
auxiliar; D.a Dolores Pardo, de Cela, Vocal madre de familia; don 
Fernando Rubio, Inspector provincial de Sanidad; D. Ignacio Her­
nández, Magistrado, en representación del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia; D.a María Barbeito y Cerviño, Vocal madre de fami­
lia, y el Catedrático y Secretario de la Junta, D. Leopoldo Pedreira.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 
acuerdos siguientes:

Dada cuenta de la R. O. del Ministerio de la Gobernación fecha 
20 de Diciembre último, autorizando al Consejo Superior para cele­
brar una Asamblea oficial en Madrid en los dias 13 al 18 de Abril 
próximo, y de la circular de dicho Consejo Superior, invitando a 
esta Junta a que designe Delegado oficial que la represente en la 
citada Asamblea, se acuerda, a propuesta del Sr. Casás, nombrar 
al Sr. Rubio Marco, Inspector provincial de Sanidad, el cual da 
gracias por la designación.

No acceder a lo solicitado por los señores de la Junta Directiva 
■de «La Caridad de San José» respecto a que se les conceda una 
subvención para atender más desahogadamente a las escuelas y co­
cinas que sostiene, por no permitirlo los recursos del presupuesto y 
las atenciones que pesan sobre esta Junta.

Se dió lectura a una comunicación del Sr. Secretario del Consejo 
Superior, recordando la R. O. referente a la reglamentación de
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exhibiciones cinematográficas, dando cuenta el Sr. Gobernador de 
lo que provisionalmente resolvió acerca del particular y de lo he­
cho con alguna película cuyo argumento no se acomodaba a lo 
prescripto en dicha disposición. La Junta acordó ver con satis­
facción y aprobar lo resuelto por el Sr. Gobernador.

Quedar enterada de las relaciones remitidas por Hacienda de lo 
ingresado durante los mesesjde Diciembre del año último, y Enero 
y Febrero del año actual, por el 5 por 100 sobre espectáculos, im­
portantes 710 pesetas 19 céntimos, 426 pesetas 34 céntimos y 280 pe­
setas 30 céntimos respectivamente.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos ocurridos durante el 
cuarto trimestre de 1913, de la que resulta que los primeros ascien­
den a 8.241 pesetas 1 céntimo, y los segundos a 7.775 pesetas 3 cén­
timos, quedado una existencia para el primer trimestre del año 
actual de 8.328 pesetas 20 céntimos.

Quedar enterada de los resúmenes de la existencia infantil en la 
«Gota de leche» durante los meses de Enero y Febrero últimos.

Conceder a Josefa Gómez Martínez, ciega pobre, 25 pesetas por 
una sola vez, en atención al acto meritorio realizado recogiendo a 
la niña María Luisa Sánchez, abandonada por su madre.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Sesión de 25 de Junio de 1914.— Preside el Sr. Gobernador civil, 

D. Severo Gómez Núñez, y asisten los Vocales D. Ildefonso Mos­
quera, D. Federico Barbeito, D. Manuel Casás, D.a María Barbeito 
y Cerviño, de Martínez Morás, D.a María Quesada, D.a Asunción 
de Luis y García, de Suárez, D.a Elvira Noya, de Ponte y Blanco, 
Sr. Marqués de San Martín, D. Fernando Rubio, D. Emilio Ramos 
Leira, D.a Dolores Pardo de Cela, de López Morillo, D. Demetrio 
Salorio, D. Rafael Pérez Barreiro, D. José Paz Varela, D. Gerardo- 
Abad Conde, Alcalde accidental, y el Secretario D. Leopoldo Pe- 
dreira.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 
acuerdos siguientes:

Consignar en acta un voto de gracias al Vocal Sr. Rubio Marco 
por su gestión en la Asamblea Nacional de Protección a la Infancia, 
de cuyo resultado dió cuenta detalladamente a la Junta, y ésta 
acordó quedar enterada con satisfacción.

Quedar enterada de una certificación expedida por el Tesorero- 
Contador, en la que se hace constar que durante el primer trimes­
tre del corriente año no se ha efectuado operación alguna de in­
gresos y pagos.

Quedar enterada igualmente del resumen de lo recaudado en ei­
raes de Mayo último por el impuesto del 5 por 100 sobre espectácu­
los, que asciende a 936 pesetas 31 céntimos.
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Aprobar la cuenta de los gastos ocurridos en la «Gota de Leche» 
durante el mes de Enero último, de la que resulta que los mismos 
ascendieron a 1.076 pesetas 71 céntimos, siendo los ingresos de la 
Institución durante dicho mes de 178 pesetas 10 céntimos, por lo 
que queda reducida la cuenta para su abono a 898 pesetas 61 cén­
timos; y a propuesta del Sr. Marqués de San Martín, se acordó so­
licitar de la Fábrica de Gas y Electricidad una rebaja en el precio 
del gas que se consume en el estirilizador y alumbrado, teniendo en 
cuenta que se trata de|un establecimiento benéfico.

Quedar enterada con satisfacción de que, según manifiesta el Vo- 
cal Sr. Rubio Marco, viene recibiendo éste varios donativos para la 
«Gota de Leche», los que se harán constar oportunamente en la 
cuenta de ingresos del establecimiento al rendir la de gastos del 
mes a que corresponden.

Quedar asimismo enterada de que, debido a la gestión que vienen 
realizando las señoras que forman parte de la Comisión de Pueri­
cultura, hay varias de éstas que no pertenecen a la Junta que vie­
nen costeando la lactancia en dicho establecimiento a algunos niños 
pobres, haciéndolo también la Vocal D.a Asunción de Luis, en 
cuanto a otro y el Sr. Rubio Marco a otro, congratulándose el señor 
Gobernador y la Junta de ello, y esperando que dicho ejemplo sea 
imitado por otras personas.

Previo informe verbal de varios señores Vocales, conocedores 
de la situación de la recurrente, se acordó conceder a María Lago 
López, viuda con seis hijos, todos de corta edad, el socorro de una 
peseta diaria en raciones de la Cocina Económica, que se pagará 
con cargo al capitulo de Represión de la Mendicidad.

Vistas las solicitudes presentadas por Manuela Ponte, Carolina 
Alexandre y Juana Corbacho, y oído el parecer de varios señores 
Vocales, se acordó conceder por una sola vez a cada una de ellas 
el socorro de 10 pesetas, que se pagarán con cargo al mismo capí­
tulo de Represión de la Mendicidad.

Accediendo a lo solicitado por Antonia Pedreira Iglesias, se 
acordó concederle el socorro de un litro diario de leche para su hija 
Pilar Pedreira, y dejar sin efecto el que venía percibiendo de la 
Cocina Económica, y que consistía en una ración de guisado de 
carne en días alternos.

Rebajar a 50 céntimos el socorro de una peseta que en ración de 
dicha Cocina venía disfrutando José Gómez Vilela, teniendo en 
cuenta que, aunque poco, ha mejorado la situación del mismo y fa­
milia, y que ha sjdo además su esposa agraciada con un premio de 
200 pesetas por el Consejo Superior en el año último.

A propuesta del Sr. Casás, se acordó costear las estancias en el 
Sanatorio Marítimo de Oza, durante la temporada de verano, a diez
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niños pobres y enfermos, abriendo al efecto un concurso de solici­
tudes, que serán presentadas dentro del plazo de diez días hábiles, 
en las mismas condiciones que el año último.

Consignar en acta el más profundo sentimiento por la muerte del 
prestigioso "Vocal de esta Junta y Profesor Normal de Maestros, 
D. Vicente Rodríguez Prieto.

Con motivo de la petición hecha por el Sr. Marqués de San Mar­
tín, respecto a que, coincidiendo con las fiestas del mes de Agosto 
próximo, se colocase la primera piedra del edificio en proyecto para 
Asilo-cuna, y después de intervenir los Sres. Abad Conde, Alcalde 
accidental, Casás y la Sra. D.a María Barbeito, el Sr. Gobernador 
prometió que con todo interés se ocupará de ello con el Sr. Abad 
Conde, a fin de conseguir que el Ayuntamiento ceda solar a propó­
sito para ello.

A preguntas de la Sra. D.a María Barbeito, respecto a si en este 
año se había de llevar a cabo la Fiesta de la Flor, toda vez tenía 
entendido que el Comité Central contra la tuberculosis obtuvo del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se declarase oficial dicha 
Fiesta, destinando los productos de la misma a la campaña antitu­
berculosa, extremo que convenía aclarar debidamente, puesto que 
esta Junta había sido la primera que organizó en España la citada 
Fiesta, cuyos productos destinó en el año último a la realización 
del proyecto de Asilo-cuna; el Sr. Gobernador-Presidente manifestó 
que teniendo en cuenta precisamente las circunstancias que con­
curren en esta provincia, había dispuesto convocar a esta Junta 
para la reunión que con motivo de la constitución de la provincial 
antituberculosa ha de celebrarse dentro de muy pocos minutos en 
el salón de sesiones de la Diputación, y propuso se aplazase toda 
discusión hasta ese momento, pudiendo entonces tratar de ello y 
ver de que esta Junta participe de dichos ingresos.

Por unanimidad así se acordó, trasladándose todos los señores y 
señoras al salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial, y 
dando el Sr. Gobernador por terminada la sesión.

—Sesión del 21 de Julio de 1914.—Preside el Sr. Gobernador ci­
vil D. Severo Gómez Núñez y asisten los Vocales D. Demetrio Sa- 
lorio, D.a María Barbeito, de Martínez Morás, D.a Elvira Naya, de 
Ponte y Blanco. D.a Dolores Pardo, de López Morillo, Sr. Marqués 
de San Martín, D. Fernando Rubio, D. José Paz Varela, D. José 
María Ozores de Prado, D. Manuel Casás, D. Javier Ozores, y el Se­
cretario D. Leopoldo Pedreira.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 
acuerdos siguientes:

Dado cuenta por el Vocal Sr. Rubio Mareo del estado de cada 
uno de los niños solicitantes a las plazas en el Sanatorio Marítimo
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de Oza que se acordó costear en la última sesión de esta Junta y a 
propuesta del Sr. Casás, y después de consultadas las cifras del pre­
supuesto y de intervenir el Sr. Salorio en la discusión, se acordó 
ampliar hasta catorce el número de plazas, designando para ocu­
parlas a los niños Mario Angueira, Leovigildo Vilariño, Emilio Ló­
pez, José Roca Piñeiro, Julio García Souza y Angel Abella, y a las 
niñas Teresa Darroca, Rosa Armesto, María Naveira, Angela Ga­
lán, Matilde Sigmaringa, Elena López, Teresa Seyo y Julia Baz 
Sacristán, señalando en sesenta días el tiempo de permanencia en 
dicho Sanatorio y disponiendo que el importe de las estancias se 
satisfaga con cargo al capítulo de Represión de la Mendicidad.

Inscribirse como Congresisfa protector en el «Segundo Congreso 
Penitenciario Español» que se celebrará en esta capital del l.° al 
10 de Agosto próximo, con la cuota de 50 pesetas señalada en el 
Reglamento por que ha de regirse el citado Congreso, cuya cantidad 
habrá de ser satisfecha con cargo al capítulo de Represión de la 
Mendicidad.

A propuesta del Vocal Sr. Casás, a la que se adhirió el Sr. Pe- 
dreira, se acordó por unanimidad que, conocido que sea el día de 
llegada a esta capital del Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, 
Secretario general del Consejo Superior de Protección a la Infancia 
al que viene representando, lo mismo que a algunas Juntas, al ci­
tado Congreso Penitenciario, acuda la Junta a recibirlo a la esta­
ción como homenaje al mismo.

Quedar enterada del resumen de lo recaudado por el 5 por 100 so­
bre espectáculos, durante el mes de Junio último, que asciende a 
543,34 pesetas.

—Sesión de 20 de Noviembre de 1914.—Preside el Sr. Goberna­
dor civil D. Severo Gómez Núñez y asisten los Vocales D.a Asunción 
de Luis, de Suárez, D.a María Barbeito, de Martínez Morás, D.a Ma­
ría Quesada y D.a Dolores Pardo, de López Morillo, y los señores 
D. Dámaso Pérez Alón, D. Rafael Pérez Baneiro, D. Fernando Ru­
bio, D. Gerardo Abad Conde, D. Federico Barbeito, y el Secretario 
D. Leopoldo Pedreira.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 
acuerdos siguientes:

Consignar en acta un voto de gratitud a la «Reunión Recreativa 
e Instructiva de Artesanos», y a su Presidente y Vocal de esta Jun­
ta D. Manuel Casás, por el donativo de 1.000 pesetas que del pro­
ducto obtenido en la exposición de muñecas recientemente celebra­
da en el salón de fiestas de aquella Sociedad, destina a engrosar los 
fondos que esta Junta dedica a la construcción de un edificio para 
Asilo-cuna.

Quedar enterada de la comunicación del Sr. Alcalde, accidental
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Presidente del Exento. Ayuntamiento, ejecutando el acuerdo de la 
Corporación por el que se concede a esta Junta la superficie de cua­
trocientos metros cuadrados de terreno en el campo de Marte para 
construir el proyectado edificio para Asilo-cuna, así como de las 
condiciones impuestas por dicha Corporación.

Quedar enterada igualmente de otra comunicación del Sr. Secre­
tario general del Consejo Superior congratulándose del resultado 
de las gestiones realizadas por esta entidad y considerando acepta­
bles las condiciones impuestas por el Municipio para la concesión 
del terreno expresado, aun cuando ésta debiera ser con carácter 
definitivo.

Expuestos ampliamente por el Sr. Gobernador-Presidente los 
trámites que este asunto de concesión del solar ha seguido y las di­
ficultades en que el Ayuntamiento se encontraba por no contar con 
terreno adecuado, dificultades que había salvado el Sr. Abad Con­
de, cuya labor en este asunto hizo resaltar, y después de manifes­
tar este último que los elogios tributados por el Sr. Gobernador 
eran inmerecidos, pues todo lo que’ se había hecho se debía en pri­
mer término a dicho Sr. Gobernador y de prometer que el Ayun­
tamiento ha de prestar a esta Junta todo el apoyo posible a fin de 
llevar a feliz término el proyecto de Asilo-cuna, se acordó consig­
nar en acta un voto de gracias al Sr. Abad Conde, al Sr. Goberna­
dor-Presidente y al Excmo. Ayuntamiento, por sugestión los dos 
primeros y por la cesión de dicho solar el segundo; disponiendo so­
licitar del Sr. Arquitecto municipal, ciue de acuerdo con los seño­
res Casás y Rubio, y previo el replanteo, forme un plano de lo que 
ha de ser dicho edificio, del cual se dará cuenta a la Junta.

Aprobar las cuentas de ingresos y gastos correspondientes al se­
gundo y tercer trimestres del corriente año, disponiendo se remita 
duplicado de ellas al Consejo Superior.

Quedar enterada de una proposición escrita del Sr. Tesorero, ha­
ciendo resaltar la necesidad de que se disminuyan los gastos de la 
«Gota de Leche» y socorros, ajustándolos a las cantidades de que se 
dispone, a fin de evitar se liquide con déficit; y de lo manifestado 
por el Vocal Sr. Rubio Marco, respecto a la restricción que viene 
haciendo en los gastos de la «Gota de Leche» en los que ha llegado 
a una economía bastante importante.

Quedar asimismo enterada de que con fecha l.° de Octubre últi­
mo regresaron del Sanatorio Marítimo de Oza los catorce niños y 
niñas a quienes les fueron costeadas las estancias en dicho estable­
cimiento por acuerdo de 21 de Julio último, los cuales fueron en­
tregados a sus padres en excelentes estado de salud y algunos de 
ellos curados de la anemia que venían padeciendo.

A propuesta del Sr. Gobernador-Presidente se acordó por unani-
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midad nombrar Vocal de esta Junta al Delegado de Hacienda 
Sr. Rivas Moreno.

Dejar sin efecto desde primero del mes próximo el socorro de 
50 céntimos diarios que viene percibiendo en raciones de la «Co­
cina Económica» el obrero José Gómez Vilela.

Facultar al Sr. Gobernador, toda vez que viene ya ocupándose 
con el Oficial de la Junta, de ello, para resolver lo que crea conve­
niente referente a la pretensión formulada por Juan Antonio Veiga,- 
respecto a que le sea entregada la niña Francisca Veiga Salerio, 
de 8 años de edad, hija del mismo y a la que su madre tiene aban­
donada, dedicándola a la venta de periódicos y no dándole ins­
trucción.

Ver con satisfacción y aprobar lo resuelto por dicho Sr. Gober­
nador-Presidente respecto a la detención del menor Carlos Pérez 
Piñeiro, al que su madre obligaba a mendigar y a la cual como 
primera providencia impuso 75 pesetas de multa.

Facultar al mismo para resolver acerca de las instancias presen­
tadas por José Seyo Fraga, Antonio Pérez Martínez, Isabel Gonzá­
lez, María Calvo, Rita Casal, Benita Jorrero, María Montoya, Vi­
cente Muiños y Blanca Pérez, el primero de los cuales pide que la 
Junta sufrague los gastos de traslación a esta capital de un hijo del 
recurrente que se encuentra abandonado en Torrelavega (Santam 
der), resultando de los informes adquiridos q.ue dicho niño fué au­
torizado por sus padres para formar parte de una compañía de titi­
riteros, y los demás demandan un socorro para hacer frente a su 
situación precaria.

Remitir a informe del Alcalde de Santiago una solicitud de Mar­
celino Pérez Cajide, vecino de dicha ciudad, que se dirige a esta 
Junta pidiendo se le entregue la niña Micaela Rodríguez Castro, 
que les fué recogida a él y a su esposa para su ingreso en la Casa 
de Beneficencia, bajo el pretexto de que no atendían a su educa­
ción, teniéndola abandonada.

Quedar enterada de las estadísticas del movimiento infantil en la 
«Gota de Leche», durante los meses de Junio, Julio, Agosto, Sep­
tiembre y Octubre últimos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Coruña.— El Sr. Secretario de la Junta remite el presupuesto de 

ingresos y gastos formado por dicho organismo para el año 1915,. 
cuyas partidas son las siguientes:
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Existencia del año anterior............................................. 10.070,28
Calculado por el impuesto del 5 por 100.......................  9.000,00
Donativos, subvenciones y otros ingresos......................  1.500,00

Total...................................... 20.570,28

G A S T O S

Existencia destinada a un Asilo-cuna............................. 8.805,54
60 por 100 para protección a la infancia (de 11.764,74 pe­

setas)............................................................................  7.058,84
30 por 100 para represión de la mendicidad..................  3.529,42
10 por 100 para material y personal..............................  1.176,48

Igual..................................... 20.570,28

—El Sr. Secretario de la Junta, en 31 de Diciembre último, re­
mite la cuenta de ingresos y gastos del cuarto trimestre de 1913; 
certificación de no haber verificado operación alguna durante el 
primer trimestre de 1914, y las cuentas correspondientes al segundo 
y tercer trimestre siguientes, las cuales examinadas, concretándo­
las al último de los citados trimestres, dan el resumen que se ex­
presa a continuación:

Pesetas.

Ingresos............................................................................ 12.170,96
Gastos...............................................................................  2.608,72

Existencia para el cuarto trimestre...................  9.562,24

Gerona.—Sesión dd 27 de Noviembre de 1914.—Preside el señor 
-Gobernador-Presidente, y asisten los Vocales Sras. Puig, Arboix y 
Sres. Roca Planas, Sagrera, Clascá, Batlle, Huix, Macías, Quinta­
na (P.) e Iglesias, y el Secretario Sr. Torroella.

Se excusan los Sres. Vocales restantes.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 

acuerdos siguientes:
Dar conformidad a los estados recaudatorios del 5 por 100, de los 

meses de Septiembre y Octubre, y a la cuenta de Caja hasta la fe­
cha, de la Contaduría-Tesorería; desechar una instancia de D.a Te­
resa Rosell proponiendo un concierto para el Cinema Gran Via, 
dándole un plazo que acepte el indicado por la Junta y ratificar 
-los poderes a la Gomisión designada para entender en este asunto;
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enterarse de una comunicación de la Junta local de Protección a la 
Infancia de Llagostera y facultar a la Vocal Sra. de Puig y al Doc­
tor Iglesias para perseguir las gestiones para el amparo de una niña 
desvalida.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 30 de Diciembre de 1914.— Preside la Comisión eje­

cutiva el Sr. Gobernador civil y asisten los Vocales señores Sa- 
grera, Roca, Planas y Lladi Tomás, y el Secretario Sr. Torroella.

Se excusan los Sres. Vocales restantes.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 

acuerdos siguientes:
Aprobar los actos y gestiones presidenciales desde la última se­

sión celebrada, repartir ejemplares de la exposición a la Comisión 
de Presupuestos de las Cortes sobre la suerte del impuesto del 5 por 
ICO, quedar enterada de las comunicaciones del Consejo Superior 
de 10, 11 y 17 de Diciembre pasado de las Juntas locales de Santa 
Coloma de Farnés y Figueras sobre designación de Agentes inves­
tigadores, y de la provincial de Barcelona sobre repatriación niños 
Vives, pasara informe de la Sección primera la instancia de la se­
ñora dePuig y aprobar la cuenta del segundo trimestre anual de 
Caja y los Presupuestos para 1915.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—El Sr. Secretario de la Junta, en 20 de Noviembre último, re­

mite la cuenta de ingresos y gastos correspondiente al tercer tri­
mestre del año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Pesetas.

Ingresos...........................................................................  2.657,53
Gastos..............................................................................  1.850,00

Existencia para el cuarto trimestre................... 807,53

Guadalajara.—Con fecha 20 de Noviembre, el Sr. Secretario re­
mite el presupuesto formado por la Junta para el año actual, ba­
sado en las partidas siguientes:

IN G R E S O S
Pesetas.

Calculado por el impuesto del 5 por 100.......................  2.000
Subvenciones, donativos, legados, etc...........................  500

Total 2.500
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60 por 100 para protección a la infancia.......................  1.500
30 por 100 para represión de la mendicidad..................  750
10 por 100 pala personal y material..............................  250

Igual..................................... 2.500

—El Sr. Secretario de la Junta, en 13 de Enero, remite la cuenta 
de ingresos y gastos realizados por dicho organismo durante el 
cuarto trimestre del año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Pesetas.

Ingresos....... ...................................................................  1.888,24
-Gastos...............................................................................  1.153,88

Existencia para el primer trimestre de 1915---- 734,36

Huesca.— Sesión del 23 de Octubre de 1914.—Preside el Sr. Go­
bernador, D. Juan Antonio Perea Martínez, y asisten los Vocales 
D.a Carmen Samitier de Gasos, D.a Adelina Sarrate, viuda de Aisa, 
D.a Ramona Pelayo, D. Vicente Payneta, L>. Narciso Puig, D. Luis 
de Francisco, D. Luis Blasco, D. Aniceto Bercial, D. Manuel Milla- 
ruelo, I). Miguel Míngarro, y el Secretario ü. Pedro L. Basaíl.

Se excusan los Sres. D. Antonio Gasós y D. Eduardo Calleja, 
prestando su completa conformidad a los acuerdos que por la Jun­
ta se tomen.

Se dió lectura al acta de la sesión anterior que fué aprobada por 
unanimidad.

El Sr. Secretario dió cuenta detallada de todos los asuntos trami­
tados por la Presidencia y Secretaria desde la última sesión, que­
dando la Junta enterada y aprobando las resoluciones adoptadas en 
todas sus partes.

El Sr. Bercial, como encargado del dispensario La Gota de Leche, 
dió cuenta rigurosa de la marcha de la Institución, exponiendo los 
auxilios que se prestan todos los meses, con carácter gratuito, 5" el 
número de niños que reciben el beneficio del dispensario, asimismo 
la cantidad de leche vendida para los niños de familias pudientes, 
los gastos que produce la Institución y los recursos con que cuenta, 
lamentando.que la suscripción mensual con que para ese y otros 
fines contribuye el vecindario de la ciudad sea tan reducida.

El mismo señor propuso que los ingresos que se obtienen en el 
dispensario por la venta de leche se apliquen en su totalidad a la 
■ sección primera, y así se acordó por unanimidad; de igual suerte se
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dispuso que las familias acomodadas que presenten niños para que 
sean pesados en La Gota de Leche abonen la cantidad de diez cén­
timos por pesada.

La Junta se enteró con pesar del fallecimiento del Vocal D. Ma­
nuel Aldeanueva, Vicesecretario de la Corporación, acordado que 
conste en acta su sentimiento por la pérdida de un compañero de 
tan relevantes cualidades.

El Sr. Tesorero dió lectura a las cuentas de los trimestres segun­
do y tercero del año actual, que fueron aprobadas, resultando:

S E G U N D O  T R I M E S T R E . Pesetas.

Cargo................................................................................. 4.030,67
Data..........................   748,45

Existencia...................... 3.282,22

Distribución de las existencias.
Protección a la Infancia....................................................  1.969,32
Represión de la Mendicidad.............................................  984,68
Personal y material...........................................................  328,22

T E R C E R  T R I M E S T R E . Pesetas.

Cargo................................................................................. 3.556,82
Data................................................................................... 618,70

Existencia...................... 2.938,12

Distribución de las existencias.
Protección a la Infancia....................................................  1.762,86
Represión de la Mendicidad......................................... .. 881,45
Personal y material.................................... ....................... 293,81

Se acordó pedir al Sindicato de iniciativas las cuentas de la Tóm­
bola que se celebró en esta ciudad durante las ferias de San Andrés 
de 1913, y también el 10 por 100 del beneficio de aquella recauda­
ción que en diferentes ocasiones había ofrecido el Vocal de esta Jun­
ta D. Leopoldo Navarro, Alcalde y Presidente del Sindicato.

También se dispuso oficiar al Sr. Delegado de Hacienda para que 
ordene se extienda el correspondiente libramiento a favor de don 
Miguel Míngarro, Tesorero, de las cantidades que tiene que perci­
bir esta Corporación desde l.° de Abril de 1914, por el impuesto del 
■5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos.
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Se nombró Vocal de la Junta provincial a D. Manuel Rodríguez 
Vega, Inspector técnico del Timbre.

Dióse cuenta de una carta del Secretario general del Consejo Su­
perior, manifestando haberse publicado una Real orden del Minis­
terio de Hacienda, referente a la recaudación del impuesto del 
5 por 100 con independencia de la Hacienda pública.

Conoció de una instancia de la empresa del pabellón denominado 
Palacio de la Luz, solicitando concierto para veinte representacio­
nes de cine y varietés. Acordándose adherirse a las condiciones del 
concierto que conceda la Delegación de Hacienda.

Que la Junta provincial se dirija oficialmente al Sr. Gobernador 
solicitando no autorice la exhibición de películas cinematográficas 
que no lleven la nota de haber sido examinadas previamente por 
alguno de los Sres. Vocales que forman la Comisión nombrada para 
estos fines, y que son los Sres. Bercial, Puig, Blasco y Galdeano.

Se admitió la dimisión del cargo de Secretario, presentada por 
D. Pedro L. Basaíl dando un voto de confianza al Sr. Gobernador, 
para que se designe la persona que, en lo sucesivo, lo ha de des­
empeñar.

El Sr. Millaruelo expuso la conveniencia de reprimir la mendici­
dad callejera cuanto antes sea posible; inscribir a los pobres tran­
seúntes, no permitiéndoles más tiempo de estancia en la capital que 
el reglamentario, e hizo consideraciones respecto a la necesidad de 
que la Junta cumpliese los fines que la ley señala a este orga­
nismo.

El Sr. Presidente contestó que está dispuesto a secundar las ini­
ciativas del Sr. Millaruelo; que se lleve a la Junta, detallado, un 
proyecto de represión de la mendicidad; que se fomente la suscrip­
ción c o d  que el vecindario auxilia a la Junta y que en la próxima 
reunión se adopten medidas prácticas para cumplir todos los fines 
a que la Corporación está llamada, principalmente el de la repre­
sión de la mendicidad. También expuso que el Refugio o Asilo de 
transeúntes se vigila con especial cuidado, obligando a salir de la 
ciudad a los pobres de conducta sospechosa.

Se acordó gratificar con tres pesetas mensuales al empleado don 
Santiago Gracia, por recaudar los recibos de la suscripción, y que 
se le abone esta cantidad desde l.° de Junio de 1914.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Sesión del 16 de Noviembre de 1914.—Preside el Sr. Gobernador, 

D. Juan Antonio Perea Martínez, y asisten los Vocales Sra. D.a Ade­
lina Sarrate, viuda de Adra, Srta. Antonia Broto, D. Luis Blasco, 
D. Manuel Millaruelo, D. Narciso Puig, D. Luis de Francisco, D. Mi­
guel Mingarro, D. Prudencio Torrente, por la Alcaldía, D. Juan Gil, 
D. Pedro Basail, y el Secretario D. Pablo Chapullé.
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Excusó su asistencia D.a Ramona Pelayo, de Blena, prestando su 
conformidad a los acuerdos que toma la Junta.

Se dio lectura al acta de la sesión anterior, que fué aprobada, y 
a continuación se toman los acuerdos siguientes:

El Sr. Gobernador manifestó que, en virtud del voto de confianza 
que la Junta le había otorgado en la sesión anterior, para nombrar 
la persona que había de desempeñar la Secretaría, vacante por di­
misión de D. Pedro Basaíl, había nombrado a D. Pablo Chapullé 
Estaun, que por sus condiciones de ilustración y actividad era, a su 
juicio, garantía segura de buena gestión, aprobando por unanimi­
dad los Sres. Vocales tan acertada elección, y acordando también 
un voto de gracias al dimisionario Sr. Basail, por el celo y diligen­
cia con que realizó los diversos trabajos de Secretaría durante el 
tiempo que estuvo a su cargo.

Se acordó requerir al Colegio oficial de Módicos para que desig­
ne persona que le represente en la Junta.

Nombrar Vicesecretario al Vocal D. Eduardo Calleja.
Dióse cuenta de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 

respecto al nombramiento de Inspectores que investiguen la Conta­
duría de empresas teatrales, y se acordó atenerse por ahora a los 
datos que suministre D. Manuel Rodríguez Vega, que, como Ins­
pector del Timbre, puede garantizar los intereses de la Corporación.

Se cumplió el encargo de la Secretaria general, relativo al repar­
to del lolleto Lista de Vocales del Consejo Superior y de las Juntas 
provinciales de España y al envío de nota de las modificaciones 
que haya sufrido la Junta.

El Sr. Millaruelo, Gil, Mingarro y Champullé.
Manifestó asimismo la presidencia que el Sindicato de iniciativas 

había enviado las cuenta reclamadas, de las que resulta recaudado 
en la Tómbola, durante las ferias de San Andrés de 1913, deducidos 
gastos, la suma de 2.559,45 pesetas, correspondiendo a la Junta de 
Protección, por el 10 por 100, la cantidad de 255,94 pesetas, que 
hará efectivas el Tesorero Sr.- Mingarro, del Sindicato D. Fermín 
Campo.

El Sr. Mingarro dió cuenta del estado de fondos, que es el si- 
- U Í e i l t e :  Pesetas.
Existencia en 30 de Septiembre último...............................  2 .938,12
Producto de la suscripción voluntaria de Septiembre___ 6o’oo
Idem id. de Octubre..............................................................  60 00
Idem de la leche suministrada por la Gota de Leche, me­

diante pago en el mes de Septiembre............................. 38,00
Idem id. en el mes de Octubre.........................................  3R00

T otai...................................  3.127,12

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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Jaén.-E l Sr. Gobernador, en 2 del actual, remite las cuentas de 
ingresos y gastos realizados por la Junta durante el cuarto trimes­
tre del aflo anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Ingresos..............................................
Gastos..................................................

Existencia para el año de 1915

Logroño. -  Sesión del día 30 de Noviembre de 1914.— Preside el 
Sr. Gobernador civil, y asisten los Vocales Sras. Madroñero y de 
Hara, Sres. Elizalde, Martínez, Luis y Tomás del Rio, Ortega, Gra­
cia, Hernández, Oñate, Madurga, Escribano, y el Secretario señor 
Diez del Corral.

Se excusan los Sres. Guadan y Fernández.
Abierta la sesión fué leída y aprobada por unanimidad el acta de 

la anterior.
Dió cuenta el Secretario de varios oficios del Excrao. Sr. Secreta­

rio del Consejo Superior, relativos al recibo de copia del acta de la 
sesión de 27 de Septiembre último y relación de ingresos y gastos 
del tercer trimestre dpi año actual; a la remisión de varios ejempla­
res del folleto «Lista de Vocales del Consejo Superior y de las Jun­
tas provinciales de España»; a la recepción de la lista rectificada 
de los Vocales que actualmente constituyen esta Junta, y el envió 
de varias copias —que se repartieron a los asistentas— de una ex­
posición que el Vicepresidente del citado Consejo, ha elevado a la 
Comisión de Presupuestos del Congreso, en defensa del manteni­
miento del 5 por 100 sobre espectáculos que la ley asigna a las Jun­
tas protectoras, y refuerzo de los emolumentos de las mismas.

Fué leído un oficio del Sr. Alcalde de Alfaro dando cuenta de ha­
ber recaudado 35 pesetas en el mes de Octubre último.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Protestas contra la agresión de que ha sido objeto e! Alcalde se­

ñor Marín, Vocal de esta .Tunta, por su esfuerzo en reprimir la men­
dicidad profesional.

Hacer constar el agrado con que la Junta se ha enterado de la 
exposición elevada por el Vicepresidente del Consejo Superior, al 
Presidente de la Comisión de Presupuestos del Congreso de que que­
da hecho mérito.

Nombrar una Comisión compuesta de los Vocales Sres. Oñate, 
Elizalde, Del Río y Secretario, para que con el apoyo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, y Albaceas de D.a Rosa Corona —que recien­
temente dejó sus bienes para fundar una escuela— estudie la crea­
ción y sostenimiento de una escuela de corrección.

6.105,38
4.969,45
1.135,93
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Aprobar socorros lácteos para un hijo de Agueda Alvarez, viuda, 
Herreros, 38, 2.°; y cuatro de Ramona Gil, también viuda, Ruavie- 
ja, 55, 2.°, consistentes en siete litros de leche semanales para el 
primero, y 10 para los segundos.

Conceder 50 pesetas a la Gota de Leche, y otras 50 a la Casa- 
Cuna de Santa Rosa con el objeto de repartir ropitas para niños po­
bres con motivo de la próxima festividad de Reyes.

Prohibir que se proyecte en Logroño la película llama «Fantó- 
mas». Designar para censurar películas en Diciembre a los señores 
Oñate y Fernández. Y dar conformidad al movimiento de fondos 
habido desde la última sesión, según cuenta del Tesorero de acuer­
do con la del Secretario, a saber: existencia anterior 4.159,46 pese­
tas; ingreso de Octubre 354,19, sobrante de la Colonia Escolar 
•87,90: suma 4.601,55. Gastos: a los Hermanitos, por Octubre 
46,50, socorro a un hijo de Angel Martínez 20, a otro de Tiburcio 
Manzanares 25, total: 91,50: saldo favorable 4.510,05.

—Sesión del día 31 de Octubre de 1914.— Preside el Sr. Goberna­
dor civil, y asisten los Vocales Sra. Madroñero, Sres. Presa, Pérez 
Ordoyo, Fernández, Escribano, Madurga, Hernández, Luis y To­
más del Río, Oñate, Gracia, Marín, Elias, y el Secretario Sr. Diez 
del Corral.

Abierta la sesión fué leída y aprobada el acta de la anterior.
Dió cuenta el Secretario de varios oficios y comunicaciones del 

■Consejo Superior, referentes al recibo del acta de 27 de Julio últi­
mo, a conciertos económicos para la percepción del 5 por 100, y a 
exhibición de películas cinematográficas.

Se leyeron las Reales Ordenes publicadas recientemente por los 
ministerios de Hacienda y Gobernación, relativas a la celebración 
y ejecución de conciertos que para el pago del impuesto de Timbre 
«obre billetes de espectáculos se autorizan en el artículo 196 de la 
respectiva ley, y en la Real Orden de 2 de Marzo de 1914; y a la 
acción, a ser posible común, que los agentes investigadores que es­
tas Juntas en su caso pueden designar, deben ejercer con los fun­
cionarios de Ayuntamientos y Timbre del Estado para la recauda­
ción del impuesto de referencia.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Oficiar al Sr. Alcalde de Alfaro, para que amplié el saldo partici­

pado en comunicación que fué leída— con la cuenta correspon­
diente al mismo.

Significar a D.a Inocencia García la satisfacción de la Junta por 
la Memoria que ha presentado como directora de la Colonia escolar 
organizada en el verano último; y que han sido aprobadas las cuen­
tas a dicha Colonia referentes, cuyo total asciende a 1.743,13 pe­
setas.

Ayuntamiento de Madrid



¡CO Juntas provinciales y locales.

Aprobar un socorro concedido a una hija de 7 años de José María 
Pascual, de 15 pesetas, para gastos de viaje a Zaragoza, al objeto 
de ver si se puede curar de una enfermedad de la medula espinal y 
cerebro; y otro de 12 pesetas para una hija de 11 años de Pedro 
Santos y Juana Herrero enferma de meningitis, y cuyos padres ca­
recen completamente de recursos.

Conceder 25 pesetas para ayuda del importe de un corsé ortopé­
dico, que le es preciso a una hija de 5 años del agente de policía 
urbana Tiburcio Manzanares; y 20 pesetas para el viaje a Zaragoza 
de un hijo de 15 años, enfermo de tuberculosis, de Angel Martínez, 
que lo lleva a una clínica de aquella ciudad a ver si consigue su cu­
ración, separándole además de otros hijos que tiene más pequeños.

Designar a los Vocales D. Antonio, Tomás Hernández y D. Leo­
poldo Elias para que censuren películas cinematográficas en el 
mes de Noviembre.

Fiscalizar los ingresos de espectáculos durante el mismo mes a 
fin de que la Junta sepa a qué atenerse para la cobranza de los in­
gresos que la ley le asigna ,

Dar conformidad al movimiento de fondos según cuenta del señor 
Tesorero, de acuerdo con la llevada con el Secretario, a saber: exis­
tencias en la sesión anterior 3.998,54 pesetas, ingreso en Agosto 
44,34 pesetas, idem en Septiembre 269,83; total, 43.12,71 pesetas. 
Gastos; para los hijos de Eusebia Viguera 62,50 pesetas; para los de 
Ciriaea Mazo 8,75; para Ascensión Sáenz 10 (socorros de que se dió 
cuenta y fueron aprobados en la sesión anterior); para los mendigos 
asilados en las Hermanitas de los Pobres, mes de Septiembre, 
45 pesetas; por los socorros a José María Pascual y Pedro Santos 
arriba mencionados, 27 pesetas: suma, 153,25 pesetas, que deducido 
de los ingresos resulta un saldo de 4.159,46 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
L o g ro ñ o . -Sesión del 26 de Diciembre de 1914— Preside el se­

ñor Gobernador y asisten los Vocales Sras. Madroñero y de Lara, 
Sres. Ordoyo, Fernández, Hernández, del Río, Escribano, Luis y 
Tomás, Ortega, Gracia, Martínez, Bergasa, Muro, y el Secretario 
Sr. Diez del Corral.

Se excusaron los Sres. Elizalde, Madurga y Alesón.
Fué leído un oficio del Consejo Superior acusando recibo de copia 

del acta de 31 de Octubre último, y otro de la Junta de Santa Ma­
ría de Cameros, participando no ha recaudado nada en Noviembre 
próximo pasado.

Se dió posesión y la bienvenida al nuevo Vocal D. Hipólito Ber­
gasa, representante de la Junta de Reformas Sociales, en substitu­
ción de D. Tiburcio Martínez, que fué baja por no asistir a las se­
siones.
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Dada cuenta de las gestiones realizadas por la Comisión nombra­
da en la última sesión para tratar de crear una Escuela de Correc­
ción de acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento y albaceas de doña 
Rosa Corona, fué encargado el Alcalde accidental Sr. Muro de ver 
si se puede recabar el asentimiento de los aludidos albaceas que 
quedaron en estudiar el asunto.

A base de datos recogidos, y que fueron examinados, se siguió es­
tudiando la forma más conveniente de recaudar los ingresos que la 
ley asigna a estas Juntas.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos correspondiente 

a 1915, para su remisión al Consejo Superior, en esta forma:
Ingresos: Saldo a favor de la Junta en 1914, 4.829,97 pesetas; 

Producto de recaudación del 5 por 100 sobre espectáculos públi- 
blicos, 4.500; Total, 9.329,97.

Gastos: Destinado a protección a la Infancia (60 por 100 de re­
caudación total), 5.597,99 pesetas; Destinado a represión de la Men­
dicidad (30 por 100 de recaudación total), 2.798,98; Destinado para 
gastos de personal y material, 933; Total, 9.329,97.

Resumen general: Total general de existencias e ingresos; 
9.329,97 pesetas; Total general de ingresos, 9.329,97.

Aprobar estos socorros: Para ayuda de viaje a Madrid de María 
Marín y un hijo tuberculoso, al objeto de ingresar en la clínica de 
San Carlos, 20 pesetas. Para la familia de Julio Aragón, Ruavie- 
ja, 55, con dos hijos pequeños y su mujer en meses mayores, sin re­
curso alguno por estar él enfermo, 2,10 semanales en bonos de la 
Cocina económica. Para ayuda de adquisición de un corsé para una 
hija de tres años de Silverio Asensio, que según prescripción facul­
tativa necesita ese aparato, 25.

Destinar unas 3C0 pesetas en prendas de vestir y algún juguete 
para ciento y pico de niños pobres, con motivo de la próxima festi­
vidad de Reyes, comisionando para el cumplimiento de este acuer­
do a las Sras. Madroñero y de Lara.

Designar a estas mismas señoras y al Vocal Sr. del Rio para cen­
surar películas cinematográñcas en el próximo mes de Enero; y

Aprobar la cuenta remitida por el Sr. Tesorero en un todo con­
forme con la que lleva el Secretario; a saber: existencia anterior 
4.510,05 pesetas, cobrando por Diciembre 626,90, suma 5.136,90 pe­
setas. Gastos: donativo para la Gota de Leche, 50 pesetas; factura 
del farmaceútico Sr. Perucha, relativa a un botiquín para la Colonia 
escolar, 11,50; a las Hermanitas de los Pobres, por Noviembre, 45; 
a un hijo de Agueda Alvarez, socorro lácteo desde l.° de Noviem­
bre a 26 Diciembre, 19,60; a cuatro hijos de Romana Gil, socorro 
lácteo desde 8 Noviembre a 26 Diciembre, 22,38; donativo a la Casa
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Cuna de Santa Rosa, 50; a María Marín y su hijo, 20; a una hija de 
Silverio Asensio, 25; total, 243,48 pesetas. Existencias para gastos 
sucesivos 4.893,47 pesetas.

—El Sr. Secretario de la Junta, en 28 de Diciembre de 1914, 
remite el presupuesto de ingresos y gastos aprobado pordicho or­
ganismo para el año actual, basado en las siguientes partidas:

IN G R E S O S
Pesetas.

Saldo del año anterior....................................................  4.829,97
Recaudación del impuesto del 5 por 100......................  4.500,00

Total...................................... 9.329,97

G A S T O S

60 por 100 para protección a la infancia......................... 5.597,99
30 por 100 para represión de la mendicidad.................... 2.798,98
10 por ICO para personal y material................................  933,00

Igual.....................................  9.329,97

Madrid.—Sesión del 26 de Octubre de 1914. — Preside el Sr. Go­
bernador y asisten los Vocales Sres. López Núñez, Cerecedo, Gon­
zález Alvarez, Carmen Rojo, Martín Alvarez, Arcas, Mariscal, Alós, 
Gómez Cano, Becerra, Cali, Soler, Rivadeneira, y el Secretario 
Sr. Caballero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los si­
guiente acuerdos:

Se dió cuenta de la relación de ingresos referente al impuesto 
del 5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos corres­
pondientes al mes de Septiembre, importante 16.107,95 pesetas.

Se pusieron a discusión los dictámenes de las Secciones 1.a, 3.a 
y 4.a respecto a si sería conveniente hacer los asilados de Valle- 
hermoso para desalojar éste y procederse por la Junta a la adqui­
sición de terrenos para edificar un Asilo que fuera de la Junta, o 
si sería conveniente que dicho edificio se destinara antros servicios 
de la Junta, y después de una detenida discqsión en que intervi­
nieron varios Sres. Vocales, se acordó, a propuesta del Sr. Soler, 
que se convocara a otra sesión, una vez que las mismas Comisiones 
hubieran resuelto estos extremos.

Se aprobó el pago de las cuentas correspondientes al mes de Sep 
tiembre, cuyo detalle es el siguiente:

Asilo de Vallehermoso: Antonio Gómez, por servicios de barbe­
ría, treinta días, 50 pesetas.
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Pedro Diez, por géneros de ultramarinos (menestra), 2.237,06. 
Compañía de Panificación, por pan, 2.611,60.
Compañía Madrileña de Alumbrado (dos facturas), 103,21. 
Ripoll, viuda de Sarrió, 71,70.
C. Vega, por 100 kilos de jabón, 80.
José Ardura, por carne y tocino para la menestra, 2.297,66. 
Donato Mateo, por 3.246 kilogramos de carbón, 280,73.
Trust Eléctrico, por material y arreglo de instalación, 73,80. 
Alvaro Guadaño, por material para obra, 56,50.
Miguel Esteban, por 23 kilos de cloruro, 12,65.
Román H. Bartolomé, por espuertas, crin vegetal, etc., 309,40. 
Alvaro Mateos, por alpargatas, 535.
Adehalas a los sirvientes, 123.
Suma, 8.842,23 pesetas.
Varios Asilos: Salesianas, por 1.380 estancias de niñas, 1.035.
San José, por 600 estancias de niñas, 450.
Ancianos de Garabanchel, por 734 de ancianos, 550,30.
Nuestra Señora del Carmen, por 750 de niñas, 562,50.
Purísima Concepción, pensión de 17 niñas, 510.
Santa Susana, 48, 1.067,25.
Buen Consejo, 25, 517,50.
Beata Ana María de Jesús, 11, 247,50.
Santísimo Sacramento, 28, 630.
San Joaquín, pensión de 4 mujeres, 90.
Asociación de Santa Susana, 3 niños, 67,50.
María Inmaculada, una niña, 22,50.
Salesianas de Carabanchel, un niño, 22,50.
Santa Cruz, 2 niñas, 45.
Suma, 5.817,75 pesetas.
Albergue Fernández Latorre: Cooperativa Electra, por consumo 

de luz (Albergue), 29,67.
José Méndez, alquiler casa Galileo, 4.° trimestre, 1.250.
Suma, 1.279.67 pesetas.
Gastos: Alquiler de la casa Luzón, 8.212,50.
Adehalas a los ordenanzas de la oficina, 25.
Cooperativa Electra, consumo de luz en oficinas, 17.
Gastos menores satisfechos por Secretaria, 22,75.
Martin Alustiza, por florón y globo para oficina. 5.
A José Paz, según sesión plena 28 Septiembre último, 100.
E. Fernández Sanz, por material de oficina, 146,25.
Suma, 528,50 pesetas.
Socorros: Suscripción a P ro Infaxtia, 25.
Bonos ordenados por el Sr. Gobernador, 145.
A Pedro Nicolás, por bonos de comida, 960.
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A Antonio Mazón, |ior bonos de leche para lactancias, 2.557,48.
Suma, 3 (¡87,48 pesetas.
Centro de Ciegos: F. Fiscovich, alquiler casa San Bernardo (4.° 

trimestre), 1.125.—Total general, 21.280,63 pesetas.
Se dió cuenta de la estadística de trabajos, que ofrece el siguien­

te resultado:
Asilo de Vallehermoso, 1 hombre, 11 niños, 1 mujer y 3 niñas; 

en total, 16.
Salesianas, 1 niña.
Santa Susana,2 niñas.
Santisimo Sacramento, 3 niñas.
Ancianos Desamparados de Garabanchel, 2 mujeres.
Santa Cruz, 1 niña.
Total de ingresados: 1 hombre, 11 niños, 3 mujeres, 10 niñas; en 

total, 25.
Otros Asilos y Hospitales: Oblatas, 2 mujeres.
Existencias en Asilos en 30 de Septiembre de 1914:
Vallehermoso, 87 hombres, 191 niños, 78 mujeres y 83 niñas; to­

tal, 439.
Salesianas, 47 niñas.
Santa Susana, 1 niño y 49 niñas; en total, 50.
Buen Consejo, 1 niño y 24 niñas; en total, 25.
Santisimo Sacramento, 31 niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, 14 hombres, 11 muje­

res; total, 25.
San José, 11 mujeres y 9 niñas; en total, 20.
San Joaquín, 4 mujeres.
Purísima Concepción, 17 niñas.
Beata Ana María de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, 1 niña.
Noviciado Salesiano, 1 niño.
Santa Susana, 3 niños.
Nuestra Señora del Carmen, 25 niñas.
Santa Cruz, 2 niñas.
Total de asistidos, 101 hombres, 190 niños, 104 mujeres y 209 ni­

ñas; en total, 701.
Billetes de caridad expedidos: 94 hombres, 43 niños, 197 mujeres 

y 16 niñas; en total, 351.
Resumen: Ingresados en varios Asilos, 1 hombre, 11 niños, 3 mu­

jeres y 10 niñas; en total, 25.
Total de asistidos, 95 hombres, 54 niños, 202 mujeres y 27 niñas; 

en total, 378.
La suma de 378, unida a la de asistidos con anterioridad, for­

man un total de 30.749.
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Asistidos con comida diariamente: i 2 hombres, 96 mujeres y 
102 niños; en total, 210.

Lactancias facilitadas al 30 de Septiembre de 1914: Concedidas 
en el mes, 27. Bajas, 27; en vigor, 161.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 27 de Noviembre de 1914. — Preside el Excelen­

tísimo Sr. Gobernador y asisten los Sres. Vocales: López Núñez, 
Arcas, Cali, Mariscal, Lasbennes, González Alvarez, García Moli- 
nas, Almela, D.a Fanny Garrido, Soler, Silvela, Martin Alvarez, 
Alós, Alfaro, Srta. La Hígada, Herrera, Crespo, y el Secretario se­
ñor Caballero.

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los si­
guientes acuerdos:

Dar un voto de gracias al Monte de Piedad, y especialmente al 
Vocal Sr. García Molinas, por el donativo de capotes para los niños 
exploradores asilados en Vallehermoso, en virtud de las gestiones 
realizadas por dicho señor.

A propuesta de este mismo Vocal se acordó que el Sr. Goberna­
dor hiciera gestiones cerca del Ayuntamiento para conseguir que 
se les diera a esos niños, cuando estuvieran en edad conveniente, 
las plazas de llaveros del Ayuntamiento.

Se dió posesión al nuevo Vocal D. Elias Alfaro, nombrado por ei 
Instituto de San Isidro para representarle en esta Junta.

Se acordó no admitir la dimisión presentada por el Contador-Te­
sorero D. Miguel Gómez Cano, dándose un voto de conlianza al se­
ñor Gobernador-Presidente para que dictara las disposiciones <iue 
estimara convenientes con relación a la Tesorería, en vista de que 
la Junta realizaba directamente los ingresos del 5 por 100, y que 
ello obligaba a determinar nuevas reglas sobre la forma de llevar 
la Contaduría-Tesorería.

Se acordó que se procurara que en el Asilo de Vallehermoso sólo 
existan 400 asilados, que es el número de plazas que allí pueden 
tenerse dada la capacidad del establecimiento.

Se acordó que continúe el Albergue «Fernández Latorre», hacién­
dose nuevo contrato por meses en vez de trimestres, como lo era an­
tiguamente.

A propuesta del Sr. Cali se acordó prohibir la entrada en el Al­
bergue a individuos procedentes de Barcelona, Larache y otros 
puntos donde el tifus exantemático, peste bubónica, etc., existen; 
y asimismo, y a propuesta del Sr. García Molinas, se acordó solici­
tar del Director general de Seguridad que adopte las medidas opor­
tunas para evitar la entrada de mendigos en Madrid.

Se aprobó el pago de las cuentas correspondientes al mes de Oc­
tubre, cuyo detalle es el siguiente:
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Asilo de Vallehermoso: A D. Isaías Gutiérrez, para el billete de 
ferrocarril del niño Jesús Sánchez, asilado, que marchó a Cá­
diz, 25 pesetas.

Cándido Maroto, por servicio de barbería en Septiembre, 30 pe­
setas.

Compañía Madrileña de A. y C„ por gas en Septiembre, 48,56. 
José Ardura, por carne y tocino, 2.335,28.
Pedro Diez, por géneros de ultramarinos para menestra, 2.302,05. 
Compañía Madrileña de Panificación, por pan, 2.655,60.
Donato Mateo, por carbón de cok y vegetal (dos facturas), 230. 
Adehalas a los sirvientes, 123.
Francisco Grossocordón, por arreglo de calderas y marmitas, 40. 
Braulio Fernández, por cristales y composturas, 67.
Miguel Orueta, por objetos de ferretería, 14,50.
Cooperativa Médica Española, por gafas, bragueros, etc., 76,50. 
Remigio Pérez y Hermanos, por escobas de palo, 30.
C. Vega, por 100 kilos de jabón, 80.
E. Ripoll, por objetos de cocina, 15,95.
Joaquín Muñoz, por telas para trajes, 965,20.
Pedro Avila, por géneros para trajes de hombres y mujeres, pe­

setas 1.073,30.
Varios Asilos: Salesianas, por 1.426 estancias, a 0,75 pesetas, 

1.069,50.
San José id., por 558 a 0,75, 418,50 
Ancianos de Carabanchel, por 782, 586,50.
Nuestra Señora del Carmen, por 775, 581,25.
Purísima Concepción, por 18 niños, 495.
Santa Susana, por 49 niñas, 1.126,25.
Buen Consejo, por 25 niñas, 534,75.
Beata Ana María de Jesús, por 11 niñas, 255,75.
Santísimo Sacramento, por 31, 725,25.
San Joaquín, por cuatro, 93.
Asociación de Santa Susana, por tres, 69,75.
María Inmaculada, por uno, 23,25.
Salesianos de Carabanchel, por uno, 23,25.
Santa Cruz, por dos, 46,50.
El Pardo, por uno, 16,50.
Buen Pastor, por tres, 69,75.
Albergue «Fernández la Tórre»; Demetrio López, adehalas del 

mes de Octubre, 20.
Cooperativa Electra, luz en el Albergue, Septiembre, 40,25. 
Canal de Isabel II, consumo de agua en id., 6,90.
Cooperativa Electra, luz en Octubre, 44,07.
Gastos: Gastos menores satisfechos por Secretaría, 34,80.
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Máximo Gutiérrez, por una máquina fotográfica, 154.
M. Quintas y Compañía, por varios artículos (dos facturas), 31,95. 
Cooperativa Electra, por luz en las oficinas, 16,78.
Alquiler de la Casa Luzón, 8, 212,50.
Adehalas a los ordenanzas de la oficina, 25.
Carlos Magro, por esteras y arreglos, 92.
Fernández Saz, por material de oficinas, 173.
Socorros: Suscripción a P ro Infantia, 25.
Bonos ordenados por el Sr. Gobernador, 176.
A Pedro Nicolás, por bonos de comida, 1.180.
Antonio Mazón, por bonos de leche para lactancias, 2.644,32 
Total: Pesetas 21.223,66.
Se dió cuenta de la estadística de trabajos que ofrece el siguien­

te resultado: Asilo de Vallehermoso, un hombre, 15 niños, tres mu­
jeres, seis niñas; en total, 25.

Santa Susana, una niña.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, una mujer.
Purísima Concepción, una niña.
El Pardo, un hombre y una mujer.
Buen Pastor, tres niñas.
Total de ingresados: dos hombres, 15 niños, cinco mujeres y once- 

niñas; en total, 33.
Otros Asilos y Hospitales: Oblatas, una niña.
Existencias en Asilos en 31 de Octubre de 1914: Vallehermoso, 

84 hombres, 197 niños, 74 mujeres y 84 niñas; en total, 439. 
Salesianas, 47 niñas.
Santa Susana, un niño y 30 niñas, en total 31.
Buen Consejo, un niño y 23 niñas; en total, 24.
Santísimo Sacramento, 31 niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, 14 hombres y 11 muje­

res; en total, 25.
San José, 11 mujeres y nueve niñas; en total, 20.
San Joaquín, cuatro mujeres.
Purísima Concepción, 17 niñas.
Beata Ana María de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, una niña.
Noviciado Salesiano, un niño.
Santa Susana, tres niños.
El Pardo, un hombre y una mujer.
Nuestra Señora del Carmen, 25 niñas.
Santa Cruz, dos niños.
Buen Pastor, tres niñas.
Total de asistidos: 99 hombres, 203 niños, 10L mujeres, 303 ni­

ñas; en total, 706.
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Billetes de caridad expedidos: 107 hombres, 52 niños, 205 muje­
res y 38 niñas; en total 402.

Resumen: Ingresados en varios Asilos, dos hombres, 15 niños, 
cinco mujeres, 11 niñas; en total, 33.

Ingresados en varios Asilos y Hospitales, una niña.
Billetes de caridad expedidos, 107 hombres, 52 niños, 205 muje­

res y 38 niñas; en total, 436.
La suma de 436 unida a la de asistidos con anterioridad, forma 

un total de 31.185.
Lactancias facilitadas al 31 de Octubre de 1913: Concedidas en 

el mes, 27; bajas, 18; en vigor, 170.
Se dió cuenta de la relación de ingresos referente al impuesto del 

A por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos, correspon­
diente al mes de Octubre, importante 21.695,17 pesetas.

Y por último se acordó que continuara esta Junta con el Asilo de 
Vallehermoso, por entender que no solamente bajo el punto de vis­
ta económico, sino bajo todos aspectos era necesario dicho estableci­
miento, donde la Junta iba recogiendo los mendigos, teniéndolos en 
•depósito para distribuirlos en forma conveniente, enviando unos a 
los pueblos de su naturaleza, y otros a otros Asilos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— Sesión del 29 de Diciembre de 1914.— Preside el Sr. Goberna­

dor, y asisten los Vocales Sres. Díaz Agero, García Molinas, Silve- 
la, Arcas, Vázquez Arias, Mariscal, Soler, D.a Fanny, Srta. La Ri- 
gada, Martin Alvarez, Crespo, Alós, Alfaro, y el Secretario, señor 
•Caballero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los si­
guientes acuerdos:

Aprobar la propuesta del Sr. Gobernador respecto a la organiza­
ción de la Contaduría-Tesorería, acordándose que continúe el señor 
Gómez-Cano en el cargo de Contador-Tesorero.

Se acordó que el Sr. Gobernador-Presidente hiciera todas aque­
llas gestiones que estimara necesarias con las demás autoridades, a 
fin de tomar medidas para evitar el incremento de la mendicidad 
en Madrid.

El Sr. Gobernador dió cuenta de los motivos que tenia la Em­
presa del Teatro Real para retrasar el pago a la Junta del 5 por 100 
■correspondiente a las funciones que había celebrado y que no ha­
bía satisfecho, manifestando que esperaba que la Empresa haría 
efectiva la cantidad que era en deber.

También se dió cuenta del donativo hecho por el Sr. Conde de 
Cerrajería con destino al asilamiento de tres niños pobres por espa­
cio de un año en el Asilo de Vallehermoso.

Se dió cuenta del donativo hecho por el Sr. Rosillo al Asilo de
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Vallehermoso, haciéndose constar en acta el agradecimiento a di­
cho señor.

Se acordó que por la Junta se repartieran juguetes a los niños 
asilados en Vallehermoso el día de la festividad de los Reyes.

Asimismo se dió cuenta de los ingresos realizados durante el mes 
de Noviembre, importante 22.706 pesetas con 9 céntimos.

Se aprobó el pago de las cuentas correspondientes al mes de No­
viembre, cuyo detalle es el siguiente:

Asilo de Vallehermoso: A D. Isaías Gutiérrez, recibo de ferrete­
ría, 3,90 pesetas.

Idem id., por traslado de pobres a El Pardo. 20,25.
A Cándido Haroto, servicio de barbería en Octubre, 30.
Idem id., en Noviembre, 30.
Adehalas a los sirvientes, 113.
Compañía de Panificación, por pan, 2.593,60.
Donato Mateo, por carbón, 432,30.
José Ardura, por carne y tocino, 2.284,12.
Pedro Diez, por géneros para la menestra, 2.254,55.
Braulio Fernández, por trabajos de vidriero, 6.
C. Vega, por 200 kilogramos de jabón (dos facturas), 160.
Leoncio Romillo, por tornillo, palmilla de palma, etc., 11,10. 
Pedro Avila, por telas para trajes de asilados, 1.008,10.
Varios Asilos: Salesianas, 1.360 estancias, 1.020.
San José, por 540, 405.
Ancianos de Carabanchel Alto, por 797, 597,75.
Nuestra Señora del Carmen, por 770, 577,50.
Purísima Concepción, por 17 niñas, 494.
Santa Susana, por 51, 1.140.
Buen Consejo, por 24, 501,75.
Beata Ana de Jesús, por 11, 207,50.
Santísimo Sacramento, por 30, 675.
San Joaquín, por 4, 90.
Asociación de Santa Susana, por 2, 67,50.
María Inmaculada, por 1, 22,50.
Salesianos de Carabanchel, por 1, 22,50.
Santa Cruz, por dos niñas, 45,00.
El Pardo, por 126 estancias, 94,50.
Buen Pastor, por 11, 85,50.
Albergue «Fernández Latorre»: Adehalas a Demetrio López, por 

Noviembre, 20 pesetas.
Cooperativa Electra, por consumo de luz en Octubre, 22,78. 
Cooperativa Electra, por consumo de luz en Noviembre, 25,35. 
Braulio Fernández, trabajos de vidriero, 127,90.
Gastos: Compañía Madrileña de Teléfonos (cuarto trimestre), 50.
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Cooperativa Electra, por luz en oficinas, 27,10.
M. Quintas y Compañía, placas fotográficas (dos facturas), 9,80. 
Alquiler de la casa Luzón, 8, 212,50.
Adehalas a los ordenanzas de la oficina, 25.
Fernández Rojo, por un sello y tampón, 6.
Gastos menores pagados por Secretaría, 8,40.
Pedro Diez, por café y azúcar para los chicos de la oficina, 15,50. 
Donato Mateo, por leña para la oficina, 50.
Joaquín Muñoz, trajes para los chicos de la oficina, 101,25.
E. Fernández Sanz. por material de oficinas, 103,50.
Vicente Fernández, por trabajos de reparación en la oficina, 5 8 .2 5 .  
Socorros: Suscripción a P ro  I n f a n t i a , 25.
Bonos ordenados por el Sr. Gobernador, 223,60.
A Pedro Nicolás, por bonos de comida, 1.825- 
Josefa González, ídem id., 9,90.
A Antonio Mazón, por leche para lactancias, 2.423,61.
Nómina del personal de Secretaría, 1.741,66.
Idem id. del Asilo de Vallehermoso, 473,40.
Idem id. trimestral del Médico y D. Isaias, 187,50.
Total, 22.789,42 pesetas.
Se dió cuenta de la estadística de trabajos que ofrece el siguiente 

resultado: Asilo de Vallehermoso, 3 hombres, 9 niños, 5 mujeres y 
1 1  niñas; en total, 28.

Ancianos Desamparados de Carabanchel, 6 hombres y 10 muje­
res; en total, 16.

Purísima Concepción, 1 niña.
Nuestra Señora del Carmen, 2 niñas.
Buen Pastor, 3 niñas.
Total de ingresados, 9 hombres, 9 niños, 15 mujeres y 17 niñas; 

en total, 50.
Existencias en Asilos en 30 de Noviembre de 1914:
Vallehermoso, 66 hombres, 200 niños, 57 mujeres y 91 niñas; en 

total, 414.
Salesianas, 46 niñas.
Santísimo Sacramento, 30 niñas.
Ancianos Desamparados de Carabanchel, 19 hombres y 21 muje­

res; en total, 40.
San José, 11 mujeres y 7 niñas; en total. 18.
San Joaquín, 4 mujeres.
Purísima Concepción, 17 niñas.
Beata Ana María de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, 1 niña.
Noviciado de Salesianos, 1 niño.
•Santa Susana (niños), 3.
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El Pardo, 12 hombres y 8 mujeres; en total, 20.
Nuestra Señora del Carmen, 26 niñas.
Santa Cruz, 2 niñas.
Buen Pastor, 6 niñas.
Total: 97 hombres, 206 niños, 101 mujeres y 309 niñas; suma, 713.
Billetes de caridad expedidos, 101 hombres, 55 niños, 202 muje­

res y 36 niñas; en total, 394.
Resumen: ingresados en varios Asilos, 9 hombres, 9 niños, 15 mu­

jeres y 17 niñas; en total, 50.
Billetes de caridad expedidos, 101 hombres, 55 niños, 202 muje­

res y 36 niñas; total, 110 hombres, 64 niños, 217 mujeres y 53 ni­
ñas; suma, 444.

La suma de 444, unida a la de asistidos con anterioridad, forma 
un total de 31.629.

Socorridos con comida diariamente, 8 hombres, 121 mujeres y 
171 niños; en total, 300.

Lactancias facilitadas al 30 de Noviembre de 1914: Concedidas 
en el mes, 18; bajas, 15; en vigor, 173.

Y no teniendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Málaga.— Sesión del 30 de Octubre de 1914.—Preside el señor

D. Luis Ugarte, Gobernador civil, y asisten los Vocales Sres. don 
Pedro Gómez Candenas, Srta. D.a Suceso Luengo, D. José García 
Herrera, D. César Alvarez Dumont, D. Antonio Rivera Pons, y el 
Secretario Sr. Dávila Beltrán. Se excusan los Sres. D. Juan Rosado 
P'ernández y D. Rafael Pérez Montant.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 
«acuerdos siguientes:

Quedar enterada de un oficio del Maestro de la escuela pública 
de San Manuel, participando que el niño alumno de dicha escuela, 
Eduardo Guijarro Robles, protegido por este organismo continúa 
con aprovechamiento en la enseñanza, asistiendo diariamente a la 
escuela.

De otro del Sr. Delegado de Hacienda de 2 del actual participan­
do el concierto celebrado con la Empresa de la Plaza de Toros para 
el pago del impuesto del Timbre, correspondiente a la corrida veri­
ficada el día 4 de este mes.

De una caita del Reverendo Padre Director del Asilo de San Bar­
tolomé en la que manifiesta que han dejado de pertenecer a dicho 
centro los niños Antonio y Pedro Rosado, que fueron ingresados 
por orden de este organismo.

De una comunicación del Sr. Delegado de Hacienda por la que 
remite el resumen de lo recaudado por el impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos durante el pasado mes de Septiembre, 
que asciende a la suma de 695,29 pesetas.
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Acto seguido, el Sr. Gómez Oandenas hizo uso de la palabra para 
dar las gracias a la Junta por el acuerdo adoptado en la sesión an­
terior, y a virtud del cual le fué comunicado el sentimiento de esta 
Corporación con motivo de la muerte de su señor hermano. Al pro­
pio tiempo y con ocasión de haber sido trasladado a Zaragoza, di­
rige un afectuoso saludo de despedida, ofreciéndose a todos los se­
ñores Vocales en su nuevo destino de Canónigo de aquella Santa 
Iglesia Caiedral.

El Sr. Presidente, en nombre de la Junta, agradece al Sr. Gómez 
Oandenas su cortés saludo, sintiendo que por el motivo expuesto se 
vea esta Corporación privada de su valiosa cooperación y ayuda.

Se dió lectura a la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
l.° del actual, por la cual se autoriza a esta Junta para que proce­
da a la cobranza directa del impuesto de 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos. Asimismo fué leída la Real orden de 9 de los co­
rrientes por la cual se dispone que los Agentes investigadores de­
signados por estos organismos en los casos en que se recaude con 
independencia de la Hacienda pública, ejerzan su misión de acuer­
do con los funcionarios de los Ayuntamientos y los del Timbre del 
Estado, siempre que con ello no se lesionen los intereses de la Jun­
ta; y enterada esta Corporación de las citadas disposiciones, acordó 
que una Comisión de Sres. Vocales, estudien la forma de implantar 
la recaudación directa del impuesto que a ella pertenece.

Por el Sr. Presidente se dió cuenta de haber sido trasladada a 
Beoarrabá, de donde es natural, la mendiga María Ruiz Ortega, 
puesto a disposición de esta entidad por la Junta de Protección a la 
Infancia de Algeciras, en donde fué detenida por estar ejerciendo 
la mendicidad.

Se dió lectura a un oficio del Juez de Instrucción del Distrito de 
Santo Domingo, preguntando a este organismo si piensa mostrarse 
parte en la causa que se sigue por dicho Juzgado con motivo de la 
muerte del feto-hembra dada a luz por María Gutiérrez López, al 
cual sobrevino la muerte por arrancamiento del extremo placente- 
tario del cordón umbilical y su falta de ligadura.

El Secretario que suscribe usa de la palabra para proponer a la 
Junta que, en cumplimiento del deber que los preceptos legales le 
imDonen, acuerde mostrarse parte y personarse en la causa de que 
se trata. Cita en apoyo de su proposición los artículos 1.°, 2.°, 7.° y 
13.° de la Ley de Protección a la Infancia del 12 de Agosto de 1904, 
y los números 4.° y 5.n del artículo 2.° del Reglamento, aprobado 
por Real decreto de 24 de Enero de 1908 que encomienda a las Jun­
tas la persecución de los delitos contra menores.

Y la Junta, aprobando por unanimidad lo propuesto, acuerda 
personarse en la causa de referencia por medio de su Procurador
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D. José Vila Contreras, nombrando al Sr. Secretario D. Bernabé 
Dávila Abogado de la Junta en esta cansa para que ambos en la 
representación que ostentan y con su respectivo carácter, interven­
gan en el sumario y en el juicio oral, ejercitando cuantas acciones 
y recursos autoricen las leyes para el esclarecimiento de los he­
chos, persecución y castigo de los culpables.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 27 de Noviembre de 1914.—Preside el Sr. D. Luis 

Ugarte, Gobernador civil, y asisten los Vocales, Sres. D. Joaquín 
Jaraba, D. Juan Rosado, D. José Ortega, D. César Alvarez Dumont, 
D. Antonio Sánchez Balbí, D. Francisco Masó, D. Adolfo Alvarez 
Armendáriz, D. Miguel Mérida, D. Antonio Rivera y el Secretario 
accidental, D. José García Herrera.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los acuer­
dos siguientes:

Consignar en el acta el sentimiento de la Junta y comunicar el 
pésame de la misma a los Sres. Secretario y Tesorero, con motivo 
de la muerte del tío carnal y del sobrino, respectivamente, de dichos 
señores. Quedar enterada de un oñcio del Maestro de la escuela 
publica de San Manuel, participando que el alumno Eduardo Gui­
jarro Robles, protegido por este organismo, continúa con aprove­
chamiento en la enseñanza asistiendo diariamente a las clases.

Asimismo la Junta quedó enterada de otro del Consejo Superior 
acusando recibo de la relación de ingresos y gastos efectuados por 
este organismo durante los meses de Abril a Septiembre del corrien­
te año; de dos comunicaciones de la Delegación de Hacienda par­
ticipando el haberse rescindido los conciertos que se tenían celebra­
dos para el pago del impuesto del Timbre con los empresarios de 
los cinematógrafos Pascualini y Petit Puláis.

Fué leído el resumen de lo recaudado por el impuesto del 5 por 
100 durante el pasado mes de Octubre, que asciende a la suma 
de 849,05 pesetas.

Fué desestimada una solicitud suscripta por Juan Fernández, que 
pretendía fuesen ingresados, por cuenta de este organismo y en ca­
lidad de internos, en los asilos de la capital, dos niños, hijos suyos,

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Murcia.—El Sr. Secretario, en 29 de Diciembre de 1914, remite las 

cuentas de ingresos y gastos correspondientes a los trimestres ter 
cero y cuarto de 1913, extractando del último el resumen siguiente:

Ingresos......................................
Gastos....................................

Existencia para el primer trimestre de 1914....

Pesetas.

7.617.40 
3.000,00
4.617.40
8
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Palencia.—El Sr. Secretario de la Junta, en 8 del actual, remite 
¡a cuenta de ingresos y gastos realizados por dicho organismo du­
rante el cuarto trimestre del año anterior, cuyo resumen es como
sigue: Pesetas.

Ingresos......................................................................
Gastos.........................................................................

Existencia para el primer trimestre de 1915.

Santander. — Sesión del 23 de Noviembre de 1914. — Preside el 
Sr. Gobernador civil, D. Leonardo Aranguren, y asisten los Vocales 
Sres. Fernández Campa, Vignolle, del Campo, Arias, Gómez (D. Se- 
veriano), Zamarillo, Sras. Saro y Bregel, y Sres. Santocildes y Ro- 
mojaro, Vocal Secretario.

Se excusa el Sr. Fernández Cueto.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los acuer­

dos siguientes:
Con objeto de evitar la mendicidad en la capital y atender en 

todo lo posible a la subsistencia de las familias necesitadas, nombrar 
una Comisión compuesta de los Sres. Arias y Santocildes para que 
visiten al Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis y Alcalde de la Capital 
para que designen, respectivamente, otras Comisiones y se pongan 
de acuerdo con objeto de adoptar las medidas más convenientes 
para allegar recursos con que atender a tan loable fin.

Invitar a una suscripción al Comercio de la capital y a las perso­
nas pudientes y caritativas para cooperar a la realización del acuer­
do anterior, con lo cual se evitará la mendicidad callejera.

Oidas las manifestaciones de la señora Vocal D.a Manuela Saro, 
la cual solicita de la Junta que así como sostiene diez niños en el 
Colegio de los PP. Salesianos haga lo mismo con otras tantas niñas, 
la Corporación considera muy laudable lo propuesto, pero que no 
puede llevarlo a cabo por falta de recursos en este año, pero que lo 
tendrá en cuenta para el próximo. Esto no obstante, el Sr. Goberna­
dor ofreció a la mencionada señora sufragar de su peculio particu­
lar la educación de dos niñas abandonadas.

La Junta queda enterada de una comunicación del Consejo Supe­
rior referente al nombramiento de Delegados especiales para inves­
tigar la recudación del impuesto del 5 por 100 sobre billetes de es­
pectáculos y de la forma en que estos deben funcionar.

También quedó enterada de la lista de los niños admitidos en los 
Comedores Infantiles.

El Sr. Romojaro dió cuenta de los donativos hechos a la Junta por 
el Sr. Gobernador civil, que ascienden en los últimos cuatro meses

6.216.50
1.616.51

4.599,99
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Se discutió ampliamente sobre la manera de arbitrar los recursos 
necesarios y la cantidad con que podría contribuir cada una de las 
Corporaciones representadas en la reunión, y se acordó abrir una 
suscripción entre el comercio y las personas pudientes con la garan­
tía de la desaparición de la mendicidad callejera.

Por último, se acordó: que los centros donde se suministre comida 
sean tres: uno en la actual Cocina Económica, otro en el Asilo Mu­
nicipal y el tercero en el barrio de San Martín, dejando otros deta­
lles para tratarlos en sesiones sucesivas.

—Sesión del 31 de Diciembre 1914.— Preside el señor Presidente 
de la Audiencia y asisten los Vocales: Sres. D. Alejandro Fernandez 
Cueto, D. Felisario Santocildes, D\ Manuela Saro, D.a Carolina Bre- 
gel, D. Gerardo B. Arias, D. Mariano Morales, D„ Ramón López Pe- 
láez, D. Leonardo Corcho, y el Secretario D. Tomás Romojaro.

Se excusa D. Isidoro del Campo.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se tomaron Ios- 

acuerdos siguientes:
El Sr. Romojaro dió cuenta de las gestiones practicadas por la 

Comisión mixta encargada de llevar a la práctica el acuerdo de la 
sesión anterior, encaminado a proporcionar alimento a los pobres de 
la ciudad durante el invierno, manifestando que el día 24 y el 25 de 
Noviembre próximo pasado se reunieron en el Ayuntamiento los de­
legados del mismo, los del Sr. Obispo y los de esta Corporación, to­
mando los acuerdos conducentes a la resolución de este poblemar 
cuya implantación quedó pendiente de que el Ayuntamiento acor­
dase la cantidad con que se debía contribuir.

Y, como a pesar del tiempo transcurrido no ha señalado dicha 
cantidad, no obstante ser esta cuestión eminentemente municipal,- 
el Sr. Gobernador, iniciador de esta idea, convocó a la Junta con 
objeto de acordar lo más conveniente y necesario a la consecución 
de aquel fin.

En su consecuencia, esta Corporación acordó por unanimidad di­
rigirse en atenta instancia, firmada por todos los Sres. Vocales, al 
Excelentísimo Ayuntamiento, rogándole que lo antes posible ma­
nifestase la cantidad que se propone señalar, a fin de que una vez se 
pueda abordar este asunto y remediar cuanto antes la miseria que 
aflige a numerosas familias, las cuales, debido a las excepcionales 
circunstancias por que atravesamos, se encuentran sin trabajo y en 
la más espantosa miseria.

La Junta quedó enterada de las notas de aplicación y comporta­
miento obtenidas durante el mes de Noviembre por los diez niños 
que esta Junta sostiene en el Colegio de Padres Salesianos y que 
son muy satisfactorias:

Dada cuenta de una comunicación de la Superiora de la «Cocina
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Económica», solicitando de las Juntas un aumento de cinco céntimos 
en cada ración servida a los Comedores Infantiles por haberse ele­
vado el precio de los comestibles, se acuerda que el importe de las 
raciones no se aumente nada y que mientras dure la elevación de 
precios actual, se dé a dicha «Cocina» una gratificación de setenta 
y cinco pesetas mensuales.

A continuación se dió lectura de otra comunicación del Sr. Direc­
tor de la Prisión de Laredo, participando que por haber ingresado 
en la misma la veeina de aquella villa, Bernarda Camino Revilla, 
dejando completamente abandonados sus cuatro hijos, lo pone en 
conocimiento de esta Junta para que proceda a recogerlos en algún 
establecimiento apropiado, se acuerda dar traslado de la misma al 
Sr. Alcalde de aquel Ayuntamiento para que proceda a incoar el 
oportuno expediente, con objeto de que dichos niños sean recogidos 
en la casa de Caridad.

La Comisión encargada del funcionamiento de los Comedores In­
fantiles, Sres. Rivas Herrán y Romojaro, dieron cuenta del reparto 
de comestibles hecho a los niños de dichos Comedores el día de Na­
vidad. El acto resultó en extremo simpático y agradable para cuan­
tas personas lo presenciaron, viendo a aquellos pequeñuelos, muchos 
de ellos de tres y cuatro años, entregar a sus madres el donativo re­
cibido, que apenas podían sostener en sus débiles brazos.

La Junta acuerda dar un voto de gracias a dichos señores por su 
celo y actividad en cuanto se refiere al remedio de las necesidades 
del pobre.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Sevilla. — Cuenta general de ingresos y gastos del año 1914.— 

Ingresos: 91.193,92 pesetas; gastos: para protección a la infan­
cia, 37.535,19 pesetas; para represión de la mendicidad, 17.870,40 pe­
setas; para personal y material, 6.059,85 pesetas; total de gas­
tos, 61.465,44 pesetas; remanente para 1915, 29.728,48 pesetas.

Liquidación de las Secciones.—Sección 1.a: ingresos, 24.735,02 pe­
setas; gastos: Gota de Leche, 10.497.566 litros facilitados a 90 ni­
ños, 9.447,81 pesetas; Comedores de lactantes, 17.108 raciones con­
sumidas por 125 madres, 6.468,55 pesetas; Nodrizas, salarios de las 
que, por tiempo variable, han amamantado a 48 niños, 2.003 pese­
tas; Harina lacteada, 600 botes consumidos por 51 niños, 870 pese­
tas; Medicamentos, 527 fórmulas suministradas a los niños acogi­
dos a esta Sección, 536 pesetas P ucheros, 163 costeados a 78 recién 
paridas indigentes, 179,30 pesetas; Bonos de leche, facilitada a dos 
niños durante la enfermedad de sus madres, 46,30 pesetas; Ropa, 
165 canastillas y 110 vestiduras de corto con calzado, 1.612,63 pe­
setas; total de gastos: 21.163,59 pesetas; existencia para 1915, 
•3.571,43 pesetas.
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Sección 2.a: ingresos, 16.705,89 pesetas; gastos: enseñanza y ali­
mentación de 21 niños en la Asociación del Protectorado de la In­
fancia, 1.800 pesetas; asistencia a diversos Colegios de un promedio' 
mensual de 90 niños, a 25 de los cuales se les ha servido una comi­
da diaria, 1342,50 pesetas; raciones costeadas a 16 niños en la Can­
tina Escolar de San Jacinto durante diez meses, 500 pesetas; Ba­
ños de mar pagados a 40 niños, 1.880 pesetas; equipos para los mis • 
mos y para los procedentes de las Escuelas de las Hermanitas de 
la Cruz, 550 pesetas; a la Escuela del Ave-María instalada en la 
calle Juan de Vera, núm. 2, 1.250 pesetas; una máquina de coser y 
sus accesorios para el taller infantil del Protectorado de la Infancia, 
224,10 pesetas; donativo de telas al Ropero Escolar «Virgen del 
Carmen», 125 pesetas; total de gastos, 7.671,60 pesetas; existencia 
para 1915, 9.034,29 pesetas.

Sección 3.a: ingresos, 21.032,50 pesetas; gastos: Asociación de 
Caridad, 33.883 bonos de las Cocinas Económicas entregados por 
conducto de esta institución benéfica a 92 familias, en las que hay 
431 niños, 5.082,45 pesetas; Socorros en metálico, para pago de vi­
viendas a las mismas familias, 11.560,95 pesetas; Bonos de leche y 

leche condensada para niños enfermos, 90,60 pesetas; Medicamen­
tos, 48,50 pesetas; Socorros de Viaje: complementos de billetes ele 
caridad proporcionados a 27 niños y sus acompañantes, 211,25 pe­
setas; Auxilios para el establecimiento de pequeñas industrias, 
45 pesetas; Ropa entregada a 448 niños, 442,95 pesetas; Calzado, 
101 pares, 388,70 pesetas; total de gastos, 17.870,40 pesetas; exis­
tencia para 1915, 3.162,10 pesetas.

Sección 4.a: ingresos, 19.824,13 pesetas; gastos: alimentación dia­
ria de 80 niños (no son los mismos todos los meses y se les da pre­
ferencia a los moralraente abandonados) en las Escuelas de Nuestra 
Señora de la Esperanza y Nuestra Señora del Rosario, a cargo de las 
Hermanas de la Caridad, 3.025 pesetas; ropa páralos mismos, 
250 pesetas; instalación en el Asilo del Viso del Alcor de la Sala des­
tinada a niñas pervertidas, 2.500 pesetas; pensiones de las ni­
ñas enviadas a dicho Asilo, 2.750 pesetas; qquipos de las mis­
mas, 175 pesetas; total de gastos, 8.700 pesetas; existencia para 
1915, 11.124,13 pesetas.

Personal y material.—Ingresos, 8.896,38 pesetas; gastos: sueldo 
de los cuatro empleados, según nómina de plantilla, 5.100 pesetas; 
gratificaciones a los mismos y a los Guardias al servicio de la Jun­
ta, 425 pesetas; indemnización de gastos de viaje al Delegado de 
esta Junta en la Asamblea Nacional de Protección a la Infancia, 
350 pesetas; material de secretaría y Tesorería, 184,85 pesetas; To­
tal de gastos, 6.059,85 pesetas; existencia para 1915, 2.836,53 pe­
setas.
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Resumen de las existencias para 1915: Sección 1.a, 3.571,43; Sec­
ción 2.a, 9.034,29; Sección 3.®, 3.162,10; Sección 4.a, 11.124,13; per­
sonal y material, 2.836,53; total, 29.728,48 pesetas. El Contador- 
Tesorero, Amante L affón.

Soria.—-El Sr. Gobernador, en oficio de 31 de Diciembre de 1914, 
remite la cuenta de ingresos y gastos realizados por la Junta pro­
vincial durante el cuarto trimestre de dicho año, cuyo resumen es 
como sigue:

Pesetas.

Ingresos...........................................................................  1.422,82
Gastos.............. ................................................................  394,97

Existencia para el primer trimestre de 1915... 1.027,85

—El Sr. Gobernader, en oficio de 31 de Diciembre de 1914, re­
mite el presupuesto de ingresos y gastos aprobado por la Junta 
provincial para el año 1915, el cual es como sigue:

in g r e s o s  lcseIa-s-

Existencia del año anterior...........................................  1.027,85
Calculado por el impuesto del 5 por 100.......................  500

Total...................................... 1.527.85

GASTOS

60 por 100 para protección a la infancia.......................  916,71
30 por 100 para represión de la mendicidad..................  458,36
10 por 100 para personal y material..............................  152,78

Igual.....................................  1.527,85

Tarragona.—Sesión del 25 de Marzo de 1914.—«Asisten los seño­
res Gallardo, Soler (D. Juan), Soler (D. Agustín), Ferriol, Pons, 
Delclós, Barrí, Montañés, Secretario.

Preside el Sr. Gobernador civil de la provincia D. Antonio Tudela. 
Se dió lectura al acta de la sesión anterior, quedando aprobada.

Se dió cuenta de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
disponiendo que en el mes de Abril se celebre en Madrid una Asam­
blea Nacional de Protección a la Infancia y de la comunicación re­
cibida del Consejo Superior, invitando a esta Junta a que concurra 
a dicha Asamblea. En virtud y a propuesta del Sr. Ferriol se acuer­
da designar al limo. Sr. D. Ceferino Ródenas Muñoz, Jefe de Admi­
nistración del Cuerpo de Penales para que, en caso de aceptar, re­
presente a la Junta en dicha Asamblea.
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Se acuerda estimar la instancia de Eugenia Casanovas Carbonell, 
viuda de Pablo Roig, natural y vecina de Espluga de Francoli, so­
licitando como medida de corrección el ingreso de su hijo José en 
la Casa-Asilo de San José y que se comunique a la interesada y al 
Director de dicho Asilo para que sea admitido dicho menor a su pre­
sentación.

Igualmente fué estimada la instancia de D. José Montserrat Mun' 
tada y en su consecuencia acuerda la Junta, como solícita, el ingre­
so de la niña de 15 años, huérfana, Faustina Gual Jornet en el Asi­
lo de las Huérfanas, corriendo a cargo de la misma (Junta) el abono 
de las estancias que cause.

Dada cuenta de la instancia de Mercedes Cristiá Barrás, natural 
de Bráfien, que solicita, como madrina de pila del niño de 14 años 
Enrique Borrás, recluido en el Asilo de San José, hacerse cargo del 
mismo, y en vista de los antecedentes y referencias que de la misma 
dan varios Sres. Vocales, se acuerda denegarla y que continúe di­
cho niño en el Asilo de San José.

Se acuerda la remisión al Consejo Superior de la cantidad de 
50 pesetas para pago de la suscripción del año actual al Boletín 
P ro Infantia.

Igualmente se acordó costear el viaje a Lérida de Encarnación 
Ribot y tres de sus hijos para que ingresen en la Casa de Beneficen­
cia de aquella provincia, de donde son naturales.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la Sesión.»
—Sesión del día 12 de Junio de 1914.—Asisten a la Junta provin­

cial los Sres. Presidente de la Audiencia, Sensada, Soler (D. Agus­
tín), Deó, Viejobueno, Ferriol, Decios, Barrí, Pons, Vidal, Sra. de 
Nogués y Sr. Montañés Secretario. Preside el Sr. Gobernador civil 
de la provincia I). Antonio Tudela: se dió lectura al acta de la se­
sión anterior quedando aprobada.

Acto seguido tomó posesión del cargo de Vocal D. Augusto Vidal 
Perera, en representación de la Escuela Normal de Maestros, acor­
dando la Junta hacer constar la satisfacción con que había visto 
dicho nombramiento.

Se dió cuenta de la dimisión que del cargo de Vocal tiene pre­
sentada D.a Carolina Lozano, viuda de Brú, fundada en el delicado 
estado de su salud en que se encuentra, y la Junta toda lamenta 
que con tal motivo se vea privada de su valioso concurso, acordan­
do hacerlo constar así en acta y que se oficie a dicha señora en tal 
sentido, expresándole el agradecimiento de la misma por los servi 
cios que le ha venido prestando.

Como consecuencia de los nombramientos de representantes de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras paraVoeales de esta Jun­
ta, se acuerda que la Sra. Castellá ocupe la vacante del Sr. Noguera.
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El Sr. Montañés da cuenta del socorro de 15 pesetas que adelan­
tó en vista del lamentable estado de miseria en que se hallaba una 
desgraciada familia, cuyo proceder mereció elogios de la Junta, 
acordanto se reintegrase dicho Sr. de la referida cantidad.

Fueron nombrados los Sres Ferriol y Vidal para que, en nombre 
de la Junta, gestionen cerca de los Sres. Propietarios y Empresarios 
de Teatros y Cinematógrafos la manera de aumentar la recauda­
ción procedente del impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos.

Fueron aprobadas las cuentas correspondientes al primer trimes­
tre del año actual, acordando su remisión al Cousejo Superior.

Se acordó que en lo sucesivo la leche condensada que facilite la 
Junta sea de la marca española «El Pagés», y que se tome sin dis­
tinción de los diferentes establecimientos de comercio de esta Ca­
pital.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Comandante Militar de Marina 
de esta provincia acompañando varios folletos referentes a las ven­
tajas y emolumentos que pueden llegar a percibir los jóvenes que 
quieran seguir alguna de las carreras de los Cuerpos subalternos 
de la Armada, los que fueron repartidos entre los Sres. Vocales.

Igualmente fueron repartidos entre los Sres. Vocales los ejempla­
res de la Real orden de 27 de Abril del corriente año, referente a 
los conciertos para el pago del impuesto del Timbre sobre los bille­
tes de espectáculos públicos, que al efecto fueron remitidos por la 
Secretaria del Consejo Superior.

Quedó enterada la Junta de la recaudación por espectáculos pú­
blicos habida durante el mes de Abril, cuya relación fué remitida 
por la Administración de Rentas arrendadas; fué devuelta con el 
conforme de la Presidencia.

Fueron acordados los siguientes socorros de leche condensada a 
favor de los niños que se expresan: Rosario Llambrich García, 5 bo­
tes; María Civit Ferrer, 3; Cinta Pedro Guillem, 5; Luis Badia Boa- 
da, 4; Josefa Albuarull Ametller, 4.

—Sesión del 11 de Septiembre de 1914.— Concurren a la Junta 
provincial los Sres. Presidente de la Audiencia, Sensada, Viejobue- 
no, Ferriol, Barrí, Vidal, Aihar Sra. de Castilla y Sr. Montañés. 
Preside el Sr. Gobernador civil. Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior aprobada.

Acto seguido tomó posesión del cargo de Vocal D.a María E. 
Aibar, que lleva la representación de la Escuela Normal de Maes­
tras, manifestando el Sr. Presidente, en nombre de la Junta, el agra­
do con que se veia su designación. La Sra. Aibar muestra su agra­
decimiento ofreciendo cooperar en la medida de sus fuerzas a los 
■fines que persigue esta Junta.
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En vista de haberse ratificado Antonio Bru en la instancia soli­
citando se hiciera cargo la Junta de sus hijos Antonio y María, y a 
instancia del Vocal Sr. Ferriol, se acuerda el inmediato ingreso del 
primero en el Asilo de San José, y el segundo en el Convento de 
Huérfanas.

Quedaron aprobadas las cuentas del segundo triméstre del co 
rriente año, acordándose su remisión al Consejo Superior.

Los Sres. Vidal y  Ferriol dan cuenta del resultado de la gestión 
que les fué encomendada para conseguir el aumento de la recauda­
ción procedente de los espectáculos públicos, manifestando la bue­
na disposición en que han encontrado a los señores propietarios del 
«Casino Mundial» y «Salón Moderno» para dar funciones a beneficio 
de la Junta, y se acuerda, en vista de ello, oficiar a dichos señores 
para que manifiesten si están conformes en celebrar una de estas 
funciones cada semestre.

Los Sres Ferriol y Montañés dan cuenta de lo gravoso que resul­
ta para la Junta el número relativamente extraordinario de soco­
rros de leche condensada que suministra actualmente, cuyo impor­
te asciende cada mes a unas 300 pesetas, siendo así que en los dos 
últimos meses los ingresos no llegan a 200 pesetas, y en su virtud y 
teniendo en cuenta la necesidad de restringir estas concesiones y 
a fin de evitar el déficit que de continuar así ha de resultar, pro­
pone el Sr. Ferriol que se proceda a una revisión de dichos socorros, 
a fin de reducir su número y que en lo sucesivo no se concedan 
nuevos socorros, sino en casos verdaderamente extraordinarios. 
La Junta, en vista de lo expuesto por dichos señores, acepta lo 
propuesto por el Sr. Ferriol acordando que se encargue él mismo 
de practicar dicha revisión.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—El Sr. Gobernador, en 5 de Enero, remite la cuenta de ingre- 

sos y gastos realizados por la Junta durante el tercer trimestre del 
año anterior, cuyo resumen es el siguiente:

Pesetas.

Ingresos............................................................................  832,77
Gastos..............................................................................  764,45

Existencia para el cuarto trimestre......................... 68,32

Vizcaya.—Reunión de la Sección 4.a—Cumpliendo un acuerdo; y 
bajo la presidencia de D. José de Echevarría, se reunió el dia 7 de 
Octubre de 1914 la Sección cuarta (Patronato y corrección pater­
nal), asistiendo los Vocales Sres. Zarandona, Inchausti, Entrecana­
les, Usobiaga, Martínez, Garay, Lázaro Junquera y actuando de 
Secretario el Sr. Alberca. Excusa su ausencia el Sr. Arancibia.
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Leída la moción de los Sres. Alberca y Entrecanales sobre la 
creación de un Asilo reformatorio para niños, material y moralmen­
te abandonados y después de una amplia discusión respecto a la 
finalidad y alcance de la misma y oídas las gestiones practicadas 
oficiosamente para preparar la viabilidad del pensamiento que la 
informa, se acordó convocar a una Junta general extraordinaria y 
someter a su consideración y examen el siguiente dictamen:

La Sección cuarta, en vista de las razones expuestas por los au­
tores de la moción, entiende que es altamente laudable el propósito- 
que con dicha moción se persigue, puesto que responde a una ne­
cesidad largo tiempo evidenciada, tanto en Bilbao como en los de­
más pueblos de la Provincia, por la infancia desvalida o abandona­
da moral y materialmente. En su consecuencia propone que se pro­
ceda a la creación de un Asilo donde puedan albergarse y educar­
se desde ahora dos clases de niños.

1. ° Les niños de 6 a 14 años, que hayan sido abandonados ma­
terialmente por falta de padres o parientes que quieran cuidar de 
ellos, mientras se gestione el traslado a los pueblos de donde pro­
ceden a los asilos municipales o provinciales, o bien durante el 
tiempo que se requiera para colocarlos en familias de reconocida 
moralidad.

2. ° Los niños pordioseros y vagamundos que, abandonados mo­
ralmente, son recogidos por los agentes de la autoridad y los auxi­
liares de la Junta, más los niños entregados voluntariamente por 
sus padres, cuando se trata de menores que hallándose en estado 
de mal se crea eso, no obstante pueden ser fácilmente educados y 
corregidos.

La cuarta sección propone, sin embargo, que en el mismo Asilo 
no sean admitidos, por ahora, los reincidentes ni los perversos, para 
los cuales entiende que será preferible el régimen carcelario mi­
tigado.

La Sección estudiará después la manera de extender, si lo estima 
procedente, el campo de acción del proyectado Asilo hasta elevarlo 
a la categoría de escuela redentora y aun después la correcional. 

Todos los asilados deberán ser varones.
Las admisiones de niños se harán por la Sección cuarta, la cual 

deberá ordenar y regir cuanto al Asilo se refiera, siempre con la 
sanción de la Junta general.

3. ° La situación económica de la Junta no le permite proponer 
que por cuenta de ella se construyan los pabellones necesarios para 
la instalación del Asilo; pero teniendo conocimiento por las gestio­
nes privadas que ha practicado que el Excmo. Ayuntamiento esta­
ría propicio a ceder en usufructo algún edificio de su pertenencia 
que se halle vacante, la Sección cuarta ruega a la Junta general
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que se dirija a la referida Corporación en respetuosa instancia so­
licitando el usufructo temporal de dicho edificio, para los fines que 
motivan este informe, añadiendo que la Junta recibiría con satis­
facción y agradecimiento algunos enseres de dormir, de comer y de. 
escuela que quizás resulten sobrantes en alguna de sus numerosas 
dependencias.

El presupuesto que para este fin se propone es:
P  <; S 6 fc JV B .

Gastos de instalación.......................................................
Gratificación al matrimonio que hubiera de cuidar de

los niños............................................... .......................
Manutención diaria de diez niños (a 1,25) por un año...
Luz...................................................................................
Maestro.............................................................................
Imprevistos................................ .....................................

Total....................

1.000

500
4.562,50

200
1.000

237,50
7.500,00

—Junta general del 14 de Noviembre de 1914.—Preside la Junta 
general el Sr. Zarandona y asisten la Srta. Casiano, Sras. Igartúa, 
Errazquín, Sres. Landecho, Pascual, Laguna, Gari, Entrecanales, 
Palacio (I.), Lázaro Junquera, Arancibia, Echevarría (J.), Calle, 
Basterra, Bilbao (H.), Inchausti, Fernández, Bolívar y el Secreta­
rio, Sr. Alberea.

Excusan su ausencia: Sr. Usobiaga, Sr. Urizar, Montealegre, y 
Sr. Gobernador.

En sesión extraordinaria se reunió el Pleno de la Junta provin­
cial, a fin de tratar del informe que la Sección cuarta evacuó, so­
bre la moción presentada por los Vocales Sres. Alberea y Entreca­
nales, para habilitación de un Asilo temporal para niños moral y 
materialmente abandonados. Presidiendo el Sr. Zarandona y asis­
tiendo los Vocales expresados. Declarada abierta la sesión, el Se­
cretario procede a la lectura del informe siguiente, causa de la re­
unión, y una vez terminada pide la palabra el Sr. Palacios. Dice que 
le parece excesivo el coste de sostenimiento del Asilo y que se debe 
indagar si existe entidad o colegio que pudiera encargarse del asi- 
lamiento y educación de nuestros recogidos.

El Dr. Alberea indica al Sr. Palacios el coste actual de cada so­
corrido nuestro, haciendo ver que la diferencia no es grande, aten­
didas las distintas circunstancias, y hace notar cómo a pesar de nu­
merosas gestiones llevadas a cabo por él o en unión de otros seño­
res Vocales, no encontraron más puerta abierta que el colegio de 
Padres Salesianos de Santander, fuera de nuestra Provincia; donde 
Jos Padres admiten un número limitado de niños haciendo resfrie-
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ción sobre su modo de ser intelectual y moral, no pudiendo, por lo 
tanto, asilar todos los que nos veríamos obligados a recoger. Estos 
inconvenientes y la lejanía hacen que el único medio que está a 
nuestro alcance no sea aceptable.

El Sr. Calle cree que aunque el sostenimiento del Asilo sea algo 
elevado, debe establecerse, por ser necesidad sentida y por contar 
la Junta con medios económicos bastantes para su entretenimiento.

El Sr. Fernández (M.) entiende que el presupuesto presentado es 
únicamente teórico resultando en la práctica de mucha mayor cuan­
tía, por lo que opina no debe llevarse a cabo lo propuesto en el 
informe.

El Sr. Entrecanales dice, que tanto el Sr. Palacio como el señor 
Fernández han desviado la cuestión, llevándola sólo por el lado 
económico, cuando la urgencia de la moción y la necesidad de lo 
propuesto señalan el gran número de niños abandonados y en es­
tado moral deficiente que continuamente pasan por Secretaria, 
creando por las razones apuntadas conflictos de difícil solución. 
Dice además que nuestra obra ha de ser simpática a las Corpora­
ciones y al pueblo, que nos ayudarán seguramente cuando nuestro 
ensayo deba ser ampliado.

El Sr. Bilbao cree que nuestro primer deber es recoger esos ni­
ños abandonados y huérfanos y considera la necesidad que se va a 
llenar con el Asilo, dando plazo perentorio para la realización del 
proyecto por el dolor que en el alma causa ver tanto abandono y  
tanto mal remediable; se ofrece particularmente para cuanto pueda 
cooperar y entiende que en la Corporación de donde procede segu­
ramente se aplaudirá esta ideade la Junta, prestándola apoyo eficaz.

El Sr. Landecho pregunta si existen fondos bastantes para cu­
brir la nueva atención, sin perjudicar otras más apremiantes. El 
Sr. Secretario contesta afirmativamente, y el Sr. Landecho queda 
complacido.

El Sr. Fernández vuelve hacer uso de la palabra ratificando to­
dos los conceptos que antes expuso.

El Sr. Basterra acoge el proyecto con cariño y es de opinión de­
llevarlo inmediatamente a la práctica, máxime no existiendo en la 
provincia ningún Asilo oficial.

La Srta. Casiano dice que, entusiasta de la obra iniciada, teine- 
que la educación sea insuficiente con la que se señala en el infor­
me. El Sr. Entrecanales manifiesta que con lo propuesto no sola­
mente estarán bien atendidos los acogidos, sino seguramente en 
mejores condiciones que los que asisten a las escuelas públicas, 
donde de ningún modo existe la proporción de dos horas de ense­
ñanza para diez alumnos. Cree que nuestros asilados podrán tener 
e lucación e instrucción intensiva.

Ayuntamiento de Madrid



126 Juntas provinciales y locales.
El Sr. Arancibia es de opinión de aceptar el informe íntegro y 

encomendar a la sección cuarta la organización, que ha de ser dis­
tinta según las circunstancias.

El Sr. Garay dice que la proposición que hace la Cuarta sección 
es sólo un ensayo, que ha de ser ampliado y reformado, contan­
do con las enseñanzas de la práctica y el apoyo del pueblo de 
Bilbao.

El Sr. Echevarría (J.) dice que la causa de prolongarse tanto lá 
discusión no es otra que el desconocimiento del informe por algu­
no de los señores que toman parte en el debate, leyéndolo, disipa­
rán sus dudas y advertirán, en primer lugar, que el carácter del 
Asilo es temporal, como paso al definitivo destino que cada asilado 
le corresponda, asilo, pensión, etc..., y entiende que debe aceptar 
lo propuesto en el informe, sin perjuicio de las modificaciones que 
la práctica y el tiempo aconsejen.

El Sr. Zarandona propone a los Sres. Vocales que no estén con­
formes presenten nuevo Iproyecto o modificaciones al que se está 
discutiendo.

El Sr. Fernández, conforme ya con la creación del Asilo siendo 
temporal, propone la enmienda de suprimir la partida destinada a 
Maestro y que los niños sean llevados a la Escuela municipal más 
próxima.

El Sr. Laguna propone que el personal que cuide de los niños esté 
formado por Hermanas de la Caridad.

El Sr. Zarandona entera al Sr. Fernández de que el nombramien­
to de Maestro no es inmediato, y que sólo se hará en caso de necesi­
dad, evitándose ese gasto, si como espera la Comisión informadora 
tienen los niños plazas en las escuelas de la villa; contestando al 
Sr. Laguna dice que la índole especial de algunos de los niños que 
han de recogerse haría incompatible la permanencia de las Her­
manas de la Caridad en el Asilo.

El Sr. Bilbao pide se agregue al informe la siguiente enmienda. 
Cuando las exigencias del Asilo sean mayores, y esta Junta pro­
vincial no pueda soportarlas económicamente sin perjuicio de otras 
atenciones necesarias e imprescindibles, se interesará déla Excelen­
tísima Diputación y del Excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao sub­
venciones que ayuden a llevar adelante la obra redentora de la in­
fancia abandonada.

Se aprueba el informe íntegro con la enmienda del Sr. Bilbao.
El Sr. Inchausti pide un voto de gracias para los iniciadores de 

la idea, Sres. Alberca y Entrecanales, y para la Sección cuarta de 
Patronato y Corrección paternal.

Se acuerda un voto de gracias para los Sres. Alberca y Entreca­
nales y haber visto con agrado el informe de la Sección cuarta.
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminada la 
sesión.

— Comisión Ejecutiva del 25 de Noviembre de 1914.—Preside el 
Sr. Zarandona y asisten los vocales Srta Casiano y Sres Lueña, Ca­
lle, Arancibia, Bolívar, y el Secretario Sr Alberca.

Excusa su asistencia la Sra. Igártua.
Leída y aprobada el acta anterior se toman los siguientes 

acuerdos:
Conceder a Juliana Oleaga, Isidro Millón, José López, Eustaquia 

Castrodeza, Luis Gutiérrez y Francisco Prieto el socorro de leche 
esterilizada durante tres meses a los cinco primeros, y por dos a este 
último.

El mismo socorro durante cinco meses a Elias Santa María.
Igualmente el de un litro de leche común por tres meses a Inés 

Hernando, Antonio Arias, Valentín Príncipe y Bernardo Bravo.
El de ración ordinaria durante el mismo plazo a Isidra Durán, 

Cesárea García, Leontina Llamosas, Emilio Ibarrola, Isidro Gonzá­
lez, Anastasia García, Nicolás Sáez y Adela Martínez.

El de dos raciones de igual clase por dos meses a Miguel e Isabel 
González.

A Florentino Medina, Paula Rocillo y Emeterio García el de ra­
ción ordinaria alterna por tres meses. La misma ración diaria duran­
te un mes a Alfredo Gómez.

Asilar en el Colegio de Salesianos de Santander a los niños Clau­
dio Iragorri y Pablo Sánchez, con la obligación este último de abo­
nar su madre Laura Huerta la cantidad de quince pesetas mensua­
les para el pago de pensión.

Igualmente en el de Huérfanos de Bilbao al niño Julián Cruz.
Abonar el importe de billetes de ferrocarril para el viaje de José 

Quintas, Manuel Salas y Mariano Casado de Bilbao a Gijón, San 
Sebastian y Soria, respectivamente.

Dar traslado al Ayuntamiento de Sestao de la solicitud presenta­
da por Rufino de Iturraspe.

Nombrar en Comisión a los Vocales Sres. Zarandona y Calle para 
la revisión y examen de las cuentas presentadas por las Juntas lo­
cales de lo recaudado por el impuesto del 5 por 100 sobre los espec­
táculos públicos.

Y por último desestimar varias solicitudes de socorros.
Con lo que se dió por terminada la sesión.
—Junta general del 30 de Noviembre de 1914.— Preside el señor 

Zarandona y asisten los Vocales Srta. Casiano; Sras. Errazquin 
e Igartúa; Sres. Inchausti, Echevarría, Lueña, Basterra, Pascual, 
Lázaro Junquera, Gil, Entrecanales, Garay, Martínez, Landecho 
Calle y el Secretario Sr. Alberca.
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Se excusan el Sr. Gobernador y los Sres. Arancibia, Usobiaga, 
Laguna y Urizar.

1. ° Abierta la sesión se procede a la lectura de las actas de se­
siones celebradas por el Pleno los días 31 de Octubre y 14 de No­
viembre, y por la Comisión el 10 y 25 de Noviembre, que son apro­
badas por los reunidos.

2. ° Se aprueban las cuentas que presenta la Tesorería del ter­
cer trimestre del año actual, acordándose su remisión al Consejo 
Superior para los fines procedentes.

3. ° Se da cuenta de las comunicaciones recibidas por Secretaría 
durante el mes de Noviembre, comenzando por una del Consejo Su­
perior, en la que entera a esta provincial del escrito que, aquella 
superioridad dirigió a la Comisión de Presupuestos del Congreso, 
con motivo de la campaña iniciada por algunos señores Diputados, 
a fin de derogar la Ley de 1911, que creó el impuesto del 5 por 100 
a favor de las Juntas de Protección a la Infancia.

Los reunidos quedan enterados y se acuerda «adoptar enérgicas 
gestiones cuando llegue el desagradable momento de tener que de­
fender los sagrados intereses de los pobres».

Idem de una comunicación del Presidente de la Excma. Diputa­
ción de Vizcaya, remitiendo el importe de lo recaudado en concep­
to de impuesto de 5 por 100 sobre entradas a espectáculos públi­
cos y con destino a esta Junta provincial, durante los meses de 
Agosto y Septiembre, que suman 4.212,20 pesetas, y 4.218,29 pese­
tas, respectivamente.

Idem del Presidente de la Beneficencia domiciliaria remitiendo el 
mporte de las raciones suministradas por cuenta de esta Junta pro­

vincial de Protección a la Infancia durante el mes de Octubre, que 
suma 2.104,17 pesetas

Idem de la Asociación Vizcaína de Caridad remitiendo importe 
de asilos, causados por socorridos nuestros durante el mes de Octu­
bre, que importa 186,80 pesetas.

Idem del Presidente de la Excma. Diputación de Vizcaya remi­
tiendo importe recaudado en concepto de 5 por 100 sobre espectácu­
los públicos durante el mes de Octubre, que suma 3.738,68 pe­
setas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comunica­
ciones recibidas y de las que Secretaria ha cursado a distintas enti­
dades, autorizando a Tesorería los oportunos cargos y abonos.

4. ° El Sr. Zarandona propone a la Junta que, al ignal que en 
años anteriores y ya que el estado económico de la Junta lo permi­
te, se verifique un reparto de ropas que alcance a los socorridos por 
esta Junta provincial con nodriza y leche esterilizada, haciéndolo 
extensivo a los que la Beneficencia domiciliaria atiende con idénti-
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eos socorros, en atención a los servicios que la «Gota de Leche» 
presta desinteresadamente a la Junta.

Se acuerda lo propuesto por el Sr. Zarandona y se nombra una 
Comisión formada de las Sras. Errazquin, Igartúa, y Srta. Casiano, 
que entenderá de llevar a cabo la proposición aprobada.

El Sr. Pascual entera a la Junta que en las Escuelas municipales 
de la calle Concha, se ha inaugurado una Cantina escolar y entien­
de que la Junta debe destinar una cantidad, por pequeña que sea, 
como subvención a la misma, patentizando de ese modo la simpa 
tía con que se ha visto la iniciativa, ya que la Junta actualmente 
no puede distraer en esa atención parte del presupuesto que le re­
claman necesidades más imperiosas.

Intervienen los Sres. Zarandona, Garay, Entrecanales, Calle, Bas- 
terra, y Srta. Casiano.

Se acuerda que a la Cantina escolar de Concha, dirigida por doña 
Adelina Méndez de la Torre, se subvencione con 10 pesetas men­
suales durante su funcionamiento en el presente curso, subvención 
que más que ayuda para tan importante obra, es estímulo para con­
tinuarla y beneplácito por haberla creado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminada la 
sesión.

—Comisión Ejecutiva del 10 de Noviembre de 1914.—Preside el 
Sr. Zarandona y asisten los Vocales Srta. Casiano, y Sres. Aranci- 
bia, Bolívar, Gana, y el Secretario Sr. Alberca.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los acuer­
dos siguientes:

Conceder el socorro de ración diaria durante tres meses a Eusta- 
quia Ramírez, Eulogio Gárate, Antonia Tomás, Felicia Arana, 
Francisco Sancho, Dionisia Peñasco, Carmen Prieto, Luis Póveda, 
Juana Santa María, Luisa Francés, Justo García,. Jenaro Ugalde, 
Isidro Cabredo, Juana Cesbel, Juan Oregui y Teresa Mercadillo.

A Consuelo Colina la misma ración durante seis meses.
A Juan López dos raciones por tres meses.
Por dos meses a Plácida Ozollo y Cristóbal Cabrejas, a éste últi­

mo improrrogable.
A Rafael Abajo y Sixto Hernández, una ración ordinaria alterna 

por tres meses.
A José Blánco, Jorge García, Ciríaco Fernández, Balbino Diez, 

Víctor Fernández y Antonio Rodríguez, el socorro de leche esteri­
lizada durante tres meses.

El mismo socorro por un mes a Isabel Fernández.
El de leche común por tres meses a Benita Allica, Gaya Gorosti- 

za y Presentación Roda.
Igualmente por un mes a Esteban Martínez.

9

Ayuntamiento de Madrid



150 Juntas provinciales y  locales.

El de ración fina de enfermo durante tres meses a Manuel Puente.
Comunicar al Sr. Alcalde de Orduña la obligación de asilar por 

cuenta de aquel Ayuntamiento a los huérfanos Asunción y Emilia 
Lázaro, naturales de dicho pueblo. Igualmente al de Pcrtugalete 
respecto de un niño idiota, natural del mismo. Asimismo al de Bil­
bao respecto del huérfano Eusebio San Barto-lomé.

Conceder a Julián Larrondo la pensión de dos reales diarios para 
la asistencia de la niña huérfana, Emilia Echevarría, hasta tanto se 
realice el ingreso en un Asilo de la citada niña.

Abonar los gastos del viaje de Bilbao a Valladolid al solicitante 
Agustín Ruiz. Igualmente a Gregoria Lázaro, Higinia del Barco y 
Tomás Zavalla, los del viaje de Bilbao a Palencia, San Sebastián 
y Madrid, respectivamente.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Sección de Beneficencia de la Junta provincial de Vizcaya.

Socorros en especie:
R a ció n  de e n fe rm o .............................

—  o rd in a r ia .................................
— de le c h e .....................................

Socorros a niños de pecho:
N od riza s ....................................................
L ech e  ester iliza d a ..............................

Pensiones y Asilos:
En casas particu lares........................
A silo  de M ena.*....................................
C oleg io  del S agrado C orazón  (Cas

tro  U rd ía les).......................................
C o leg io  de  San P edro (B ilb a o ).. . .
C oleg io  de San José  (D e rio )...........
C o leg io  de los  Padres Salesianos

(S antan der).................................
A silo  de H u é rfa n o s ......................

Traslado de mendigos:
E n fe r ro c a r r il .................................
Con carta  de s o c o r ro ...................

Colegio de Sordomudos...................

N
úm

ero de so­
corridos el día 
31 de O

ctubre.

P I |
p 3 f
C*ü« O =

• G-O P-n en o

S U M A S

| ¡  f
I I I
2 wP- P O O
■: § - ?

T O T A L

de soco 
n id o s  
hoy 

fecha.

2 i 3 i 2
119 4 9 16 8 4 2 126

3 9 9 4 8 18 30

17 1 18 1 17
31 16 47 7 4 0

1S 1 19 V 19
11 2 13 8 5

11 » 11 » 11
5 » 5 1 4
2 » 2 » 2

3 2 5 » 5
7 1 8 » 8

» 26 26 » »
» 4 0 4 0 » »

1 1 2 » 2

B ilba o  8 0  de N ov iem bre  de 1 9 1 4 . — El Secretario, E n r i q u e  L . d e  l a  
A i.b e r c a .

Nota. - N o  han in gresado h o y  fecha los  dos m enores con  destino al 
A silo  de los  P P . Salesianos.
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—Comisión ejecutiva del 7 de Diciembre de 1914.—Preside el 
Sr. Zarandona, y asisten los Vocales Sres. Casiano, Calle, Fernán­
dez, Arancibia, Bolívar, y Alberca, Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Conceder el socorro de una ración ordinaria durante tres meses 
a los solicitantes Natalio Berasátegui, Regina Alonso, Eugenio Fer­
nández, Basilio de Pedro, Calixto Diez, Juana Otaduy, Narcisa Ur- 
quiola, Francisca Aldecoa, Ramón Gutiérrez, Félix Pallarás y José 
López, a estos dos últimos alterna.

El de leche esterilizada por el mismo plazo de tres meses a José 
Paz, Joaquín Gutiérrez, Gervasio Puerta y Basilio Gutiérrez.

A Juan Mateo el de una ración fina, y Alejandra Valenciaga el 
de un litro de leche común y un pan durante tres meses.

A Martin González, Abelardo Suárez, Manuel Lucio, Basilia La- 
rramendi y Mariano Gómez una ración ordinaria desde esta fecha 
hasta fin del corriente mes.

Abono del viaje de Bilbao a Logroño a Domingo Udave y tres 
hijos; a Santiago Espino y dos hijos a Valladolid, y a Cándido de 
Pablo, esposa y seis hijos a Burgos.

Remitir a la Junta provincial de Murcia, para su resolución, el 
expediente instruido a instancia de Antonia Angorta.

Conceder a Francisco Pelayo la pensión mensual de 20 pesetas 
para el pago de lactancia de su hija María, hasta que ésta cumpla 
los catorce meses de edad.

Dejar sin efecto lo acordado en la sesión anterior respecto al asi- 
lamiento del niño Francisco González en el Colegio de PP. Sale- 
sianos de Santander.

Por último, desestimar las solicitudes presentadas por Joaquina 
Legurburo, Domingo García, María de Juan, Benito Muñoz, Epifa- 
nio Margareto, Aurelio Alonso, Pablo Jiménez, Magín Fernández, 
Pelayo Muñoz, Mariano Pérez, Savino Sancha, Victoria Maeso y 
Lucinda Prieto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— Comisión ejecutiva del 19 de Diciembre de 1914.— Preside el 

Sr. Zarandona y asisten los Vocales Sres. Casiano, Calle, Aranci­
bia, Bolívar, y Alberca, Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los si­
guientes acuerdos:

Conceder el socorro de leche esterilizada, durante tres meses, a 
los solicitantes José Tudela, Joaquín Rafael, Elvira Rueda, María 
Piüa, Eulogio Garate, Francisco Moreno, Mariano Alonso, Jesús 
Cortabitarte, Isaac Castro, Pelayo Muñoz y Ramón Mingo. Igual­
mente un litro de leche común, durante el mismo plazo, a Francisco
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Madrid, Tomasa Reglero, Faustina García, Antonio López, Secun- 
dina García e Inés García.

Asimismo el de una ración ordinaria, por igual tiempo, a Pilar 
Bodegas, Magdalena Malotías, Francisco Redondo, Anastasia Sán­
chez, Filomena Calvo, Rufina Vallejo, María Rodríguez, Santos 
Diez, Manuel Sáiz, Ramón Guinea, Manuel Gómez, José Peña, An­
gel Cuenca e Inés Bugedo.

Prorrogar a Eusebia García y Angela Orue la pensión de dos y 
tres reales diarios, respectivamente, por otros tres meses.

Conceder a Francisco Cortabitarte la pensión mensual de 20 pe­
setas, para el pago de lactancia de su hija Lucila hasta que ésta 
cumpla los catorce meses de edad. Igualmente a Luisa Francés la 
de 15 pesetas mensuales por los servicios que presta en la limpieza 
y aseo de la Secretaría de esta Junta.

Asilar en el Colegio de San Pedro Apóstol de esta Villa a la niña 
Asunción Velasco de diez años de edad, abandonada por su padrei 
Bernardino Velasco.

Autorizar a Trinidad Sarradelo para sacar del Colegio de Castro 
a la niña Francisca San Vicente, sobrina suya, la cual se encuen­
tra asilada en dicho Colegio de cargo de esta Junta, siempre que 
justifique la honradez y buena conducta de la solicitante y su espo­
so Santiago Azcutia.

Abonar de los fondos de esta Junta al solicitante Cirilo Domín­
guez el importe de tres medios billetes de ferrocarril de Bilbao a 
Tarragona para el viaje de él, su esposa y un hijo.

En atención a los servicios prestados en todo el año a esta Junta 
por los empleados y escribientes de la Beneficencia Domiciliaria que 
reparten los bonos, raciones diarias y hacen las nóminas mensuales 
así como los que prestan los de la Gota de Leche preparando gran 
cantidad de litros de esterilizada diariamente, pesan y extienden 
los registros en los libros de nuestros protegidos niños, la Comisión 
acuerda proponer al Pleno de la misma que a dichos empleados se 
les gratifique con la cantidad de 25 y 50 pesetas, según categoría; 
asimismo a los Oficiales de esta Secretaría Sres. Solís y Arroyo con 
la de 100 y 50 pesetas, respectivamente.

Desestimar las solicitudes presentadas por Patrocinio Maestro,. 
Rafael Abajo, Vicente Monasterio, Tomás Santa Olaya, Victoriana 
García, Tomás Izaguirre, Paula García, Adrián Foronda, Ladislao 
Corracedo, Teresa Ibagallartu y Sixto Hernández.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 30 de Diciembre de 1914.—Preside la Junta provin­

cial el Sr. Gobernador civil, y asisten los Vocales Sres. Zarandona, 
Calle, Lueña, Laguna, Pascual, Lázaro, Basterra, Arancibia, Bolí­
var, Echevarría, Garay, Gil, Entrecanales, y Alberca, Secretario.
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Excusan la ausencia la Sra. Igartúa y Errázquin, y los Sres. Uri- 
zar, Gana, Palacio, Fernández e Inchausti.

Primero. Abierta la sesión, el Secretario procede a la lectura 
de las actas de sesiones celebradas por el Pleno de 30 de Noviem­
bre, y por la Comisión ejecutiva los días 7 y 19 del corriente, que 
son aprobadas por los reunidos.

Segundo. El Secretario da lectura del proyecto de presupuesto, 
aprobado por la Comisión ejecutiva en sesión de 19 del corriente.

Los ingresos se estiman en 50.000 pesetas, que, con la existencia 
en Caja, hacen un total de 65.000 pesetas.

Los gastos se distribuyen, destinando un 80 por 100 a Protección 
a la Infancia; 10 por 100 a Represión de la Mendicidad, y el 10 
por 100 restante a personal y material.

El Sr. Secretario manifiesta que la Comisión, al confeccionar el 
proyecto que se va a discutir, alteró en los capítulos de gastos las 
cantidades reglamentarias, y que esa alteración era debida a los 
resultados observados en anteriores presupuestos y necesidades 
sentidas en la práctica; interesa se pida al Consejo Superior la de­
bida autorización para tal reforma.

El Sr. Basterra hace algunas consideraciones sobre la baja que 
pudiera ocasionar en los ingresos el incendio del Teatro de Arriaga.

El Tesorero, Sr. Calle, entiende que no hay necesidad de rebajar 
la cantidad calculada, por haberse rebajado ya, respecto a lo re­
caudado en el año 1914.

El Sr. Gobernador igualmente entiende que no debe reformarse 
el proyecto que presenta la Comisión, pues no teniendo gastos fijos, 
nada atañe que el ingreso sea más bajo, pues siempre podrán her­
manarse aquéllos con éste. Además, si bien ha desaparecido un 
teatro, espera que el público acuda en mayor número a los demás 
espectáculos.

Se acuerda aprobar el proyecto de presupuesto que presenta la 
Comisión ejecutiva, e interesar del Consejo Superior la debida au­
torización para las modificaciones propuestas.

Tercero. Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Se­
cretaría de distintas entidades; entre ellas figuran:

Una del Sr. Presidente de la Beneficencia Domiciliaria remitien­
do la relación de socorros repartidos de orden de esta provincial a 
socorridos durante el mes de Noviembre, que importa la cantidad 
de 2.534,99 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y de las cursadas por Secretaría a distintas en­
tidades.

Al darse noticia de las comunicaciones en que se da cuenta de 
las películas prohibidas o acatadas por la Comisión, el Sr. Secreta-

Ayuntamiento de Madrid



134 Juntas provinciales y locales, 

rio entera a los reunidos de la autorización otorgada para la exhi­
bición de la Serie Fantomas después de las nueve de la noche, por 
entender que desde esa hora aminora el contingente de niños, y los 
que aun vayan solos pueden ser retirados por los guardias de ser­
vicio.

Cuarto. Se acuerda incoar los oportunos expedientes de los me­
nores Juan Arenal y Elíseo Comerzana, y remitir a este último a 
Sestao, pueblo de su naturaleza. Interin se practican las diligen­
cias pasan al Asilo de Mena.

Se acuerda con carácter de urgencia los socorros siguientes:
A Antonio Arias un litro de leche, una ración ordinaria y otra de 

enfermo, durante un mes.
A Joaquina Legorburu, un litro de leche durante seis meses.
El Sr. Entrecanales presenta como caso de urgencia el asila- 

miento de una hija de la solicitante Francisca Iturzaeta, a la que la 
Comisión ejecutiva había concedido ración.

El Sr. Zarandona dice que la Comisión ejecutiva concedió el so­
corro acordado por estimar que la poca familia de la solicitante v 
las circunstancias que la rodeaban no eran bastantes para conceder 
socorro de asilo. Además, la Comisión siempre ha sustentado el cri­
terio de no separar del lado de sus padres a los menores, no siendo 
en casos extremos, bien por peligro de corrupción o por completo 
abandono y necesidad apremiante.

Suficientemente discutido se acuerda asilar a la niña Benita Gar­
cía en el Colegio de San Pedro, de esta villa, con cargo a esta pro­
vincial.

Quinto. El Sr. Alberca da cuenta a la Junta de los resultados 
obtenidos por el protegido Laureano Duñabeitia, y propone que la 
Junta muestre su agradecimiento a D. Rufo Gómez, Director de! 
Colegio de San Pablo, por su altruismo.

Se acuerda interesar del Sr. Presidente el nombramiento de Vo­
cal a favor de D. Rufo Gómez.

El Sr. Gobernador hace suya la proposición, y manifiesta que fir­
mará el decreto de nombramiento a la mayor brevedad.

Y no habiendo más asuntos se dió por terminada la sesión.
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Represión de la mendicidad

En Santander.

La Junta provincial comunica lo que sigue a esta Secretaría 
general:

Cumpliendo uno de los acuerdos tomados en sesión de 31 de 
Diciembre último, esta Junta de mi presidencia ha dirigido al se­
ñor Alcalde de la capital la siguiente instancia:

«Excelentísimo señor: La Junta de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad conoce el esfuerzo de esa Corporación 
y los trabajos del Sr. Obispo de la diócesis encaminados a atender 
la desgracia social llamada mendicidad.

«Circunstancias anormales han hecho el problema agudo y gra­
vísimo. Nuestras oficinas se hallan llenas de solicitudes de muje­
res, niños y hombres que piden alimentación y trabajo.

»Somos incapaces, por nuestro propio esfuerzo, para resolver tan 
importante problema; pero cumpliendo nuestro deber oficial, y 
particularmente respondiendo a las excitaciones de la conciencia 
de cada uno, solicitamos de la digna Corporación que V. E. presi­
de que tome una determinación urgente, que unamos todas nues­
tras fuerzas y recursos con aquellas del Sr. Obispo y cumplamos 
con el deber de «que trabaje el mayor número posible de hombres 
y que no haya nadie en nuestra culta ciudad que sufra las moles­
tias del hambre».

•Quitar la mendicidad profesional, injustificada, y hacer un es­
fuerzo inmediato para salvar la situación de los pobres, este es 
nuestro deseo; pero atentamente suplicamos a V. E. una fórmula 
rápida y eficaz, en armonía con las necesidades, para que no se dé 
el caso de que la gente se muera de hambre mientras se cumplen 
las formalidades de una Comisión.

»Si individualmente suscribimos esta súplica es por que, tanto 
colectiva como individualmente, nos tiene el Excmo. Ayunta­
miento a sus órdenes, y puede calcular que nosotros haremos 
cuanto se pueda y daremos cuanto nos sea posible; faltando sólo
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para llevar a la práctica esta benéfica idea, que esa Corporación 
de su presidencia señale la cantidad con que ha de contribuir y 
habilite local para recoger a los mendigos.

Santander 5  de Enero de 1 9 1 5 . — L e o n a r d o  de  A r a n g u r e n , I s i - 
n o R o  d e l  C a m p o , J u s t in i a n o  E. C a m p a , R amón  L. P e l á e z , M a ­
r ia n o  M o r a l e s , G. B a u t i s t a  A r i a s , L e o n a r d o  C o r c h o , A l e j a n ­
d r o  P .  C u e t o , B e l i s a r i o  S a n ^o c i l d e s , T o m á s  R o m o ja r o .

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Santander 1 1  de Enero de 1 9 1 5 . —El Presidente accidental, Jus- 

tiniano F. Campo.

Actos protectores.

—Nuestra Junta local de Medina de Rioseco (Valladolid); que 
realiza una constante labor protectora, socorre actualmente a 29 fa­
milias, y los Vocales de la Junta recomiendan al público que si tu­
viesen noticias de un socorro innecesario por simulación de pobre­
za, lo pongan en conocimiento de los señores Sacerdotes para corre­
gir el error.

—Pedro Pérez y Gil, Auxiliar honorario del Consejo, carnet 26, 
que vive en Jumilla (Murcia), encontró a una mujer acompañada 
de un niño de nueve años implorando la caridad pública, cuyo niño 
se le habían entregado para su explotación, y en el acto la detuvo 
prohibiéndole en absoluto que continuara pidiendo limosna.

Dicho niño, después de ser entregado a sus padres, lo reclamó a 
los mismos para educarlo en la Escuela que dirige.—El niño es 
anormal.

—Jesús Medina, Agente de vigilancia que habita en Zaragoza, 
recogió a un menor abandonado en la vía pública, y en vista de las 
buenas disposiciones del niño recogido, le proporcionó trabajo en 
una casa de labranza, siendo adquiridas por suscripción entre los 
Agentes que en la Delegación se encontraban, ropas de uso interior 
y exterior para cambiarlas por las harapientas que llevaba.

El Auxiliar de la Junta de Zaragoza, Sr. Gómez, dice que se han
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dado gracias al Sr. Medina y a sus compañeros Agentes por el acto 
realizado, y recomendado el niño a la Junta para que se le atienda 
con el cariño que merece, quedando bajo su protección.

—El Sr. D. Antonio Marín Cañizares, maestro premiado por el 
Consejo Superior, ha presentado una moción al mismo en relación 
con la prohibición de trabajo de menores de 14 años en fábricas o 
talleres.

La Secretaría general ofició al Sr. Marín felicitándole por sus 
constantes desvelos en pro de la infancia y cumpliendo el acuerdo 
del Pleno remitió la moción del Sr. Marín al Instituto de Reformas 
Sociales, el cual ha contestado con el siguiente oficio:

«Exorno. Sr.: Recibida en este Instituto una comunicación de ese 
Consejo, fecha 5 del actual, acompañando, para su examen, un es­
crito que firma el maestro D. Antonio Marín Cañizares, sobre tra­
bajo de menores en fábricas, talleres, etc., solicitando se dicte una 
circular prohibiendo el empleo de los niños menores de 14 años en 
las faenas industriales de todas clases, castigando las contravencio­
nes con multas cuya cuantía se indica y encomendando la denun­
cia y el castigo de las faltas comprobadas a los Alcaldes de barrio 
y a las Juntas de Protección a la Infancia, debo manifestar a V. E. 
que las condiciones del trabajo de los niños están determinadas 
claramente en la ley de 17 de Marzo de 1900 y en el Reglamento 
para su ejecución de 13 de Noviembre del mismo año, en el Real de­
creto de 15 de Enero de 1908 y en el Real decreto de 26 de Junio 
de 1902, principalmente, en cuyas disposiciones figura también, de­
bidamente especificada, la penalidad en que incurren los contra 
ventores (art. 13 de la ley) y el procedimiento para suaplicación 
(arts. 24, 25 y 26 del Reglamento citado); la vigilancia del cumpli­
miento de esas dispsiociones corresponde a la Inspección del trabajo 
de este Instituto y a las Juntas locales y provinciales de Reformas 
Sociales, donde no existieren aquellos mencionados taxativamente 
en el art. 14 de la referida ley de 13 de Marzo de 1900 y en el 3.° del 
Real decreto de 26 de Junio de 1902.

»No cree necesaria, por lo tanto, este Instituto ninguna nueva 
disposición en el sentido que se interesa en el escrito de referencia.»

—La Sra. Superiora general del Instituto de Religiosas Adora- 
trices se ha dirigido al Sr Presidente del Consejo Superior, solici­
tando la permanencia en dicho Instituto de una joven a la cual 
quiere llevar consigo su madre, que en compañía de otra hija hace 
'ida depravada, en la cual caería de seguro la asilada de referen­
cia; la Secretaría general ha puesto el hecho en conocimiento del 
Patronato Real para la represión de la Trata de Blancas, el cual ha 
oficiado indicando el medio de que esté alejada del vicio la joven 
protegida por el Instituto de Adoratrices.
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—Habiendo recibido el Sr. Inspector provincial del trabajo en 
Sevilla un escrito de la Asociación de vendedores de periódicos ex­
poniendo los perjuicios que a dicha Asociación irrogan los niños 
menores de 14 años que venden periódicos en las calles en tanto 
que sus padres esperan en la taberna el producto de la venta, hecho 
que constituye una explotación inmoral, se ha dirigido al Instituto 
de Reformas Sociales, el cual ha oficiado en este sentido a la Secre­
taria general del Consejo Superior de Protección a la Infancia, la 
cual comunicó el hecho al Gobernador-Presiden te de la Junta de 
Protección a lalnfancia, para que se sirva dar las órdenes oportunas 
a fin de cortar la explotación de menores.

—Por conducto de distinguidas personalidades llegó a conoci­
miento de la Secretaría del Consejo la explotación de una niña ra­
quítica, a la cual obligaba a pedir limosna una mujer que no era su 
madre. Se ha puesto el hecho en conocimiento del Sr. Director de 
Seguridad.

—Una señora viuda, cuyo marido falleció en el hospital de Meli- 
11a, se ha dirigido a la Secretaría del Consejo en solicitud de algún 
socorro. Se ha tramitado convenientemente la instancia dirigiéndo­
la a la Asociación de Damas para el socorro a los heridos y muer­
tos en Africa.

—Un joven de 14 años se dirigió a la Junta local de Protección a 
la Infancia de Ateca solicitando ser nombrado repartidor de se­
gunda clase de Telégrafos, vacante en dicha localidad, para aten­
der a las necesidades de su familia. Informada favorablemente la 
instancia por la Junta local, la Secretaría general del Consejo soli­
citó el nombramiento del Sr. Director de Comunicaciones, el cual 
contesta que ya está dada la plaza de referencia, pero anotando la 
petición por si hubiera medio de atenderla en lo sucesivo.

—Se han concedido por la Secretaria general diferentes billetes 
de caridad, bonos para comida y lactancia, y se pide un donativo 
para una familia desgraciada a la Junta provincial.

—El Vocal del Consejo, D. Javier Betegón, recomienda el in­
greso de un niño en un Asilo. Se interesa por la Secretaría general 
de la Junta provincial una plaza en el Asilo de Vallehermoso.

—El Sr. Vicesecretario del Consejo, D. Pedro Sangro y Ros de 
Olano, interesa que entren en algún Asilo o Colegio unos niños, 
cuyo padre hace mala vida.

—La Junta provincial de Santander ofició a la Secretaría gene­
ral la salida para Madrid de una viuda con una hija enferma, a las 
cuales socorrió para que efectuaran el viaje. Oficióse a la Junta 
provincial de Madrid, la cual asiló o ambas dándoles billete de ca­
ridad para que se trasladaran a Valencia, abonándoles la cantidad 
que hay que dar en metálico.
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Actos protectores. 1

—El Secretario de la Junta provincial de Vizcaya contesta al 
oficio que le dirigió la Secretaria general, noticiosa de los actos de 
crueldad cometidos en la persona de un niño de 11 años por un in­
dividuo de 30 en Bermeo, que ha sido puesto a disposición del Juz­
gado Municipal de dicha localidad.

—El Vocal D. Luis Heredero ha facilitado en «La Gota de Leche» 
una plaza para una niña, cuya madre acudió en solicitud al Consejo.

—El Vocal obrero, D. Angel Sánchez Jabardo, recomienda a un 
compañero suyo para que ingrese en el Asilo de la Paloma.

Se recomienda con todo interés el asunto al Director del benéfico 
Asilo.

Aguado Días (D. Emilio), carnet núm. 17, Albacete, encontró en 
la carretera, a un kilómetro de la población, a una mujer de 32 años 
de edad, transeúnte, tendida en el suelo y con una criatura entre 
los brazos yacía exánime de una hemorragia de sangre, producida, 
según diagnostico, por aborto.

Fué conducida por el Sr. Díaz al Hospital, y la niña de 9 meses 
ha sido amparada por la Junta.

Por denuncia al Gobernador Presidente de la Junta de Protec­
ción a la Infancia, reingresaron en la Casa de la Maternidad unos 
asilados que habían sido expulsados de ella.

Olíate (D. Emilio), carnet núm. 194, Madrid. Ha auxiliado a 
unas jóvenes puérperas, atendiéndolas debidamente.

Recogió a una niña que se habia producido quemaduras, condu­
ciéndola a la casa materna.

Ver gara (D. Manuel), carnet núm. 164, Madrid. Amparó a una 
madre y a sus hijas.

Peres y Gil (D. Pedro), carnet núm. 26, Jumilla (Murcia). Salvó 
de un fuego producido en una fábrica de maderas a tres niños me­
nores que estaban en cama, llevándolos a punto seguro, facilitán­
doles los auxilios precisos.

Ha intervenido con fortuna en la recta aplicación de la ley del 
trabajo de los menores.

Abad Miguel (D. Francisco), de 15 años, habitante en Zaragoza, 
viendo caer a una niña de 5 años, llamada María Lealte, a la ace­
quia denominada La Pomareda, con gran abnegación se lanzó al 
agua vestido, logrando, gracias a su arrojo, salvar a la niña de una 
muerte segura.

La Junta de Protección a la Infancia concedió al expresado joven 
una recompensa de 50 pesetas en una cartilla del Monte de Piedad, 
acordando poner el hecho en conocimiento del Consejo Superior.

La Secretaría general ofició a la Junta de Zaragoza felicitándola 
por haber premiado al joven Francisco Abad, y haciendo extensiva 
la felicitación a éste por su abnegación y altruismo.
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LECTURAS

Libros, revistas, periódicos.

Arturo Guzzoni Degli Ancarani, Direttore r’ella Clínica Ostetrico-Gine- 
cologica della R. Universitá d¡ Siena: Mortalitá del Neonato.

El insigne Profesor Guzzoni, que tan sincera amistad demostró siempre 
a España, y cuya intervención en la Asamblea Nacional de Protección a la 
Infancia es sobradamente conocida y estimada, ha publicado el informe que 
presentó al XVII Congreso de la Sociedad de Obstetricia y Ginecología, 
celebrado en Roma acerca de la mortalidad del recién nacido.

Es un trabajo completísimo, del cual hemos de hacer un extracto. Obtu­
vo un gran éxito cuando fué discutido en el mencionado Congreso, apro­
bándose unánimemente las conclusiones presentadas, entre las cuales abo­
ga por la promulgación en Italia de una ley análoga a la de Roussel, y con 
este motivo hace una referencia en su escrito de la española, dedicando al 
Consejo Superior de Protección elogios que agradecemos profundamente, 
fe licitando de corazón a tan querido amigo por su nuevo triunfo científico.

José Ubeda Correal: El II Congreso internacional de enfermedades 
profesionales celebrado en Bruselas; Macrid 1914.

Asistió el Académico de Medicina Sr. Ubeda y Correal como represen­
tante del Instituto de Reformas Sociales a la Asamblea de Bruselas, habien­
do recogido en su volumen de 552 páginas toda la labor realizada, que re­
vistió importancia suma.

Dr. D. Francisco Criado y Aguilar: P seu d om en in gitisDiscurso pro­
nunciado en la inauguración de la Sociedad de Pidiatría de Madrid; 1914.

El respetable Decano de la Facultad de Medicina, Presidente de dicha 
Sociedad, pronunció un notable discurso acerca de esta forma de dolencia 
infantil, de verdadero interés clínico.

Francisco Puig Alonso: Relaciones entre los organismos benéficos y 
la Represión oficial de la Mendicidad para evitar la vagancia y reme­
diar el pauperismo.

En un elegante folleto ha publicado el celoso Vocal de la Junta de Bar­
celona su comunicación dirigida a la Asamblea Nacional, en la cual propuso 
la creación de un Instituto central nacional de asistencia pública, oficinas 
centrales de Beneficencia en las capitales y grandes ciudades, Juntas de 
distrito y auxiliares de barrio, encaminadas a realizar los fines sociales y a
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Lecturas 141
inculcar en los ciudadanos el cumplimiento de la ley y su colaboración a la 
acción oficial, para lo cual es indispensable en primer término suprimir al 
limosna callejera.

Juan Zaragüeta Bengoechea: Teoría psico-genética de la voluntad-, 
Madrid, 1914.

El distinguido Doctor en Teología y Filosofía, Sr. Zaragiieta, ha publi­
cado su magnífica tesis doctoral que forma un tomo de 265 páginas, des­
arrollando con brillantez su teoría acerca de la voluntad, estudio que revela 
los grandes conocimientos de su autor.

Arturo Reyes: Crepúsculo, Poesías póstumas; Málaga 1914.
Precedido de un hermosísimo prólogo dedicado a su padre por el hijo 

del autor D. Adolfo, y costeada la edición por algunos fieles amigos del 
malogrado poeta, se ha publicado este libro que revela la inspiración y la 
ternura del insigne autor que cultivó brillantemente la noveia y fué uno de 
los ingenios andaluces más admirados.

Su vida dolorosa, la resignación con que soportó sus sufrimientos, y so­
bre todo su gran corazón, se revelan en dicho libro, que debe ser leído por 
los amantes de la poesía.

Las poesías: La Caridad, A los míos, Ante un nacimiento, la Fe y el 
caminante y tantas otras se leerán con emoción profunda por todas las 
almas buenas.

Nieves García y Gómez: Las Colonias escolares y las Escuelas a! 
aire libre en su aplicación a! mejoramiento de la salud y de la ense­
ñanza primaria.—Memoria premiada por la Sociedad Española de Higie­
ne con el legado Noel.

Enrique Ortega y Diez: La Helioterapía en el tratamiento de las tu­
berculosis infantiles.—Memoria premiada por la Sociedad de Pediatría 
de Madrid con el premio del Dr. Tolosa Latour.

Misael Bafluelos García: Psicología del Doctor. — Memoria premiada 
por la Real Academia de Medicina en el concurso al premio Nieto y 
Lerrasa.

José Blanc Fortacin: Tratamiento quirúrgico de las ascitis.- Memoria 
premiada por la Real Academia de Medicina; premio Ustáriz y Escribano.

José González Campo: Estudio clínico de las aguas Minero-medici­
nales de Fontibre en las enfermedades del aparato digestivo.—Comu­
nicación del IV Congreso internacional de Hidrología, Climatología y Geo­
logía de Madrid.

Ayuntamieuto de Madrid: La vivienda insaluble en Madrid.—Memoria 
del Director-jefe del Laboratorio Municipal, Dr. Cesar Chicote, prólogo 
del Excmo. Sr. Vizconde de Eza; Madrid 1914.

Resumen de los trabajos efectuados en el Laboratorio, por el Dr. Ce­
sar Chicote.

Segovia Médica, Revista de Medicina, Cirugía y Farmacia prácticas; 
Director, Dr. D. Segundo Gila y Sanz; 1915.
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14 2 Lecturas.

Ecos d éla  enseñanza.—Educación de la mujer, por Lucía Calle de 
Casado.- E l  Correo de Asturias.

Si la Edad Media se distinguió por sus sentimientos caballerescos y la 
mujer fué ídolo de la Veneración del hombre, en nuestros días sólo se la 
mira como un objeto más o menos deleitable. Para ser nuevamente enalte­
cidas urge una regeneración de las costumbres de la mujer actual. Hay que 
educarlas en la honestidad y en la modestia. Hay que educar en la mujer a 
la humanidad entera.

La enseñanza de los sordomudos en Portugal, por Jacobo Orellana. 
El Correo de Asturias.

Portugal como España se ocupa en mejorar el porvenir de los sordumudos. 
Existen dos Institutos de sordomudos, uno en Lisboa y otro en Oporto. El 
censo acusa la existencia de unos 4.000 sordomudos en Portugal.

La enseñanza en la huerta.—El Liberal, Murcia.
El abandono en que está la huerta murciana de escuelas, inspira este ar­

tículo, excitando el celo de la Federación agraria de Levante, del Alcalde 
de Murcia y de los Diputados y Senadores de la región, para que constru­
yan centros docentes para los huertanos.

De Pedagogía.—La educación, por Valentín Ferrero.
La educación es desarrollo, es perfección, es progreso. La constitución 

del ser humano indica que hay dos partes perfectibles de educación: cuerpo 
y espíritu; de donde se originan la educación física y la educación mental. 
La educación consiste en adquirir salud, buscar la Verdad, sentir la belleza 
y la virtud.

Los niños, por Agoreff. — La Tarde.
El niño tiende a la imitación. Hace lo que ve que hacen los que le rodean 

y sobre todo lo que hacen sus padres. El buen comportamiento de los pa­
dres es una escuela permanente para los hijos. El niño es materia para todo, 
como la cera se presta a recibir toda clase de formas.

Piense en su propia educación el que ha de educar a los niños.
La desmoralización de la niñez, por Francisco Castejón. — La Gaceta 

del Sur.
Lamenta el articulistas la manera de vivir de algunos jóvenes, que resul­

tan hombres decrépitos a los 20 años, libertinos que no han pasado de los 
15, almas heladas en medio de la primavera de su Vida, juvenfud que ad­
quiere todos los vicios de la vejez y no conserva ninguna de las virtudes de 
la juventud.

El cuidado de los niños.—La Voz del Miño.

Constantemente la prensa diaria publica trabajos dando consejos sobre 
la educación, instrucción e higiene de los niños. La difusión de las hojas 
diarias es la más amplia de todas y es conveniente la publicación de estos 
trabajos que llegan a todas las manos.
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Lecturas. 143
Buques escuelas asilos, por M. Julio Llano. -  El Mercurio, Bilbao.
Pide el articulista a la prensa y pueblo bilbaínos que presten su apoyo 

a la Liga marítima española, que ha aprobado la iniciativa de implantar los 
Buques escuelas-asilos en España, para beneficio de los huérfanos de la 
marina mercante, flota pesquera y niños errantes y vagabundos, por ser 
Bilbao una población saturada de ambiente marítimo.

Ecos de la enseñanza—La música en las Normales y  su profesorado, 
por Basiliano Vara.—El Correo de Asturias, Oviedo.

La música contribuye poderosamente a la educación del hombre. Platón 
en su República ideal, no desterró de ella sino aquellos tonos que pudieran 
debilitar el carácter del hombre sano, fuerte, ponderado, que quería formar. 
En las Normales debe darse gran importancia a la música, pues que ella 
encauza y ennoblece los sentimientos de los niños, que han de ser educados 
en su día por los alumnos de la Escuela Normal.

La obra de una Infanta.—La Gaceta de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Se refiere a la obra educadora de la infanta D.a Paz de Borbón. El «Pe- 
dagogium» que fundó en Munich, se ha cerrado, pero los educandos han 
sido trasladados a una hermosa finca que posee S. A. en Luján. Ha acom­
pañado a los estudiantes el Director del «Pedagogium», D. Gonzalo Sanz.

Protección a la infancia y  represión de la mendicidad, por Antonio 
Garijo.— k l Eco Toledano.

La mendicidad ha sido reprimida en Toledo, lugar tan visitado por ex­
tranjeros, pero no porque no haya mendigos ha dejado de haber pobres. El 
Sr. Garijo hace un llamamiento a b. caridad de los toledanos, reservando 
las palabras evangélicas, que dicen: «amaos los unos a los otros como 
hermanos».

Educación del niño, por Enrique L. Ventosa.— L a Ultima hora, Palma 
de Mallorca.

Es un lindo trabajo literario que acredita el buen gusto del autor y sus 
excelentes condiciones para cultivar la difícil literatura infantil.

Conferencia pedagógica.—El Correo de Asturias.

El diario asturiano publica en varios números esta notable conferencia 
de D. Manuel AlVarez Santullano, con motivo de celebrar este benemérito 
Maestro sus bodas de oro con la enseñanza.

Pedagógicas, por Ginés Gabaldón Moreno .—Alicante artístico.
La escuela universal reclama el teatro escolar como el medio más útil, 

deleitoso y eficaz de hacer progresar, integral y armoniosamente, al proceso 
educativo.

El teatro escolar puede ser con actores que sean adultos y con actores 
que sean niños. El primero idéntico en su Valor pedagógico a la viva voz 
del maestro, sólo puede aplicarse a la educación intelectual y moral, y el 
segundo tiene completa aplicación a la educación general.
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De enseñanza. -  ¿E s de sabios escribir mal?, por A. Delgado Castilla. 

La Correspondencia de España.

Desde los tiempos más remotos, la caligrafía figuró como una de las ar­
tes más necesarias al hombre. Espafla ha figurado siempre como una de las 
primerasnaciones en el arte caligráfio.

Las lecciones de educación en las escuelas municipales, por Don Hi- 
ginio La Tarde, Bilbao.

Celebra el articulista la idea de inaugurar en las escuelas municipales 
de Bilbao una serie de lecciones o lecturas sobre educación, ya que si la 
instrucción nos ilustra, la educación nos enseña a vivir con provecho para 
nosotros mismos y para los demás.

La Medicina en la guerra. —Enseñanzasde la campaña, por el Doctor 
C. Rodrigo Lavín.

El ilustrado redactor de h l Imparcial, con motivo de la tragedia que 
asombra al mundo, escribe un interesante artículo, del cual copiamos estas 
líneas: «La hospitalización en España sufre la misma crisis que otras tantas 
organizaciones sociales. Nuestros hospitales. lo mismo civiles que militares, 
salvo raras excepciones, son viejos e insuficientes. ¿Qué ocurriría, caso de 
que para guardar la integridad del territorio tuviéramos que intervenir? 
¿Dónde albergaríamos a todos los heridos y enfermos? Tendríamos que 
contemplar cómo aumentaba el número de muertos por falta de asistencia 
apropiada. De todas las deducciones que se saquen de la guerra, esta es de 
las que más en cuenta deben tener en las esferas oficiales »

Noticia histórica del Cementerio católico de la ciudad de Mahón. — 
Estadística núm. 9, por Narciso Panedas, Presbítero.

Hemos recibido estos dos folletos muy interesantes. La estadística se 
refiere a los matrimonios, nacimientos y defunciones en Mahón, durante el 
año 1915.

Camino de Chamartín.—Un asilo modelo.—El Universo, 1 Enero.
Se trata del que regentan los Religiosos de la Congregación de San Juan 

de Dios para niños anormales, enclavado en los altos del Hipódromo, que 
ha merecido un favorabilísimo informe del Sr. Dr. D. José Cali, Inspector 
provincial de Sanidad.

Los niveles de la cultura, por Dionisio Pérez .—El Correo de Asturias, 
Oviedo 4 de Enero.

No los hombres-cumbres, como ahora se dice, son los que dan la idea de 
la cultura de un pueblo. No hombres-cumbres, dice el ilustre escritor, sino 
escuelas numerosas, que si ellas son buenas y elevan el nivel de la cultura 
del pueblo, no habrá necesidad de otro acicate para que las clases medias 
y directoras se sientan obligadas a mejorar yfortalecer su situación cultural.
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